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121091021a 
121091021b 
121091021e 
12(09102If -1 

121091021f-2 

12¡09104jb-1 

12109104/f-2 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Por años de servicio .. , ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas... .. '" 
Asignación familiar .,. ... ... ... .. . 
Para pagar la asignación establecida en el 

artículo 128 de la ley 10.343, etc. .. .. 
Para pagar al personal de la planta per­

manente y suplementaria la asignación 
de título profesional, etc. .. .. .. .. 

Para pagar la asignación de traslado al 
personal, de acuerdo con el artículo 100 
del D. F. L. 256, de 1953.. .. .. ... 

Pasajes y fletes en empresaS' privadas. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Caja de Colonización Agrícola 

14106/02If-2 Para pagar diferencias de sueldos produci­
das por el encasillamiento del personal 
semifiscal en la planta fiscal, etc. 

MINISTERIO DEL Tp,ABAJO 

Secretaría !J Administración General 

15/01/01 Sueldos fijos ... ................... 

Dirección General del Trabajo 

151°21°1 Sueldos fijos ... ••• .l •• ••••••••••••• 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Industria 

171011°1 
171011021a 
171011021e 
17!01102If -1 

171011021f-2 

Sueldos fijos ... ... ... ... '" ... '" 
Por años de servicio '" ... ... ... . .. 
Asignación familiar '" '" ... ... . ... 
Para pagar al personal la asignación esta-

blecida en el artículo 128 de la ley 
10.343 .... '" ............... . 

Para pagar la asignación de título profesio-
nal, etc ........ , ............. . 

Departamento de Industrias 

17102101 Sueldos fijos ., .. . .. '. .. ... ... . .. 

300.000 
300.000 

2.000.000 

1.650.000 

1.500.000 

600.000 
74.000 

2.242.000 

401.500 

859.680 

160.000 
80.000 

120.000 

50.000 

120.000 

350.000 
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Departamento de Comercio Interno 

171°31°1 
171031021a 
17103102¡e 

Sueldos fijos ... ... ... '" ... ... . .. 
Por años de servicios ... '" ... '" .. . 
Asignación familiar ... .... ... .., ... . 

lJepaJ'ta.mento de· Comercio Exterior 

17104101 
17104102!f-1 

17104!02If-2 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... . ... 
Para pagar al personal la asignación estable­

cida en el artículo 128 de la ley NQ 
10.343 ... , ................. . 

Para pagar la asignación de título profe-
sional, etc. ... ... ... ... ... '" ... 

DepartGitnento de Cooperativas 

171°51°1 Sueldos tijos 

Servicio Nacional de Estadística 

171°61°1 Sueldos fijos ... ... ... . ..... . .. ¡ ••• 

TOTAL "DE LOS ITEM"... .. $ 

A LOS ITEM 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

011011041g-1 
01101104jg-2 
01101¡04Ir-3 

Materiales y artículos de consumo .. . 
Combustible y calefacción. .. '" .. . 
Para gastos de teléfonos y líneas telefóni-

cas ... 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

02j01j04ji-1 
02[011 04:i-3 
02!011 04 jj 
021 01 104 fv 

Rancho o alimentación ... '" ... '" 
V estuario y equipo ... ... ... .,. . .. 
Impreso, impresiones y publicaciones .. 
Varios e imprevistos. .. ... ... ... .. . .. 

Bibl1:otcca del Congreso 

02!03j04jj Impresos, impresiones y publicaciones. 

150.000 
50.000 
20.000 

150.000 

20.000 

30.000 

120.000 

600.000 

503.469.991 

500.000 
300.000 

700.000 

1.050.000 
850.000 

5.200.000 
1.360.000 

3.500.000 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General 

041011041g 
041 01 104 1j 
041011041r-1 

04¡01¡04¡r-3 
04¡01¡04¡w 

Materiales y artículos de consumo ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones.. . .. 
Electricidad y gas por intermedio de Apro-

visionamiento ... ... ... ... ... ... . 
Teléfonos ... . .. ... ... ~.. ... ... 
Adquisiciones 

Servicio de Gobiern() Interior 

04¡02¡04jg-l 

04¡02104¡r-3 

Para útiles de escritorio, de aseo y demás 
artículos que se consuman con el uso 
para el Servicio de Gobierno Interior. 

Teléfonos: Gobierno Interior ... ... .. .. 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

041 031041c 
04¡03¡04¡f-1 

041°31°411-1 

Viáticos ........... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado ... ... ... ... .. 
Reparaciones de líneas telegráficas. . 

Dirección General de Cal'abineros 

04¡05¡02!b 
041 05102¡f-6 

04¡05¡02:f-7 

Por residencia en ciertas zonas.. .. .. . .. 
Para pagar la asignación establecida en el 

artículo 128, de la ley NQ 10.343 etc.. . 
Para pagar a los funcionarios, tanto profe­

sionales como auxiliares que sirvan en 
la especialidad de radiología, la asig­
nación establecida en el artículo 29 de 
la ley 11.595... ... ... ... ... .. .. 

Dirección General de Investigaciones 

04¡06¡02¡a-2 

04¡06102If-2 

041 06¡02!f-5 

04106104¡e 
04!06104If-1 

04!06¡04¡f-2 

Para pago de aumentos quinquenales del per­
sonal afecto a la ley 10.223 ... ... .. 

Para pagar la asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343. . . 

Para pagar la asignación profesional a que 
se refiere el artículo 75 del D. F. L. 256, 
de 1953 ...................... . 

Arriendo de bienes raíces ... ... ... .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado ... .. .. . ... 
Pasajes y fletes en empresas privadas. .. 

846.000 
282.000 

865.000 
260.000 
142.000 

150.000 
600.000 

2.000.000 

3.500.000 
4.500.000 

6.500.000 

29.000.000 

1.000.000 

80.000 

450.000 

40.000 
1.000.000 

600.000 
300.000 
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04\06j041g 
04¡06¡04Ii-1 
0410610411 
04¡06¡04I r-1 
04¡06¡04jr-3 

Materiales y artículos de consumo.. .. .. 
Rancho o alimentación .. .. .. .. .. .. . 
Conservación y reparaciones ... ... ... . 
Electricidad y gas en Santiago, etc. ... . .. 
Teléfonos ...................... . 

Se'rvicios Eléctricos y de Gas 

04¡07¡02ja 
04¡07¡02jf-2 

Por años de servicio . . .. ...... ... ... . 
Para pagar la asignación de titulo profesio-

nal, etc ...................... . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

06\01\04\r-1 
06¡01104¡r-3 
061 01 ¡04¡x-IV 

06¡01104¡x-IV 

Consumos de électricidad, gas, etc .. 
Teléfonos ................. . 
Santiago NQ 117) Federación Chilena del 

Remo Amateur, por una sola vez, para 
aumentar la capacidad de los astilleros, 
etc ........................ . 

O'Higgins NQ 11) Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua .................... . 

Oficina del Presupuesto y Finanzas 

06¡02j02¡b 
06!02j04jg 
06j02j04jj 

. Por residencia en ciertas zonas ... 
Materiales y artículos de consumo.. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones. 

Casa de Moneda de Chile 

06¡07\04¡i-1 
06¡07I04 Iv-1 

Rancho o alimentación ... 
Para gastos y derechos de aduana. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General del Registro Civil e' Identificación 

08j05j02jf-2 

08j05j041e-1 

08j051041r -1 
08¡05¡04Iel 

\ 

Para pagar la asignación de título de acuer­
do con el artículo 75 del D. F. L. NQ 256, 
de 1953 ..................... . 

Arriendo de casas para las oficinas depen­
dientes de la Dirección General del Re­
gistro Civil Nacional.. .. .. .. .. . 

Electricidad y gas en Santiago.. .. ... .. 
Electricidad y gas en provincia.. 100.000 

700.000 
·5.000 

300.000 
400.000 

1.200.000 

200.000 

855.000 

900.000 
600.000 

4.000.000 

3.000.000 

50.000 
150.000 

2.000.000 

.. 500.000 
6.000.000 

264.000 

400.000 
750.000 
850.000 
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Servicios Médicos Legales 

081071041c 
081071041 f -2 
081071041g 
08¡07104I i-3 
081071041j 
08107104!k 
0810710411 
081071041 m 
081071041 r -1 
081071 04 11'-2 
08107104:v-1 

08107104iv-4 

Viáticos ......................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. 
Materiales y artículos de consumo .... . .. 
Vestuario y equipo ............. , ... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. 
Gastos generales de oficina '" ... .,. . .. 
Conservación y reparaciones . .. ... ... .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados " 
Electricidad y gas .. , ... ... ... .,. . .. 
Agua potable ... ... ... .., ... .,. . .. 
Lavado de ropa, confección y compostura de 

la misma ................. , .. . 
Para pago de suplencias en los Servicios Mé­

dicos Legales .. , ... ... ... .., .... 

Dirección General de Prisiones 

081081041 i-l Rancho o alimentación 

Sindicnturn General: de Quiebras 

081091041 v-2 Para atender a los demás gastos de la Sin­
dicatura General '" ... ... '" .... 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

091011021f-6 

09101104If-2-1 

091011041g-1 

091011041j-1 

0910110410-2 
091 01 1041r-1 
091011041v-1 
09!011 04!v-14Ia 

091 01 104¡v-16 

Porcentaje de aumento y recargo en el ex­
tranjero ... ... ... .., ... ... . .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas: 1) 
Necesidades generales de la Institución 

Materiales y artículos de consumo: Necesi­
dades generales de la Institución .. . .. 

Impresos, impresiones y publicaciones: Ne-
cesidades generales de la Institución .. 

Viajes de instrucción .... 
Electricidad y gas .. , '" ... ... ... '" 
Haberes rezagados .. , '" .. , ... ... . .. 
Gastos secretos: Estado Mayor de las Fuer-

zas Armadas, Comando en Jefe del 
Ejército y Estado Mayor Institucional 

Para atender al fomento y práctica del de­
porte civil nacional por intermedio de 
la Dirección de Deportes del Estado ... 

Adquisici0nes: Necesidades generales de la 
Institución . .. ... ... ... ... .., ... 

10.000 
5.000 

100.000 
30.000 
20.000 
10.000 

100.000 
100.000 
200.000 

40.000 

19.000 

30.000 

10.000.000 

800.000 

26.380.000 

10.000.000 

4.000.000 

1.199.356 
4.500.000 
1.300.000 
7.400.000 

2.000.000 

7.000.000 

4.000.000 
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091011041 w -2 

09j011041y-1 

Para adquisiciones de la Dirección General 
de Fomento Equino . .. ... . .. 

PremiQs: Ministerio de Defensa 

Snbsecretaría de Marina 

]01011041f12 
10i011041g-3 

10101104I i-I-1 

10¡0110411-3-1 

10 ¡011 041 i-3-3 
10101104Ii-3-4 

1Dj01104JI-3 

10101104!r-1 
10[01104Ir-3 
10[01104Iv-2 

10¡011 11la-3 

1010ll11la-14 

Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo: Para lós 

s~rvicios generales de la Armada y 
Combustibles ... ,.. ... ... ... . .. 

Rancho o alimentación: Servicios Generales 
de la Armada ... ... ... ... ... . .. 

Vestuario y equipo: Servicios generales de 
la Armada .................... . 

Vestuario y equipo: Escuela Naval ... . .. 
Vestuario y equipo: Para 115 alumnos que 

ingresen a la Escuela Naval, hijos de 
miembros de las Fuerzas Armadas, etc 

Conservacfón y reparaciones: Para los Ser-
vicios generales de la Armada .. . 

Para gastos de electricidad y gas .... . .. 
Teléfonos ....................... . 
Para pago de haberes insolutos al personal 

de la Armada .,. ... ... ... ... . .. 
Para construcciones y reparaciones de casas, 

muebles y embarcadores, etc. ... . .. 
Para pagar la adquisición de dos casas habi­

tación que serán destinadas a Oficiales 
del Grupo de Defensa de Costa de To-
copilla ... ... '.. ... ... ... ... . .. 

Snbsecr'ctaría de Aviación 

11j01102ja-1 

11j01102ja-3 

111 01 1021f-2 

111011021f-10 

Para pagar a los profesores civiles que se 
desempeñen en los establecimientos de 
instrucción de la Fuerza Aérea de 
Chile, etc ..................... . 

Para pagar al personal de la Maestranza de 
la Fuerza Aérea de Chile, que tenga 
más de 10 años de servicios en esta es­
pecialidad, etc. ... ... ... ... ... . .. 

Para atender al pago de la gratificación de 
vuelo y de embarcado, etc. ... ... . .. 

Para pagar del 10 al 20%, a los profesiona­
les funcionarios, etc. . .. ... ... ... .. 

1.000.000 
500.000 

10.000.000 

50.000.000 

60.000.000 

75.000.000 
2.500.000 

2.500.000 

10.000.000 
20.000.000 

5.000.000 

10.000.000 

16.000.000 

272.275 

1.500.000 

6.500.000 

800.000 

100.000 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Obras Ferroviarios 

12106111la-2 Transandino Sur 

Dirección de Pavimentación Urbana 

12103111la Obras Públicas ... 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Administ'ración General 

1410l1041g 
14!01104 1j 
141°11°4 11 

Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Impresos, i!llpresiones y publicaciones .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. ... '" 

Departamento Jurídico y de Inspección de los Servicios 

141021041c Viáticos 

Dirección de Bosques 

14¡03104 If-1 

141031041f-2 
14103!0411 
141031041m 
14103¡04Ix-2 

Pasajes y fletes en la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado '" ... ... . ' 

Pasajes y fletes en empresas privadas ... . 
Conservación y reparaciones '" '" .. . 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Para atender al cumplimiento del convenio 

internacional con la F AO, etc. 

Dirección de Tierras y Bienes Nacionales 

14!041041g 
14!04104 1j 

Materiales y artículos de consumo '" ... 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

151011041g 
15101104 1v-l 

Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Imprevistos ... ... ... . .. ... .. . .. 

Dirección General del Trabajo 

151 02104 1e 
15¡02104 Iv-lO 

Arriendo de bienes raíces 
Gastos fijación sueldos vitales 

40.000.000 

18.625.680 

30.000 
20.000 
20.000 

300.060 

200.000 
50.000 
10.000 
50.000 

2.500.000 

200.000 
lO.ooe 

25.001 
200.000 

676.080 
183.600 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Industrias 

17jOll041g 
17¡Ol¡04Ij 
171°110411 
17¡01¡04Iw 

Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. .. .. .. 
Adquisiciones ... ... ... ... ... '" 

Departamento de Industrias 

17102!04jg 
17!02104 jj 
17l02f04jw 

Materiales y artículos de consumo .. 
Impresos, impresiones y publicaciones . 
Adquisiciones ., ... ... ... ... . .. 

Depm·tamento de Comercio Interno 

17¡03j04jg 
17103j04jj 
1710310411 

I , I 

Materiales y artículos de consumo ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Conservación y reparaciones .. .. .. .. .. 

Departamento de Comercio Exterior 

17j04j04jg 
17104 l04 1j 

Materiales y artículos de consumo 
Impresos, impresiones y publicaciones 

Departamento de Cooperativas 

17!05\04Ic 
17¡05104 Id-1 
17¡05j04!f-2 

Viáticos ... 
Para pago de jornales .... " " .... 
Pasajes y fletes en empresas privadas 

Servicio Nacional de Estadística 

17\06\04\r-l Electricidad y gas por intermedio de Apro­
visionamiento .. 

Total "A los ítem" ... $ 

2749 

100.000 
60.000 

100.000 
260.000 

200.000 
70.000 
80.000 

100.000 
60.000 
60.000 

80.000 
50.000 

60.000 
10.000 
50.000 

500.000 

503.339.991 

Artículo 39.-Reemplázase, en la glosa 
N9 1 del ítem 12j01¡08\h del Presupuesto 
vigente, la frase "$ 2.000.000 Templo 
Paroqu1ial de Pemuco", por la siguiente: 
"$ 2.000.000 Casa Parroquial de Pemu-

que aprueba el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1955: 

eo". 
krtículo 49.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones en la ley N9 11.768, 

a) En el rubro Ministerio de Hacien­
da, Secretaría y Administración General, 
ítem 06j01104Ix-II, provincia de San.tia­
go,la glosa del número 79 "Escu~la Nor­
mal Santa Teresa", substitúyese para es-
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ta otra "Obras Sociales de la Escuela 
Normal Santa Teresa". 

b) En el rubro Ministerio de Educa­
ción Pública, Secretaría y Administra­
ción General, ítem 071011041, letra v), 
Varios e imprevistos, agrégase el siguien­
te número nuevo: 

"17) Para el Instituto de Cirugía Ex­
'perimental de la Universidad de Chile .... 
.... .... .... $ 1.000.000. 

c) En el rubro Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Dirección de Arquitectura, ítem 
12105111la-1, agrégase, al final de la 
glosa, lo siguiente: "dando preferencia 
a la construcción del edificio para la Ei'l­
cuela Vocacional NQ 9. de Chillán". 

d) En el rubro Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección de Arquitectura, 
ítem 1~ 1 05111 a .... ), provincia de MaIleco, 
agrégase la siguiente glosa nueva: 

" .... Para el Estadio de Selva Oscura 
........ $ 1.000.000. 

e) En el rubro Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección de Arquitectura, 
ítem 12 ¡ 05! 11a-204, al final de la glosa 
substitúyese la frase "para el Consejo 
Local Municipal de Deportes de Puerto 
Natales", por esta otra "para el Gimna­
sio Cubierto del Club Deportivo Natales". 

Artículo 5Q.-Destínase la suma de 
$ 3.000'.000, de los fondos consultados en 
el ítem 12[05111la Provincia de Valpa­
raíso, NQ 28), Estadio La Cruz del presu­
.puesto de 1954, como aporte fiscaI a la 
Municipalidad de La Cruz, para pago de 
terrenos y construcción del Estadio Mu­
'nicipal de La Cruz, y destínase también 
la suma de $ 870.000 que consulta el pre­
supuesto vigente en el ítem 121051111 NQ 
36) Provincia de Valparaíso. "Amplia­
ción y reparación de la Escuela Superior 
de Hombres de La Cruz", 'al mismo ob­
jeto. 

Las obras de construcción se realiza­
rán en todo caso con intervención de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Artículo 6Q.- Reemplázase la glosa 
NQ 76) del ítem 12/05111 del Presupues-

to vigente por la siguiente "Carabineros 
de Talca, debiendo destinarse $ 3.480.000, 
a la construcciÓJ1 del edificio de Carabi­
neros de la Población Gabriel de la mis­
ma ciudad". 

Artículo 79.-Reemplázase en la letra 
179) y 204) del ítem 12105111 del Presll­
pueato vigente las frases "$ 1.740.000, a 
la construcción del Gimnasio Cubierto de 
Estación Llanquihue" y "$ 1.740.000 pa­
ra Gimnasio Cubierto en Río Frio". 
respectivamente, por }rus si?"uientes: 
$ 1.740.000 para la construcción del Gim­
nasio Cubierto de Puerto Varas" y 
"$ 1.740.000, para la construcción del Ve­
lódromo del Estadio Fiscal de Puerto 
Montt", respectivamente. 

Artículo 8Q.-Reemplázase en la glosa 
N9 204) del ítem 12105111 del Presupues­
to vigente, la frase que dice "$ 1.740.000, 
para el Gimnasio Cubierto de Los Ange­
les", por la siguiente "$ 1.000.000, para 
cierré del Estadio de Los Angeles ~r 
$ 740.000, para ampliación del Gimnasio 
de Los Angeles". 

Artículo 9Q.-Agrégase a la expreSlOn 
"8.700.000, a la construcción de un Gim­
nasio Cerrado en Valparaíso", conteni­
da en la glosa N9 204) del ítem 12105[11 
del presupuesto vigente, la siguiente fra· 
se: "que se entregarán a la Asociación 
de Básquetbol de Valparaíso, para amplia­
ción de su actual Estadio, debiendo efec­
tuarse estas construcciones por interme­
dio de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas". 

A1"tículo 10.-Substitúyese en la ley de 
Presupuesto vigente, en el ítem 171091091, 
Subvenciones y Primas de Fomento, le­
tra n) Empresa Marítima del Estado, la 
frase "por partes iguales, a la construc­
ción de embarcaciones menores en' los 
Astilleros de Puerto Montt y V aldivia'~, 
por la siguiente: "a la construcción y do­
tación de un varadero y maestranza en 
Puerto Montt, yen terrenos que se adqui­
rirán con dicho fin, para el recorrido y 
reparación de las naves de la Línea Re­
gional de Puerto Montt, de la Empresa 
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Marítima del Estado y de embarcaciones 
pertenedentesa particulares". 

Artículo l1.-Declárase que el ítem a 
que se refiere el artículo 19 de la ley N9 
11.900, de 26 de octubre de 1955, debe 
ser el 04¡07¡04[v-5-c y no el 04¡07j04[5-c. 

.4rtículo 12.-Autorízase al Presiden­
te de la Refjública, para poner a disposi­
ción del Director General de Impuestos 
Internos, con cargo a los recursos que es­
tablece la presente ley la suma de 
$ 5.500.000, a fin de que se reconozcan y 
se paguen los servicios prestados por el 
siguiente personal que trabajó sin nom­
bramiento en dicha repartición durante 
el mes de diciembre de 1954: 217 Ins­
pectores del gado 79 y 167 oficiales de 
grado 159, desde ellO al 31 de diciembr~ 
de 1954; 18 Porteros de grado 169 y' 24 
Porteros de grado 129, desde el 19 al 31 
del mismo mes. 

Artículo 13.-Los !fondos autorizadOS 
~or la presente ley, que no se alcancen a 
invertir antes del 31 de diciembre próxi­
mo, no pasarán a Rentas Generales de la 
Nación y se contabilizarán en la cuenta 
"Obligaciones por Cumplir". 

Artículo 14.-EI gasto que demande la 
aplicación de la presente ley, se imputará 
a las mayores entradas que sobre las cal­
culadas ~ara el presente año, arroje el 
Cálculo de Entradas del presupuesto vi­
gente, sin perjuicio de la imputación que 
expresamente señalan determinadas dis­
posiciones" . 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 16 ho­
ras. 

Sesión 42~, Extraordinaria, en martes 27 de di­

ciembre de 1955. Presidencia del señor Durán. Se 

abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

A~evedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto ,/ 
Araneda R, Ernesto 
Barra V., Albino 

Barrueto R, Edgardo 
Bolados R, Humberto 
Brücher R, Hernán 
Rucher W., Federico 
Carmona P., Juan de D. 

Checura J., Juan 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G .. Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cueto H., José 
David L., AHonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humherto 
Errázuriz E.. Jorge 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A .. J~sé 
Fuentealha O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado R, Fernando 
Hurtado O'R, Rubén 
Ibáñez C.. Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V'o Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
Martin M., Luis 
Martínez C., Juan 
MartÍnez M., Gustavo 
Martínez S .. Luis 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R, Hugo 
Morales A., Raúl 

Muñoz U., Cario¡¡ 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G.. Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarlno 
Rodríguez L., Arnaldo 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S:, Uugo 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Undurraga C., Luis 
'Crrutia De la S., 19Ba-

do 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Uugo 
Zúñiga F., Amoal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 'T 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 28l,l, 29l,l, 30~, 
S1l.l, 32l.l, 33l,l, 34l,l, 35l,l, 36l,l, 37l,l, 88~ y 39. 
extraordinarias, celebradas, en Miércoles 
14, jueves 15, viernes 16, lunes 19, martes 
20, mi8rcoles 21 y jueves 22 de diciembre 
rlel presente año, de 16.15 a 19.10 horas; 
de 21.15 a 22.13 horas; de 11.15 a 13 ho-
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ras; de 15.15 a 16 horas; de 16.15 a 20.08 
horas; de 11.15 a 13 horas; de 15.15 a 16 
horas; de 16.15 a 21.15 horas; de 17.15 a 
19.32; de 16.15 a 19.52 horas; de 16.15 a 
20.9 horas y de 15.15 a' 16 horas, respec­
tivamente, quedaron a disposición de los 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Nueve Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los que some­
te a la consideración del Congreso Nacio­
nal, para ser tratados en la actual legisla­
tura extrao:rdinaria de sesiones los si­
guientes proyectos de ley: 

Los tres primeros con carácter de ur­
gente, sobre los asuntos que se indican: 

Autoriza al Servicio de Seguro Social 
para invertir la suma de quinientos millo­
nese de pesos en la adquisición de bonos 
de la deuda interna con el objeto de cum­
plir las disposiciones del artículo 29 de la 
ley N9 11.856, de 30 de julio de 1955, para 
financiar laB obras de agua potable e)1 di­
versas ciudades del país. 

Concede pensión de gracia equivalente 
al sueldo del grado 19 de la Administra­
ción Pública a don Víctor Domingo Silva. 

Autoriza a la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas para otorgar un prés­
tamo extraordinario al personal adminis­
trativo y de Talleres de las Empresas Pe­
riodísticas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras, en servicio activo. 

Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Poste­
riormente, calificadas éstas de "suma" se 
mandaron a la Comisión de Hacienda, el 
primero y el tercero, y a la de Solicitudes 
Particulares. el segundo. 

Los seis :restantes, sobre las materias 
que se indican: 

Reemplaza el artículo 19 de la Ley N9 
11.655, que autorizó a la Municipalidad 
de Copiapó para contratar un emp.réstito. 

Modifica el inciso 39 del artículo 34 del 

D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 1953, 
sobre Estatuto Administrativo, en lo refe­
rente a la determinación del monto de la 
gratificación de zona. 

-Se mandaron a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

Autoriza a la Municipalidad de Copiapó 
para permutar un lote de terrenos de su 
propiedad por otros' del Consorcio Hote­
lero de Chile de esa ciudad. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

Crea el Departamento de Telecomunica­
ciones Marítimas. 

Destina fondos para proporcionar casa 
habitación al personal de Oficiales, Su~ 
oficiales, Soldados y Marineros despen­
dientes del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. 

-Se mandaron a Comisión de Defensa 
N acional y a la de Hacienda. / 

Hace extensivo al personal de emplea­
dos y obreros que presta servicios en la 
explotación de fundos y otros predios 
agrícolas de los ex Servicios de Benefi­
cencia y Asistencia Social, los beneficios de 
la ley NQ 10.383, que creó el Servicio Na­
cional de Salud. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene. 

29-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre­
so Nacional en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: . 

El que modifica el Código Orgánico de 
Tribunales con el objeto de reemplazar el 
actual sistema de Visitas Quincenales de 
Cárceles por un régimen de Ministros Vi­
sitadores Permanentes. 

El que modifica el D. F. L. que organizó 
las Juntas de Auxilio Escolar. 

El que concede una pensión de grada a 
don Antonio Acevedo Hernández. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
de los proyectos respectivos. 

39-Un oficio del señor Ministro de ~ 
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laciones Exteriores, con el que contesta ~ insistidos con la firma de todos los seño­
el que se le dirigió por acuerdo de la Cá- res Ministros de Estado. 
mara, acerca de la actuación de! señor 
Embajador de Chile en la República Ar­
gentina durante los acontecimientos que 
originaron la ascensión al poder del actual 
régimen de gobierno de ese país. 

49-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, acerca 
de la modificación de la Circular N9 484, 
sobre control crediticio. 

59-Tres oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de la 
Corporación, acerca de las siguientes ma­
terias: 

Fondos para la terminación de la Es­
cuela Industrial de Puente Alto y Escue­
la N9 69 de Valparaíso. 

Construcción de un Grupo Escolar en 
el Cerro "Las Monjas" de Valparaíso; y 

Reparación del edificio de la Escuela 
Normal de Talca. 

6Y-Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Con el segundo, contesta el que ,,~ di­
rigió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
las reparaciones del edificio de la Escuela 
Normal de Talca. 

Con el segundo, contesta el que se le di 
rigió en nombre del señor Oyarzún, sobre 
la construcción de viviendas en ~l Cerro 
"Las :Monjas" de Valparaíso. 

7"-Dos oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República. 

('y()n el primero, contesta el que se le di­
rigió por acuerdo de la Cámara, acerca 
de la designación de un Inspector de esos 
servicios que investigue las irregularida­
des que se habrían producido en la Sub­
secretaria de Transportes. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el segundo, remite los anteceden­
tes de los Decretos N9s 1.397. de 1954 y 
1.089, de 1955, del Ministerio de Salud 
Pública, los que fueron observados por es­
te organismo contralor y posteriormente 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

89-Tres oficios del H. Senado. 
Con el primero, remite un proyecto de 

ley, para que tenga su origen constitucio­
nal en esta Cámara, del señor Izquierdo 
Araya, por el que libera de derechos la 
internación a la maquinaria destinada al 
mejoramiento del Servicio Eléctrico de 
Iquique. 

-Quedó en tabla para los efectos de ser 
suscrita' por algún señor Diputado. 

Con el segundo devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto de Gastos para la Nación duran­
te el año 1956. . 

-Quedó en tabla. 
Con el tercero, solicita a petición del H. 

señor Gonzá~ez Madariaga, la designa.ción 
de una Comisión Especial que investigue 
el caso de la localidad de Palena y la si­
tuación limítrofe que afecta a esa región. 

-Quedó en tabla. 
99 Tres mociones con las cuales los seño­

res Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Rivera, don Galvarino, fija 
normas para elegir Alcaldes y ord~n de 
precedencia de los Regidores. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Checura, Hernández, Lás­
car y Tamayo que concede determinadas 
franquicias aduaneras a los funcionarios 
públicos que presten servicios en el De­
partamento de Arica y en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

El señor Rodríguez Lazo, que modifica' 
la ley N9 11.866, que liberó de.derechos de 
internación diversos elementos importa­
dos por la Municipalidad de Quinta Nor­
mal. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
10.-Tres comunicaciones. 
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Con la primera, el H. señor Muño'~ San 
Martín, solicita permiso constitucional pa­
ra au~entarse del país por más de treinta 
días. 

-Quedó en tabla. 
Con la segunda, el señor Patricio Ayl­

win, agradece a la Corporación 'Su desig­
nación aI'!te el Consejo de la Editorial Ju­
rídica de Chile. 

Con laprimera, el H. señor Muñoz San 
Martín, agradece a la Cprporación su de­
signación ante el Consejo de la Editorial 
Jurídica de Chile. 

Con la última, la Empresa Nacional de 
Petróleo remite un ejemplar de la última 
Memoria y Balance correspondiente al 31 
de diciembre de 1954, en conformidad al 
artíeulo 59 de la ley N9 9.618, que creó 
este organismo. 

Se mandaron tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República ha­
bía heeho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que' concede una pensión de gracia 
equivalente al sueldo del grado 19 de la 
Adm~nistración Pública, a don Vícto': Do­
mingo Silva, y 

El' que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para invertir la suma de 
$ 500.000.000 en bonos de la deuda inter­
na con el objeto de cumplir con las dispo­
siciones del artículo 29 de la ley N9 11.856, 
para fiml.llciar obras de agua potable en 
diversas ciudades del país. 

A indicación del señor Enríquez y por la 
unanimidad de 44 votos, se acordó la "su­
ma" urgencia para el primero de ellos. 

Los señores Carmona y Silva solicita­
ron, para el segundo de dichos proyectos, 
la "suma" urgencia la que, puesta. en vo­
tación, se dio por aprobada por 36 voto~ 
contra 16. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó conceder el permiso constitucional 
solicitado por\ el señor Muñoz San Martín 
para ausentarse del país por un plazo ma­
yor de treinta días. 

FACIL DESPACHO 

En la Tabla de Fácil Despacho corres­
pondía continuar la discusión del proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje e infor­
mado por .la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, por el cual se concede una 
indemnización a los obreros de la Línea 
Aérea Nacional en los casos que quedaren 
cesantes por renuncia no voluntaria o por 
existir alguna causal de caducidada del 
contrato de trabajo no imputable a ese 
personal. 

Reglamentariamente, correspondía vo­
tar la petición de clausura del debate 
formulada por el señor Alegre, Comité 
Socialista Popular, en la sesión del miér­
coles de la semana pasada, en que se em­
pezó a discutir este proyecto. 

Puesta en votac.ión dicha petición, se 
dio por aprobada por 40 votos contra 4. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por la unanimidad 
de 42 votos se dio por aprobado. 

Durante la discusión, se habían formu­
lado las siguientes indicaciones: 

Del señor Oyarce, para sustituir en el 
artículo transitorio la frase "30 de> no­
viembre de 1954", por "30 de noviembre 
de 1952". 

Del señor Ríos, para suprimir el artícu­
lo único. 

En la Tabla de Fácil Despacho corres­
plazar el artículo transitorio por el "i­
guiente: 

"Facúltase a la Línea Aérea Nacional 
para otorgar, por una vez, una indemniza­
ción de cargo de la institución, equivalen-

/ 
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te a un mes de las remuneraciones que 
disfruten al tiempo en que se produzca la 
cesantía, por cada año de servicio. a los 
empleados u obreros de la Empresa que 
hubieren cesado en sus funciones con pos­
terioridad al 30 de noviembre de 1954 
por causas que no sean la renuncia volun­
taria o alguna causal de caducidad del 
contrato de trabajo imputable al emplea­
do o al obrero en su caso y que hubieren 
servido más de un año completo en sus 
cargos". 

Puesto en votación el artículo único, s€ 
aprobó por la unanimidad de 49 votos. 

El señor Ríos retiró su indicación para 
reemplazar el artículo transitorio del pro­
yecto y, como ningún señor Diputado la 
hiciera suya, la Mesa la dio por retirada. 

Puesto en votación el artículo transi­
torio, conjuntamente con la indicación del 
señor Oyarce, por 31 votos contra 24 se 
dio por rechazado. 

Puesto en votación el artículo transito­
rio en la forma propuesta por la Comi­
sión, se dio por aprobado por asentimien­
to unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá- \ 
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo únicu.-Los obreros, mecánicos 
y demás que hayan servido en la Linea 
Aérea Nacional más de un año completo 
y cesaren en sus funciones por .causas que 
no sean la renuncia voluntaria. o alguna 
causal de caducidad del contrato de traba­
jo imputable al obrero, tendrán derecho 
a una indemnización, de cargo de esta ins­
titución, equivalente a un mes de las re­
muneraciones que disfruten al tiempo en 
que se produzca la cesantía, por cada año 
de servicio, considerándose como año com-

pleto las fracciones superiores a seis me­• ses. 
A I'tículo transitorio.-Facúltase a la 

Línea Aérea Nacional, por una sola vez, 
para otorgar el beneficio señalado en el 
artículo precedente, a los empleados u 
obreros' de la Empresa que hubieren ce­
sado en sus funciones con posterioridad al 
30 de noviembre de 1954, y' respecto de 
los cuales concurran los mismos requisitos 
señalados en el artículo único de esta ley". 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán' (Presi­
dente, y por asentimiento tácito,-'se acor­
dó prorrogar hasta el constitucional 108 

plazos de urgencia de los proyectos si­
guientes, que figuraban en el primero y 
segundo lugar de la Tabla del Orden del 
Día de la presente sesión: 

El que autoriza la reducción del 20% 
de la3 plantas del personal de !a Adminis­
tracirSn Pública e instituciones semi~isca­
les y autónomas; y 

El que libera de derechos la interna· 
ción de lOComotoras destinadas al Ferro­
carril Longitudinal Sur. 

En primer lugar de esta Tabla, se en­
tró a considerar el proyecto, en tercer' 
trámite constitucional, que aprueba el 
Acuerdo entre los Gobiernos de Chile y 
Estados Unidos de Norteamérica, desti­
nado a facilitar las actividades de las 
Agencias Voluntarias de Socorro y Reha­
bilitación. 

El Senado le había introducid9 la si-
guiente modificación: 

Artículo único. 
Ha pasado a ser artículo 19. 
A continuación, ha agregado, como ar­

tículo 29, el siguiente: 
"Artículo 29_El Fisco podrá cobrar a 

los beneficiarios, los gastos que demande la 
entrega de los suministros y equipos a que 
se refiere dicho Convenio". 
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Sin debate y por asentimiento unáni­
me, se dio' por aprobada dicha modifica­
ción introducida por el Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
la discusión del proyecto en el Congreso 
Nacional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar' a S· E. el Presidente de la Repú­
blica concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Apruébase el Acuerdo en­
tre los Gobiernos de Chile y de Estados 
Unidos de América, concertado por cam-
bio de notas efectuado en Santiago el 5 
de abril de 1955, para facilitar las activi­
dades de las Agencias Voluntarias de So­
corro y de Rehabilitación, sin fines de lu­
cro. 

Artículo 29-El Fisco podrá cobrar a 
los beneficiarios, .los gastos que demande 
la entrega de los suministros y equipos a 
que se refiere dicho Convenio". 

A indicación del Señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó suspender, durante la presente sema­
na, el estudio de los siguientes proyectos 
de ley, que figuraban en cuarto y quinto 
lugar de la Tabla del Orden del Día: 

El que modifica los artículos 59 y 69 de 
la Constitución Política del Estado en lo 
referente a la nacionalización en el país 
de personas nacidas en España o países 
latinoamericanos; y 

El que reforma la Constitución Política 
del Estado en lo relativo a la iniciativa 
parlamentaria en materia de gastos públi­
cos. 

En seguida, a indicación del señor Ri­
vera Bustos y por asentimiento unánime, . 
se acordó tratar de inmediato y sobre Ta­
bla el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Palma Sanguinetti e in­
formado por las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, por el cual se mo-

difica la ley N9 11.293, que autorizó a la 
Muilicipalidad de Limache para contratar 
un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Rivera Bustos (Diputado 
informante de la Comisión de Hacienda) I 
Ibáñez, Muñoz Horz y Barra . 

. Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en parti­
cular, en igual forma, conjuntamente con 
las siguientes modificaciones propuestas 
por la Comisión de Hacienda: . 

En el artículo contenido en el NQ 1, re­
emplazar la expresión: "cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000)", por esta otra: "diez 
millones de pesos ($ 10.000.000)." 

En el artículo contenido en el N9 2, re­
emplazar la frase: "un uno por mn 
anual", por "un dos mil anual". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adotados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense en la 
ley NQ 11.293, de 12 de noviembre de 1953, 
las siguientes modificaciones: 

10-Substitúyense los artículos 1 Q Y 2, 
por el siguiente: 

"Artículo .... -Autorizase a la .lVIunici­
palidad de Limache para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
o en otra institución de crédito, uno o 
más préstamos hasta por la cantidad de 
diez millones de pesos ($ 10.000.000), a 
un interés anual no superior al 10% y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y a las demás instituciones de crédito pa­
ta tomar el o los préstamos a que se refie­
re el inciso anterior, para cuyo efecto se 
suspenden las disposicio~es restrictivas de 
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sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mento". 

29-Reemplázase el artículo 49 por el 
sigtliente : 

Artícul-a .... -Establécese, con el ex­
clusivo objeto de atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere la presen­
te ley, una contribución adicional sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comUna 
de Limache, de un dos por mil anual, con­
tribución que se cobrará desde la fecha de 
contratación del o los préstamos y que re­
girá hasta el pago total de los mismos". 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó im;luir en la Cuenta de la presente se­
sión el Mensaje por el cual se autoriza a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para otorgar préstamos ex­
traordinarios a los personales de impren­
ta y calificar de inmediato la urgencia he­
cha presente por S. E. el Presidente, de la 
República para su despacho. 

A indicación de varios señores Diputa­
dos y por 28 votos contra 12, se acordó 
calificar de "suma" dicha urgencia. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación del señor 
Rodríguez Lazo para que se oficiara al 
Ejecutivo, en nombre de la Cámara, so­
licitándole a S. E. el Presidente de la Re­
pública la inclusión en la actual COTI'lOCa­
toria a sesiones extraordinarias del Con­
greso Nacional de diversos proyectos de 
ley. 

INCIDENTES 

El primer turno conespondía al Comi­
té Liberal, quien renunció a hacer uso de 
su tiempo. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Foncea para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con el retardo en que habría incu­
rrido el Ministerio de Economía en la fi-

jación del dólar preferencial de retorno 
para la exportación de productos agrope­
cuarios y, en especial, de las lentejas. 

SSa. hizo presente, además, la conve­
niencia de que Instituto Nacional de Co­
merclO abra un poder comprador para las 
lentejas. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Agrario La­
borista, a lo que se adhirieron el Comité 
Radical Doctrinario y el señor Izquierdo, 
?l señor Ministro de Economía con el ob­
jeto de que, de acuerdo con los estudios 
efectuados por el Ministerio de Agricul­
tura, proceda, a la brevedad posible, a fi­
jar dicho dólar de retorno para los artícu­
los agropecuarios, particularmente, de la 
lenteja, y considere la conveniencia de ins­
truir al Instituto Nacional de Comercio 
para que abra poder comprador para es­
te último producto. 

En seguida. for'muló nuevamente di­
\'crsas consideraciones sobre la actuación 
funcionaria del señor Juez Letrado de Cu­
repto, provincia de Talca, don José Rojas 
y dio a conocer a la Sala recientes antece­
dentes sobre dicho Magistrado. 

Solicitó se tranRcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., a los señores 
Ministros del Interior y de Justicia y al 
señor Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. 

El turno Riguiente correspondía al .co­
mité Radical. 

El señor Sepúlveda Rondanelli sol\citó 
Rf. dirigiera oficio, en nombre del Comi­
té Radical, a lo que se adhirió el Comité 
Democrático del Pueblo, al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas correspondien­
tes para obtener la promulgación y publi­
cación de diversos proyectos de ley des­
pachados por el Congreso Nacional hace 
varios meses, en especial de los siguien­
tes: a) el que destina recursos para la 
construcción de un hospital en Curacau­
tín; b) El que destina el uso y goce de al­
gunos terrenos a la Escuela Industrial de 
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esa localidad; y c) El que transfiere al 
Fisco terrenos de diversos fundos de la 
Caja de Colonización Agrícola para la 
construcción de escuelas primarias. 

El señor Morales Adriasola usó de ~a 

palabra, en seguida, para formular diver­
sas observaciones relacionadas con pro­
blemas y necesidades de'la ciudad de Cas­
tro, provincia de Chiloé, concretados en 
un memorandum que le fuera remitido 
por el Centro de Progreso y Adelanto de 
esa localidad. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que se adhirieron los Comités Socialis­
tas y Radical Doctrinario, a los señores 
Ministros de Obras Públicas y Agri,cultu­
ra con el objeto de que sirvan adoptar las, 
medidas correspondientes para que se otor­
gue los recursos necesarios a fin de que 
se lleven a cabo las obras solicitadas por 
el Centro de Progreso y Adelanto de Cas­
tro, en el memorandum a que dio lectura 
en el curso de sus observaciones. 

Solicitó, asimismo, se dirigiera oficio, 
en nombre del Comité Radical, a lo que 
adhirieron los Comités Socialista y Radi­
cal Doctrinario, al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el ob­
jeto de que imparta las órdenes 'necesarias 
para que se envíe, a la brevedad posible, 
al Hospital de la ciudad de Castro la am­
bulancia que desde hace más de dos años 
las autoridades del Servicio Nacional de 
Salud habrían prometido para la atención 
de ese establecimiento hospitalario, rJ.onde 
los enfermos deben ser trasladados en una 
simple camilla de mano a través de mu­
chos kilómetros y sujetos a las inclemen­
cias del tiempo. 

Finalmente, el señor Diputado se re­
firió a la necesidad que exist~ría de insta. 
lar una Oficina o Comisión Local del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior en 
Castro y Puerto Aisén para un mejor con­
trol y funcionamiento del comercio exte­
rior que se realiza en los puertos de las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 

al cual se le ..ha dado recientemente por 
ley, un tratamiento especiaL 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Galleguillos Vera para denun­
ciar la actitud de la policía frente a los 
obreros de la industria SEDYLAN, que 
se encuentran en un conflicto del trabajo, 
a los cuales se les habría detenido y apre­
.sado en una sala de dicho establecimien­
to por funcionarios que no usaban distin­
tivo alguno y que habrían obrado con vio­
lencia contra dichos obreros. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SS1;I., a lo que se adhirieron los Comi­
tés Democráticos del Pueblo, Socialista 
Popular, Radical Doctrinario y Acción 
Renovadora de Chile, al señor Ministro 
del Interior con el objeto de que se sirva 
informar a esta Corporación sobre los he­
chos por él denunciados y disponga, al 
mismo tiempo, las medidas que sean con­
ducentes a sancionar a los culpables de 
este atropello. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó enviar únicamente a la Comisión 
de Hacienda el proyecto de ley por el cual 
se conceden préstamos extraordinarios a 
los imponentes del Departamento de Pe­
riodistas y Fotograbadores y de impren­
tas de obras de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas· 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor Araneda usó de la palabra pa­
ra ocuparse de algunos problemas de la 
provincia de Malleco, de los cuales tomó 
?conocimiento en una reciente visita que 
rea!izara a la zona. 

Se refirió, especialmente, a la construc­
ción y rehabilitación de las siguientes 
vías de comunicación: camino de Capitán 
Pastene a Pichi-Pellahuén, en el tramo 
denominado "Los Laureles" de la comuna 
de Lumaco; puente sobre el río Didaico, 
situado en el camino de Pichi-Pellahuén 
a Traiguén; camino anterior; puente sobre 
el río Curilebu; y puente nuevo en el sec-

, 
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tor Liucura o Manzanar, frente a la pro­
piedad del señor Ernesto González en el 
camino de Liucura a Capitán Pastene; 
a la necesidad de iniciar la edificación 
de un local para la escuela fiscal situada 
en el sector de Relún, en la comuna de Lu­
maco; a la situación de las familias radi­
cadas en los terrenos fiscales denomina­
dos Pampa Ingeniero en la población 
"Nueva Esperanza"; al procedimiento que 
se habría adoptado para la distribución 
de las casas de las poblaciones que la Cor­
poración de la Vivienda tiene construídas 
o en construcción en las ciudades de Vic­
toria y Los Sauces,; y a la situación que 
se habría producido con respecto al domi­
nio de los .terrenos donde se encuentran 
construídas las poblaciones Altamirano, 
de la ciudad de Curacautín. y "Huequén". 

Solicitó se dirigieran, en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo, a lo que 
se .adhirió el Comité Radical Doctrinario, 
los siguientes oficios: 

A los señores Ministros de Obras PÚ­
públicas y Tierras y Colonización trascri­
biéndoles sus observaciones con el objeto 
que se sirvan considerar la conveniencia 
de acoger las peticiones contenida.;; en 
ellas; y 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva conside­
rar la conveniencia de adoptar las medi­
das necesarias para tomar posesión de 
los terrenos destinados por la Caja de 
Colonización Agrícola a la construcción 
de un local para la escuéla fiscal situada 
en el sector de Relún, comuna de Lumaco, 
y proceder a levantar un nuevo ed;ficio 
para dicho esablecimiento escolar, que 
estaría funcionando actualmente en la 
propiedad de un particular. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
brlt el señor Guzmán para solicitar se di­
rigiera oficio en nombre de SS~., a lo que 
se adhirió el señor Valdés Larraín, a S. E. 

el Presidente de la República con el objeto 
de que se sirva incluir en la actual convo­
catoria a sesiones extraordinarias del 
Congreso Nacional, los siguientes proyec·­
tos de ley: 

El que destina fondos para la construc­
ción de diversas obras públicas en la ciu­
rYad de Osorno, con motivo de la celebra­
ción del cuarto centenario de su funda­
ción; y 

El que modifica la actual legislación 
sobre "Warrants", contenida en la Ley 
e: e J12ral de Depósitos. 

El señor FuenteaIba formuló diversas 
consideraciones aC€rca de la necesidad de 
hacer cumplir las disposiciones legales 
sobre arrendamento de casas para la ha­
bitación frente a los continuos abusos 
que se estar~an cometiendo en esta mate­
ria, especialmente, por ciudaA,t'anos per­
tenecientes a una colonia extranjera. 

Comentó, asimismo, la carta abIerta 
que dirigiera con fecha 14 de los corrien­
tes el Frente Nacional de la Vivienda a 
S. E. el Presidente de la República soli­
citándole la acción del Ejecutivo para dar 
curpplimiento a las disposiciones de la 
le:\' N9 11.622, sobre arrendamientos. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Cofré para ocuparse, en su calidad de 
Consejero en representación de la Cáma­
ra, de la situación por que atraviesa la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas debido al incumplimiento p()r 
parte del Fisco de sus obligaciones con 
ella 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acep­
taron las renuncias de los señores Palma 
Vicuña y Serrano como miembros inte­
grantes de la Comisión de Hacienda y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Carmona y Larraín, respectivamente. 
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A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

a) Incluir en la Cuenta de la presente 
sesión el proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, que aprueba el 
Cálculo de Entradas y el Presupuesto 
de Gastos para el año 1956; 

b) . Tratar sobre Tabla y de inmediato 
el proyecto indicado, prorragádose la ho­
ra de término de la sesión si fuere nece­
sario; y 

c) Suspender la sesión, ordinaria que 
debía clebrar la Corporación en el día de 
mañana, agregando los incidentes de esa 
sesión a la ordinaria del martes de la se­
mana próxima. 

En conformidad a los acuerdos ante­
riores, se entró a considerar el proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, 
que aprueba el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la N ación pa­
ra el año 1956. 

El Senado le había introducido las si­
gui/mtes modificaciones: 

En la partida 07, correspondiente al Mi­
nisterio de Educación Pública, en el ítem 
07!05104 Gastos variables, letra a) Perso-­
nal a contrata, ha suprimido el epígrafe 
Museo "Benjamín Vicuña Mackena y :a 
planta que a continuación se indica: 

7~ C. Director ...... 431.760 1 431.760 
41,l Conservador Bi-
bliotecario .... .... .. 331.560 1 331.560 
79 Ayudantes ........ 269.400 2 538.800 
159 Porteros ........ 165.240 2 330.480 

Además, en el citado ítem 07105104, le­
tra g) Materiales y artículos de cosumo, 
ha rechazada el número 12), que dice: 
Para el Museo Vicuña Mackena .. 30.000. 

En la Partida 17, que corresponde al 
Ministerio de Economía, en el ítem 

17¡ 01 i 07 Cuotas fiscales a fondos y ser­
vicios especiales, letra c) Corporación de 
Fomento de la Producción, ha agregado, 
al final de la glosa número 1), en punto 
seguido (.), lo siguiente: "Deberá, asi­
mismo, invertir, por intermedio del Con­
sorcio Hotelero de ,Chile, la cantidad de 
$ 50.000.000 en la continuación del Ho­
tel de Turismo de Puerto Montt (Pérez 
Rosalez) y la suma de $ 50.000.000 para 
terminar la construción del Hotel de Cu­
ricó" . 

Como consecuencia de las enmiendas, 
anteriores el Presupuesto de Gastos de la 
Partida 07 "Ministerio de Educación PÚ­
blica" se rebaja a $ 29.851.781.263 y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1956 se reduce, por lo tanto, a 
$ 170.411.045.020. 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me, se dieron por aprobadas las modifi­
caciones a la Partida 07, correspondien­
te al Ministeria de Educación Pública. 

Puestas en discusión las modificacio­
nes a la Partida 17, Ministerio de Eco­
nomía, usaron de la palabra los señores 
Martones, Von Mühlenbrock, Puentes Go­

mez, Rioseco, Bucher, Lobo y Bolados. 
Cerrado el debate y puestas en votación, 
se dieron por aprobadas por 30 votos 
contra 3. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, Se mandó 
comunicar a S. E. el Presidente de ]a Re­
pública concebido en los sigu.ientes tér­
minos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-Apruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación, para el año 1956, según el si­
guiente detalle: 
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Entradas ... ... .,. . ," ... .,. . .... 

Grupo "A".-Bienes Nacionales ...... . 
Grupo "B".-Servicios Nacionales.. .,. 
Grupo "C".-Impuestos directos e indi-

rectos ........ , ........ , .. . 
Grupo "D".-Entradas varias ....... . 

Ga,c;tos ..... , ....... , ...... . 

Presidencia de la República.. ., .. 
Congreso Nacional ... .., ... . .. 
Servicios Independientes .,. ... .. 
Ministerio del Interior .. , ... ... . ... 
Ministerio de Relaciones Exteriores: 
En moneda corriente... 132.875.720 
En oro: 23.488.716 a 

61.8 mjc. por peso oro. 1.451.602.649 

:Ministerio de Hacienda .. 
Ministerio de Educación Pública .. 
Ministerio de Justicia.. .. .. .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra ... 
Subsecretaría de Marina .,. . .. 
Subsecretaría de Aviación ... ... ... . 
'Ministerio de Obras Públicas ... ... .. 
':'Iinisterio de Agricultura. .. ... ... .. 

'Ministerio de Tierras y Colonización .. . 
Ministerio del Trabajo. .. ... ... ... . 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social ....................... . 
1finisterio de Economía .. , ... ... . .. . 
::.vfinisterio de Minería ... ... .;. .. .. 

Artíc'fdo 2Q-Los serVICIOS públic08 no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
;¡uscripciones a revistas, sino dentro de 
las cantidades que la Ley de Presupuestos 
conct.'ue expresamente para tales fines. 

Los servicios públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publica­
ció.n de revistas por particulares, con la 
denominación de éstos o cualquier otra. 

El funcionario público que infrinja. las 
disposiciones de este artículo incurrirá 
en el delito de malversación de fondos 
públicos. 

================ 

640.830.000 
4.020.705.000 

164.477.332.000 

1.273.840.620 

148.181.480 
668.517.280 
270.021.366 

1~.881.036.237 

1.584.4 78.369 

20.720.806.315 
29.853.443.863 

2.917.002.898 

23.825.160.897 
14.889.185.208 

5.185.213.768 
25.396.866.600 

1. 774.836.687 
426.084.838 
226.867.810 

15.093.047.304 
15.049.285.156 

502.671.544 

$ 170.412.707.620 

$ 170.412.707.620 

Articulo ;j<'>-Las comisiones que se 
confieran a los empleados de la Adminis­
tración Pública, no darán lugar al pago 
de remuneraciones, honorarios, asignacio­
nes por trabajos extraordinarios ni otros 
emolumentos que no sean los viáticos, pa­
sa.ies, fletes y gastos inherentes al desem­
peño de la comisión. 

A1·tículo 49-No podrá autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos, con cargo 
a fondos fiscales, en los domiciiios par­
ticulares de los funcionarios públicos. 
Con cargo al Presupuesto no podrán pa-
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garse comunicaciones de larga distartcia, 
sino cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en el in­
ciso anterior los servicios de la Dirección 
General de Carabineros, los Jueces del 
Crimen, y la Dirección ele Investigacio· 
nes, limitándose para esta repartición a 
las comunicaciones que efectúan los si­
guientes funcionarios: Director General 
Prefecto Jefe, Prefecto Inspector, Secre­
tario General, Jefe Administrativo, Pre­
fecto de Santiago, Jefe de Investigacio­
nes Ferrocarriles, Jefe Prefectura Rural, 
Jefe Brigada Móvil, Jefe Brigada de Ho­
micidios, ,Jefe de Extranjería, Jefe Poli­
cía Internacional, Prefecto de Antofa­
gasta, Prefecto de La Serena, Prefecto 
de Valparaíso, Prefecto de Talca, Comi­
sario de Talea, Prefecto de Concepción, 
Comisario de Concepción, Prefecto de Te­
muco, Jefe Sección Confidencial, Comisa­
rios ,Jefes de distintas Unidades de San­
tiago (6), Comisario de Antofagasta, Co­
misario de Arica, Comisario de Valpa­
raíso y Prefecto de Valdivia. 

A 1'tkúlo 59-Con cai~o a los fondos 
depositados por particulares para deter­
mÍlmdo objeto, no se podrá contratar em­
pleados ni aumentarse sus remuneracio-
nes. 

A.rtíclllo 69-El derecho de alimenta­
ción de que goza el personal ele los esta­
blecimientos de educación elel Estado, no 
se extenderá a sus familiares, con excep­
ción de los afectos al Decreto N9 2.531, 
del Ministerio de Justicia, de 24 de di­
ciembre de 1928, reglamentario de la ley 
~9 4.447. 

A.rtículo 7Cl-Sólo podrán crearse nue­
vos establecimientos educacionales o mo­
dificar su clasificación, cuando el presu­
puesto haya consultado los fondos necesa­
rios para cubrir el mayor gasto. 

Articulo 89-Fíjanse para el año 1956 
los siguientes porcentajes de gratifica­
ción de zonas, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 34 del D. F. L. N9 256, 
de 29 de julio de 1953 y el artículo 10 

\ 

de la ley N'-' 9.963, de 7 de febrero de 
1952, para el personal radicado en los si­
guientes lugares: 

Provincia. de Tarapacá .. 

El personal que preste sus servi­
cios en el Departamento de Ari-

400/0 

ca. . . ....... .. ... .. 400/0 
El personal que preste sus servi­

cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "N egreiros"; en 
Villa Industrial, Poconchile, Pu­
quios, Central, Codpa, Chisllu­
ma, General Lagos, Avanzada de 
Aduana de Chaca, Camarones, 
Pisagua, Zapiga, Aguada, Poro­
ma, Sibaya, Huaviña, Mocha, Pa­
chica, Tarapacá, Huara, Caleta 
Huanillos, Pintados. Matilla, Pi­
ca, Iris, Victoria (ex Brac). 
Alianza, Buenaventur~: Posta Ro­
sario y Pozo Almonte, tendrá 
el. .. ... . ..... ... .,. .... 60~c 

El personal que preste sus servi-
cios en Visvirí, Putre, Alcérre-
ca y Cuya, tendrá el. .. '" ". 800/0 

El personal que preste sus servi­
cios en Parinacota, Chungará, 
Be;én, CosapilIa, Caquena, Chil­
ca~'a, Huayatiri, Isluga, Chus­
miza, Cancosa, Mamiña, Huata­
condo, Laguna del Huasco, Re­
tén Camiña, Ticnamar, Socoro­
ma, Chapiquiña, Enquelga, Ca­
ruquima, Chiapa, Sotoca, Jaiña, 
CJmiña, Chapiquilta, Miñi-Miñe, 
Parca y Macaya, Portezuelo de 
Chapiquiña y Retén Caritaya. 
tendrá el.. .. ., 10010 \ 

Prol'lJlcia de AntofaL 'sta. . 300/0 

El personal que preste sus servi­
cios en los departamentos de 
TaItal y TocopilIa y en las lo­
calidades de Coya Sur, María 
Elena, Pedro de Valdivia, Jo·-



SESION 43", EN :MARTES 3 DE ENERO DE 1956 2763 

sé Francisco Vergara, Calama, 
Chuquicamata y departamento 
de El Loa, tendrá el .... .... .... . ... 

El personal que preste sus servi­
cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Estación San 
Pedro. Quillahue, Prosperidad, 
Rica Aventura, Empresa, Algor­
ta, Mina Despreciada, Chacauce, 
:Vriraje, Gatico, Baquedano, Pam­
pa lJnión, Sierra Gorda, Concep­
eión, La Paloma, Estación Chela, 
Altamira, Mineral, El Guanaco, 
Catalina, Sierra Overa, Mejillo­
nes, Flor de Chile, y Retén Ofici­
na Alemania, tendrá el ... . .. 

El personal que preste sus servi­
cios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, Ollague, Ujina (ex Co­
llahuasi) y Río Grande, tendrá 
el ... ... ... ... . .. 

Provúww de Atacama ....... . 

P}I!/"in,á'! de CO(juiml)o .... 

P}"()/'¡'u·'ia de Valparaíso: 

El personal que preste sus servi-

50% 

60 o/c 

1001~ 

301~ 

15 nlr 

éÍos en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el ... ... ... ... .... 60 o/.: 

El personal que preste sus servi­
cios en la Isla de Pascua, tendrá 
el ... ... ... ... ... 1 (JO'/( 

P}"()['¡.¡WÜ¡ de Conce])ción 

Pi'Ol'incio de A1'auco .... 

PI'O'in(·üt de Mallecos 

El personal que ~'este sus servi­
Ci08 en la 10calldad de Lonqui-
may. tendrá el ... 

P/'()Vt.:ncia. de Chiloé ........ 

El personal que preste sus servi­
cio~ en Chiloé Continental y Ar-

20"i( 

chipiélago de las Guaitecas, ten-
drá el ... ... ... ... ... .. 60% 

El personal que preste sus servi" 
cíos en la Isla Huafo, Futalelfú 
v Palena, tendrá el ... .;. . .. 100% 

Provincia de Aisén 

El personal que preste sus servi­
cios en Chile Chico, Baker, Río 
lbáñez, La Colonia, Cisnes, Bal­
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río l\Tayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto" y Puesto Vie-
.io", tendrá el ... ... ··100%. 

PTo'uincia de Magallanes .... 60% 

El personal que preste sus servi­
cios en la Isla Evangelistas e Isla 
Navarino, San Pedro, Muñoz Ga­
mero, Pieton, Punta Yamara y 
Diego RamÍl'ez, tendrá el ... . 100% 

Ten'ito1'io A ntártic() : 

El personal destacado en la Antár­
tida, de acuerdo con el artículo 
1 n de la ley N° 11,492, tendrá 
el ......... '" ......... 600% 

El personal de la Defensa Nacio­
na! que forme parte de la Co­
misión Antártica de relevo, mien-
tras dure la Comisión, tendrá el. 300 % 
Al'lícu~lo 9\l--Se faculta al Presidente 

de la República para nombrar empleados 
ele la Planta Suplementaria en la Plan­
ta Permanente de cualquier Servicio de 
la Adminisiración PÚbli;a, los cuales se­
guirán afecws a la institución de previ­
SiOll en que hubiesen estado haciendo ssu 
imposiciones. 

Si el cargo en que fueren designados 
es de menor renta continuarán gozando 
de aquélla que tenían en la Planta Suple· 
mentaria hasta que obtengan por ascen­
so una renta superior. 

La diferencia de renta que pudiere ha­
ber entre el cargo que desmepñaban y 
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el que pasaren a ocupar será pagada por 
planilla separada con cargo a la Planta 
Suplementaria respectiva. 

Los sueldos y demás remuneraciones 
anexas del personal de la Planta Suple­
mentaria les serán cancelados por inter­
medio de Jos Servicios de donde prove­
nían hasta que obtengan su designación 
en las nlantas permanentes. 

Artículo 10.-Sólo tendrán derecho a 
uso de automóviles en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desem­
peño de las funciones inherentes a sus 
cargos, los funcionarios de los servicios 
públicos que siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, repa· 
raciones, bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones de 
cargo fiscal: 

Presidencia de 14 Rep'ú,blica 

S¡;bdirección General: Brigada con­
tra la especulación (1), Prefectura 
,~e Antofagasta (1), Prefectura de 
La Serena (1).. .. .. .. .. ... 3 

Prefectura de Valparaíso: Prefectu-
ra (1) e Inspectoría de Viña del 
Mar (1)... ... ... ... ... .... 2 

~'rC'f,'dura de Santiago: Prefectura 
(1). Brigada de Homicidios (1). 
Sección Judicial (1), Brigada Pre­
\'entiva Móvil Norte y Sur (2), Sub­
prefectura Rural (2), Subcomisa­
ría de La Moneda (1), Comisaría 
de San Felipe ( 1) , Comisaría de 
Los Andes (1), Comisaría de Ran­
cagua ( 1 ), Comisaría de Linares 
(1), Prefectura de Talca (1), Pre­
fectura de ConcepcÍón (1), Prefec­
tura de Temuco (1), Prefectura de 
Valdivia (1) y Comisaría de Pun-
ta Arenas (1) .............................. 17 

Presidente de la República.. .. .. .. 2 Dirección General de Correos y Tejé-
Secretario General de Gobierno. . . 1 grafos ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Edecanes.. ... ... ... ... ... .... 3 
J ce}) de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1), a MJ?\'ISTERIO DE RELACIONES 
disposición ele visitas ilustres (1) Y 

Ropero del Pueblo (1).... 4 ~Viinistro y Servicios GeneraleR ". 2 

Su; icíos Independientes 

Contralor General de la Rep¡íblica... 1 

Mim',sterio del Interior 

Ministro. .. ... ... . .. 
Gobierno Interior: Intendencia de Ta­

rapacá, Antofagasta, Atacama, Co­
quimbo, Aconcagua, Valparaíso, San­
tiago, O'Higgins, Colchagua, Curi­
có, Talca, Maule, Linares, Ñuble, 
Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malle­
co, Cautín, Valdivia, Osorno, Llan­
quihue, Chiloé, Aisén, Magallanes 

1 

y Gobernación de Arica. . . . .. 26 
Dirección General de Investigaciones: 

Director ( 1) Y Servicios Gen~ra-
les (1).. .. .. .. .. .. .. .. ... 2 

'\TJNISTERIO DE HACIENDA 

~T i nistro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Superintendente de Bancos ...... ........ 1 
')i:red\.)Y' Genera] el" Impuestos Inter 

nos ......................................... . 

Servicios de Cine y Radiodifusión Edu:" 
c¡ 'jiTO (camioneta) ...... ...... .. .......... 

Direr:ción General de Educación Pri­
maria: Inspecciones Provinciales de 
Valparaíso, Santiago, Rancagua y 

1 

1 

1 

Talca...... ...... ...... ...... ...... . .... ...... !S 



]\lINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Presidente de la Corte Suprema ........ 1 
Jueces del Crimen de las Comunas 

Rurales de Santiago ...... ...... ...... . ... 1 
Departamento de Identificación y Pa­

saportes de la Dirección General 
del Registro Civil e Identificación.... 1 

MINISTERIO DE DEFENSA NA­
CIONAL 

Ministro, Servicio de Almirante y Co­
misiones de Marina y Estado Ma­
yor de las Fuerzas Armadas .... .... 3 

Comandos de Unidades independien­
tes, debiendo imputarse el gasto 
correspondiente a los 'fondos de eco­
nomías del Regimient6 respectivo. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El número de automóviles, camionetas 
y camiones se fijará según las nece­
sidades del Servicio, por Decreto 
Supremo, y su distribución se hará 
conforme lo dispuesto en el ar­
tículo ] 6 de la ley N9 8.080. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 

MINISTERIO DE TIERRAS Y CO­
LONIZACION 

Ministro ........... . 
Dirección General de Tierras y Bie­

nes Nacionales: Oficinas de Tie­
rras de Temuco. lVIagallanes y 

1 

Aisén ...... ...... ...... ...... ...... ..... 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Ministro .................................. . 1 
Dirección General del Trabajo; Ins-
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pecciones Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta y Valparaís~ ...... ...... 3 

MINISTERIO DE SALUD PUBLI­
CA Y .fREVISION SOCIAL 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado: Servicios Ge-
nerales ........ :... ...... ...... ...... 1 

MINISTERIO DE MINERIA 

Ministro ...... ..... ...... ...... ...... ...... .... 1 
Dirección de Minas y Combustibles 

de Magallanes ...... . ..... ...... ...... . ..... 1 
b) Los funcionarios y 8ervicios fis­
cales que a continuación se expre­
san, tendrán el uso del automóvil 
;-;in derecho a gastos de manteni­
miento, reparaciones ni bencina. 
Los gastos que deriven de acciden-
tes que directa o indirectamente les 
puedan ser imputados y cualquiera 
rep,waei{m de cargo fiscal, deberán 
Sel" previamentt~ aprobados por el 
Consejo de la Dirección General de 
AP1'ovisicnamiento. 

~i;TNlSTEIUO DE J"lTSTICIA 

Di,'ección General ele Prisiones ...... 

~IINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-

1 

cola ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... 2 

2\fINISTERIO DE TIERRAS Y CO­
LONIZACION 

Dirección General de Tierras y Bie-
nes Nacionales ...... 1 

• 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del, Trabajo ...... 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios ...... ...... ...... ...... '...... ...... 1 

e) La Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado y el Comité 
Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de las Fuerzas Ar­
madas, en su caso, exigirán que to­
do vehículo de propiedad fiscal lle­
ve pintado en colores azul y blanco, 
en ambos costados, en la parte ex­
terior, un disco de 30 centímetros 
de .diámetro, insertándose en su in­
terior, en la parte superior el nom­
del Servicio Público a que pertene­
ce; en la inferior, en forma desta­
cada la palabra "Fiscal", y. en el 
centro, un escudo de ,Color azul fuer­
te. Este disco será igual para los 
vehículos de todas las reparticiones 
o funcionarios públicos y se excep­
túan de su uso solamente los auto­
m(;viles pertenecientes a la Presi­
dencia de la República y al Ministe­
rio ele Relaciones Exteriores. 

~ d) Los Servicios de Ejército, Marina 
~. Fuerza Aérea dispondrán de un 
total de setenta y nueve (79) auto­
móviles cuyo gasto de mantenimien­
to, reparaciones, bencina y demás 
indispensables, serán de cargo fis­
cal. Estos automóviles se distribui­
rán por el Ministerio entre los dis­
tintos funcionarios y reparticiones 
de su dependencia, en la forma que 
mejol' consulte las necesidades de 
los Servicios. 

e) Los Servicios de Carabineros de 
Chile dispondrán de un total de 
ochenta (80) automóviles. Esta 
cantidad será aumentada en el nú­
mero que resulte de la aplicación 
del D. F. L. NQ 52 de 5 de mayo de 
1953, cuyo gasto de mantenimiento, 

reparaciones, bencina y demás in­
dispensables, serán de cargo fiscal, 
sin incluirse en dicho total a los au­
tomóviles radiopatrullas ni a los do­
nados a la Institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cios que no cumplan las disposicio­
nes del presente artículo quedarán 
automáticamente eliminados del Ser­
vicio. 

Igual sanción sufrirán los funciona­
rios o Jefes de Servicios que in­
fringa n lo dispuesto en el artículo 
67 de la ley NQ 11.575. 

g) Suprímese la asignación de benci­
na, aceite, repuestos o cualquiera 
otra clase de consumos para vehícu­
los motorizados de propiedad par­
ticular que, a cualquier título, reci­
ban los funcionarios de algunas re­
particiones del Estado, con excep­
ción de los pertenecientes a Agró­
nomos y Veterinarios del Ministe­
rio de Agricultura. 

h) La Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado y su Con­
sejo quedan encargados de verificar 
la efectividad del cumplimiento de 
las disposiciones del presente ar­
tículo, debiendo dar cuenta de sus 
infracciones a la Contraloría Gene­
ral de la República, con el objeto de 
hacer aplicar sus sanciones. 
Para estas denuncias habrá tam­
bién acción pública ante la Contra­
loría General de la República. 

ATtículo 11Q.-Durante el año 1956, 
los derechos de internación y otros 
que se perciban por las Aduanas, 
que afecten a las mercaderías cuya 
importación se haya autorizado con 
cambio libre o en conformidad a! ré­
gimen de la ley NQ 9.270, se paga­
rán en moneda corriente con el re­
cargo que fije el Presidente de la Re­
pública, sobre la base del promedio 
de las cotizaciones del cambio libre 
en el mes anterior al trimestre en 
que se efectúa la internación. 
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El mismo tipo de cambio servirá de 
base para determinar el valor en 
moneda corriente de dichas merca­
derías, para los efectos de los im­
puestos que recaen sobre el valor de 
las especies internadas. 

Todo otro gravamen, aparte de los se­
ñalados, cuyo valor haya sido fija­
do en moneda legal y cuyo cobro le 

I • 

haya SIdo o le sea encomendado a la 
Aduana, se pagará en moneda co­
rriente con el recargo a que se re­
fiere el inciso primero de este ar­
tículo. 

Artículo 12Q.-Los valores correspon­
dientes a adquisiciones que efectúe 
la Dirección General de Aprovisio-

,namiento del Estado en el exterior, 
debidamente autorizada por el Con­
sejo. Nacional de Comercio Exterior, 
y que no alcancen a invertirse den­
tro del plazo estipulado para las 
cuentas que queden en "Obligacio­
nes por cumplir" no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación, venci­
do el plazo antes dicho hasta la total 
recepción de la mercadería. 

Sin embargo, si dentro del plazo de tres 
años contado desde la fecha de la respec­
tiva autorización de importación, no se 
hubiere recibido la mercadería, las can­
tidades reservadas para cancelarlas D,l­

sarán a Rentas Generales de la Nación. 
A1"tículo 13.- La autorización para 

retirar sumas globales a que se refiere el 
artículo 38 del D. F. L. NQ 150, de 3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
S 1.000.000 durante el año 1956. 

Artículo 14.- Queda prohibida, duran­
te el año 1956, la adquisición de automó­
viles, station wagons y camionetas desti­
nadas al uso de los se:t;vicios fisc.\!es. 

La prohibiciÓn a que se refiere el inci­
so anterior no regirá para los servicios 
de Carabineros, de Correos y Telégrafos y 
de Impuestos Internos y los dependien­
tes del Ministerio de Obras Públicas, sal-

vo en lo que se refiere a automóviles y 
station wagons. 

Artículo 15.-Los funcionarios del 
Servicio Exterior que sean . destinados 
por decreto supremo para prestar sus 
servicios como adscriptos en las depen­
dencias del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores de Chile, conservando su catego­
ría exterior, gozarán del sueldo asignado 
al cargo equivalente que señala la escala 
elel artículo 35 de la ley NQ 10.343 pa­
gado en moneda corriente. 

A?,tículo 16.-Sólo podrá contratarse 
empleados con los fondos consultados en 
la presente ley en la letra a) del ítem de 
gastos variables o con cargo a partidas 
que expre~;amente lo autoricen. En todo 
caso, las contrataciones que procedan, de­
berán efectuarse por Decreto Supremo 
fundado el cual será visado por el Minis­
tro de Hacienda. 

cldíC¡J,() 17.-N"0 se podrá contratar 
c'mpleados con cargo a la letra el) "Jor­
na les", para los servicios que no sean 
trabajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físico. Los J e­
f(':-; 'lue contravengan esta prohibición, 
responderán del gasto indebido, y la Con­
tra10ría General de la República hará 
efectiva, administrativamente su respon­
sabilidad, .;;in perjuicio de que en caso de , 
reincidencia, a petición del Contralor, se 
proceda a la separación del Jefe infrac­
tor. Asimismo, queda prohibido contra­
tar empleados afectos a la ley NQ 10.383, 
sobre Servicio Seguro Social y en cuyo de­
sempeño no efectúen labores específicas 
<le obrero", Para la contratación de estos 
empleados se regirá por lo dispuesto en 
al artículo ·16 de la presente ley, 

Artículo 18.-Prorrógase durante todo 
el año 1966 la vigencia' del artículo 15 
transitorio de la ley NQ 11.575 de 14 de 
agosto de 1954. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli­
ca o a los Consejos de las Instituciones 
Semifiscales, Autónomas o de Adminis­
tración Autónoma para trasladar funcio-
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naríos dentro del mismo Servicio o Insti-, 
tución. El funciona río trasladado conser­
vará su mismo grado y antigüedad. 

ArtíC1do. 19.-Los fondos destinados al 
pago de la bonificación de abonos esta­
blecido por el artículo 169 de la ley NI? 
10.343, que se consultaron en "Obligacio­
nes por Cumplir", en conformidad al ar­
tículo 31? del D. F. L. NI? 362, de 1953, que 
no se alcanzaron a girar al 31 de diciem­
bre de 1955, se continuarán nuevamente 
en "Obligaciones por Cumplir"; 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó la .petición del Co­
mité Liberal para que se le concediera el 
tiempo que le correspondía al comienzo 
de la Hora de Incidentes' de la presente 
sesión. 

El señor Durán (Presidente), en con­
formidad al artículo 113 del Reglamento 
procedió a levantar la sesión. 

Eran las 18 horas y 12 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Universidad de Concepción, como 
institución que colabora con el Estado en 
la función educadora, ha recibido duran-

. te los últimos años ayuda económica del 
Fisco para atender especialmente el pago 
de las remuneraciones del personal docen­
te, que han debido aumentar en virtud de 
las leyes que determinan el pago de re­
aj lIstes anuales. 

Estas subvenciones le han sido otorga­
. das por disposición de leyes especiales, 
entre las cuales cabe citar la NI? 10.343, 
que en el último inciso del Art. 132, dis-

pone que deberán considerarse en el Pre­
supuesto las cantidades necesarias para 
que la Universidad de Concepción pueda 
cumplir con lo dispuesto en las leyes vi­
gentes que la obligan a reajustar los. suel­
dos de su personal. 

La ley NI? 11.981, de 14 de noviembre 
último, concedió una bonificación com­
pensatoria del alza del costo de la vida 
equivalente al 35% de los sueldos del per­
sonal de la Administración Pública, ense­
ñanza universitaria, secundaria, especial 
y primaria, etc., y a otros servicios semi­
fiscales o fiscales de Administración Au­
tónoma y municipales. 

El propósito del Ejecutivo fué incluir 
al personal de la Universidad de Concep­
ción en los beneficios de esta ley, y es así 
como en los cálculos del costo de ella se 
consideró el mayor gasto por este concep­
to. Sin embargo, no le han sido aplicable 
sus disposiciones por no tratarse de re­
ajuste de sueldos. 

A objeto de remediar esta omisión y 
hacer ex~ensivos sus beneficios a este 
grupo de empleados de la Universidad de 
Concepción, vengo en someteros a vuestra 
deliberación, con el carácter de urgente, 
para ser tratado en el actual período de 
sesiones extraordinarias el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 I? .-Agrégase al final del in­
ciso 19 del Art. 11? de la Ley NQ 11.981, 
lo siguiente: 
"y al personal de la Universidad de Con­
cepción" 

A.1·Uculo 21?-EI Tesorero General de 
la República, le entregará a la Universi­
dad de Concepción, la cantidad de 
S 42.000.000, para que atienda a lo dis­
puesto en el artículo anterior, que se im­
putará a los recursos contemplados en la 
Ley NI? 11.981. 

(Fdos.): C. lbáñez C .. -Oscar Herre­
ra Palacios. 
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2.-IIENSAn: DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Durante los meses de octubre, noviem­
bre y, diciembre de 1952, se 'reunió en la 
ciudad de Buenos Aires, una importante 
Conferencia Internacional de Comunica­
ciones, destinadas,a revisar las Convencio­
nes sobre esta materia, principalmente el 
Convenio suscrito en Atlantic City en 
1947. 

La Convención allí firmada y que ten­
go el honor de someter a la elevada con­
sideración de Vuestras Señorías se en­
cuentra inspirada en el propósito de for­
tificar y ampliar la cooperación interna­
ciomtl mediante el desarrollo de las tele­
comunicaciones y en el mejor desenvolvi­
miento de la Unión Internacional de Te­
lecomunicaciones de la cual Chile pasaría 
a ser miembro con todos los derechos y 
obligaciones que tal categoría significa, 
tanto en la determinación de los canales 
destinados a cada país para la radiodifu­
sión de sus ondas cortas, como la asigna­
cióIi de las frecuencias que han de ser 
utilizadas en los servicios fijos, como los 
marítimos, aeronáuticos, internacionales 
y nacionales, sean ellos públicos o priva­
dos. 
L~~ anteriores acuerdos concertados en 

Atlantic City en 1947 fueron aprobados 
por el H. Congreso Nacional y ratifica­
dos posteriormente por el 'Gobierno de 
Chile con reservas de los artículos 38 y 
39 del Convenio. Se estimó oportuno for­
mular e..~tas reservas en atención a las 
condiciones de ese entonces del mercado 
de divisas que hacían acom\ejable no com­
prometer al Gobierno a cancelar cuentas 
internacionales con una moneda extran­
jera impuesta, sobre todo si tales cuentas 
se liquidan en una moneda de oro ficticia 
convertible en dólares de los Estados Uni­
dos de Norte América. 

Las actuales condiciones del mercado 
de divisas obligan al Gobierno de Chile a 

mantener sus reservas a los Artículos del 
Convenio' relativos al establecimiento y 
liquidación de cuentas y unidad moneta­
ria. 

El objetivo qúe se persigue al estable­
cer' reservas a las disposiciones menciona­
das, que obligan al país a cancelar los 
saldos de cuentas en oro, es dejar a la 
Administraciód chilena en libertad de 
aplicar la disposición del Párrafo 993 del 
Título II del Artículo 41 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones vigente, que fa­
culta el pago '''por cualquier otro medio 
convenido entre las administraciones in­
teresadas", pues de otra manera el acree­
dor indicaría la moneda de su convenien­
cia, que sería, a lió dudarlo, el dólar, di­
visa ésta de que sufrimos escasez. 

Sabido es, por otra parte, que el inter­
cambio de comunicaciones con el exterior 
arroja un saldo desfavorable para Chile; 
de ahí la ventaja de evitar todo compro­
miso que impida a la administración chi­
lena efectuar la cancelación de los saldos 
en la moneda extranjera que mejor le 
convenga. 

Por las razones indicadas y en aten­
ción a lo expuesto vengo en someter a 
vuestra consideración, para ser tratado 
en el actual período extraordinario de se­
siones y haciendo presente su urgencia, el 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Ar-tículo único.- Apruébanse el Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones, 
el Protocolo Final y sus Protocolos Adi­
cionales, suscritos en la ciudad de Buenos 
Aires, el 22 de diciembre de 1952, con re­
servas de los Artículos 39 y 40 del Conve­
nio" . 

(Fdo.): Carlos lbáñez del Campo. _ 
Kaare Olsen Nielsen. 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 
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En 'el texto de la Ley N9 11.934, que 
creó el Colegio de Asistentes Sociales, se 
omitió lamentablemente, incorporar un 
artículo transitoriQ que reglamente la 
creación del Comité Organizador de dicho 
Colegio. 

En estas circunstancias y con el fin de 
obviar esta omisión, me permito someter 
a vuestra consideración para que sea tra­
tado en el actual período extraordinario 
de sesiones, en el carácter de urgente, 01 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la Ley N" 
11.934, de 11 de octubre de 1955, qué creó 
el Colegio de Asistentes Sociales: 

a) Agrégase como .artículo primero 
transitorio, el siguiente: 

"Un comité formado por los Decanos de 
las Facultades de Ciencias J urdídicas ~: 
Sociales de las Universidades de Chile y 

Católica de Chile, por la Presidenta de la 
Federación Nacional de Agrupaciones de 
Asistentes Sociales de Chile, por la Pr'.~­
sidenta de la Asociación Chilena de Escue­
las de Servicio Social y por una represen­
tante de la Federación Nacional de Agru­
paciones de Asistenfes Sociales de ChilF" 
tendrá a su cargo: 

] ~)-Elaborar el Registro Provisional 
del Colegio de Asistentes Sociales; 

2"-Ol'ganizar y presidir la elección del 
Consejo General y su constitución. Debe 
estar presente el Comité hasta constituir­
lo. 

ACtuará de Secretario, un miembro d.~l 
Comité rlesignado para desempeñar estas 
funciones. 

El Comité Organizador tendrá un plazo 
,de seis meses para el total desempeño-10 
su cometirlo y pondrá término a sus fún­
ciones al declarar legalmente constituído 
el Consejo General del Colegio de Asisten­
tes Sociales. 

b) Agrégase como artículo 2Q transito· 
rio, el siguiente: 

El Consejo General que se elija en con­
formidad al artículo 1 q transitorio organi- ~ 

zará y presidirá las elecciones de los Con­
sejos Regionales, dentro de los 30 días "li­
guientes a su constitución. Para tal efecto, 
podrá designar delegados a algunos de sus 
miembros. 

c) Enumél'ase como artículo 3Q transi­
torio, el actual artículo transitorio de la 
Ley". 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.­
Raúl Barrios Ortiz. 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputado,s: 

Ha sido preocupación preferente del 
Gobierno la de fomentar el desarrollo 
agropecuario del país a fin de procurar 
al pueblo una dieta sana y equilibrada y 
evitar, al mismo tiempo, el gasto de divi­
sas que significa la importación de pro­
ductos alimenticios, lo que sólo puede con­
seguirse con una agricultura organizada 
sobre bases técnicas y científicas. Estos 
propósitos han sido los determinantes del 
Plan de Desarrollo Agrícola y de Trans­
portes, que se está 'llevando a la práctica 
en nuestro país con la ayuda de Organis­
mos internacionales. 

Así 10 ha comprendido el Congreso Na­
cional al dar su aprobación al Convenio 
suscrito con la Organización de las Na­
ciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y Punto IV, cuyos benéfi­
cos resultados se demuestran a través de 
interesantes trabajos como 10 son el Plan 
Chillán y el Plan Linares. 

Ahora, otra Institución internacional 
como es la Fundación Rockefeller, está 
dispuesta a prestarnos su asistencia téc­
nica y económica en programas coopera­
tivos con nuestro Ministerio de Agricul­
tura. 

Chile ha estado recibiendo la ayuda de 
esta Organización, ya sea mediante dona-
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ciones importantes de elementos de tra­
bajo, laboratorios, etc., ya sea mediante 
becas para el perfeccionamiento de nues­
tros técnicos en los Estados Unidos o pa­
ra que técnicos o científicos extranjeros 
coadyuven o enseñen a los nuestros. 

Actualmente se desea ampliar esta asis­
tencia y darle continuidad para asegurar' 
sus mejores resultados. Para tal objetivo 
se requiere, naturalmente, de un Acuer­
do que la perfeccione, establezca sus con-' 
diciones, determine los campos de acción, 
señale sus recursos y precise sus planes. 
Este Acuerdo ya fué firmado por repre­
sentantes de la Fundación Rockefeller y 
del Ministerio de Agricultura. 

La Fundación Rockefeller s~ compro­
mete por dicho Acuerdo a proporcionar 
US$ 60.000 para el año inicial, fuera de 
salarios y gastos relacionados con el per­
sonal norteamericano que aporte. El Go­
bierno de Chile, por su parte, aportará 
técnicos, terrenos, mano de obra y 
$ 20.000.000. Se establece en estos traba­
jos la más absoluta prioridad a las prácti­
cas tendientes a mejorar la calidad del 
trigo y de las forrajeras. 

Terminado el Acuerdo, los equipos y 
materiales ingresarán al patrimonio del 
Gobierno de Chile. El Gobierno manten­
drá la intervención y control sobre estos 
trabajos por intermedio del Ministerio de 
Agricultura, dentro del cual funcionará 
la Oficina de Estudios Especiales, que el 
Gobierno de Chile y la Fundación Rocke­
feller establecen para llevar adelante el 
Acuerdo. 

Como en todos los Acuerdos de esta es­
pecie, el Gobierno de Chile concederá a la 
Fundación RockefelIer una licencia de li­
bre importación que comprenda los dere­
chos, impuestos y tasas. y otorgará, igual­
mente, diversas franquicias a los repre­
sentantes de la Fundación, en comisión de 
servicios en Chile. 

El Acuerdo en referencia, fué objeto de 
lijeras modificaciones que se le introdu­
jeron por la Modificación de Acuerdo, 
firmada el 30 de noviembre de 1955, en-

tre el representante de la Fundación Ro­
ckefeller en Chile y el Ministerio de Agri­
cultura. 

No dudo que comprenderéis las venta­
jas que este Acuerdo tiene para Chile y 
que contribuiréis con vuestros votos a 
aprobar, en el actual período extraordi­
nario de sesiones, y con el carácter de ur­
gente, el siguiente 

Proyecto de ley sobre acuerdo con la 
Fundación Rockefeller 

"A rtícnlo 1 <?-Apruébanse el Acuerdo 
Básico suscrito entre el Gobierno de Chi­
le y la Fundación RockefelIer, en abril de 
1955, y la Modificación de Acuerdo, sus­
crita entre las mismas partes, en noviem­
bre de 1955. 

A,Ttícnlo 29.-El Gobierno de Chile con­
cederá a la Fundación Rockefeller una li­
cencia de libre importación que cubrirá 
todos los embarques de materiales y equi­
pos adquiridos por la Fundación para la 
mantención del programa de investiga­
ción agrícola en Chile, los cuales, al igual 
que los fondos que la Fundación intro­
duzca al país, en conformidad a este 
Acuerdo, quedarán totalmente exentos de 
derechos, impuestos y tasas de toda clase 
o condición, requisitos de inversión o de 
depósito y control de cambios de su mo­
neda. 

Los representantes extranjeros que la 
Fundación contrate para desempeñarse 
en Chile o que envíe a Chile en comisión 
de servicio y los miembros de sus fami-

.lias recibirán el mismo tratamiento y pri­
vilegios con respecto a la exención del pa­
go de impuesto a la renta, derechos cle 
aduana y derechos de internación, sobre 
efectos personales, equipo y artículos im­
portados a Chile para uso personal, que 
el Gobierno de la República de Chile 
acuerda al personal diplomático de la Em­
bajada de los Estados Unidos de Améri­
ca. Para estos efectos dichos represen­
tantes extranjeros serán asimilados por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores a 
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las distintas categorías diplomáticas y 
gozarán de las franquicias aduaneras que 
determine la Partida 1.901 del Arancel 
Aduanero. 

La Oficina de Estudios Especiales que­
dará exenta también de toda clase de im­
puestos, tasas o derechos por los actos 
jurídicos que en cumplimiento de este 
Acuerdo pueda verse obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales es­
tará liberada del pago de franqueo pos­
tal y telegráfico. 

Articulo 39.~La presente Ley regirá 
durante la vigencia del Acuerdo con la 
Fundación Rockefeller, suscrito en abril 
de 1955 y. modificado en noviembre del 
mismo año, y cubrirá las prórrogas anua­
les que de él se efectúen". 

Santiago, 3 de enero de 1956. 
(Fdo.): Carlos lbáiiez del Campo. 

Áníbal León Bustos. 

Acuerdo entre el Gobierno de Chile 11 la 
Fundación Rockcfeller. 

Los firmante Roberto Infante R., re­
presentante autorizado del Gobierno de 
Chile, en adelante el Gobierno y Warren 
Weaver, representante autorizado de la 
Fundación Rockefeller, en adelante la 
Fundación, por el presente instrumento 
aprueban el siguiente memorándum de 
acuerdo para el establecimiento de un 
programa de colaboración con la investi­
gación agrícola en Chile, de conformidad 
con las cláusulas siguientes: 

Primero: El Gobierno y la Fundación 
están de acuerdo en establecer una unidad 
en el Ministerio de Agricultura que se 
denominará Oficina de Estudios Especia­
les y que funcionará dentro y dependien­
te de la Dirección Nacional de Agricul­
tura. 

• 

Segundo: Esta Oficina de Estudios Es­
peciales de la Dirección Nacional de Agri­
cultura ~dministrará y desarrollará pro­
gramas de investigación agrícola y expe­
rimentación en el país. 

Tercero: Estos programas de investi­
gación y experiment~ión serán aborda­
dos por la oficina de estudios especiales\ a 
solicitud expresa de la Dirección Nacio­
nal de Agricultura, y se ejecutarán por 
medio de "proyectos de trabajo". 

Cuarto: Tanto el Gobierno como la Fun­
dación están de acuerdo en conceder prio­
ridad a proyectos de trabajo que se refie­
ran al mejoramiento del trigo y forrajes 
en Chilé. 

Quinto: La Oficina de Estudios Espe­
ciales funcionará de acuerdo a las nor­
mas siguientes: 

a) La Fundación encargará a un Direc­
tor de Programa la organización y admi­
nistración de la Oficina de Estudios Es­
peciales en colaboración con el Director' 
Nacional ele Agricultura; 

b) La Fundación pagará salarios, gas­
tos de viaje y demás remuneraciones y 
privilegios del Director de la Oficina y 
de cualquiera otros funcionarios técnicos 
norteamericanos que la Fundación pueda 
designar expresamente para el servicio 
de esta Oficina; 

e) La Fundación aportará al progra­
ma en Chile la información y material 
genético que tenga disponible. 

Sexto: La Fundación está de acuerdo 
que para el año inicial de 1955 contribui­
rá con US$ 60.000 (sesenta mil dólares) 
para gastos :uecesarios para la manten­
ción de la Oficina de Estudios Especiales 
fuera de los salarios y demás gastos rela­
cionados con el personal norteamericano 
que nombre para el programa, y además, 
está de acuerdo con contribuir en los años 
venideros con las sumas que la Fundación 
estime que puede tener disponibles para 
los fines y durante la vigencia de este 
acuerdo. 

Queda entendido que estos aportes es-, 
tarán disponibles el 19 de enero de cada 
año, pero se retendrán en parte o en su 
totalidad en la Oficina de la Fundación 
en Nueva York, para compras, en dólares 
americanos del equipo y materiales soli-
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citados por el Director de la Oficina pa­
ra las necesidades de los proyectos de in­
vestigaci~ cooperativas. 

Séptirno: Para el desarrollo de la Ofi­
cina de Estudios Especiales el Gobierno 
acuerda lo siguiente: 

a) Proporcionar facilidades de Oficina 
r Laboratorios para el personal de la Ofi­
cina en Santiago y en otros centros don­
de se lleven a cabo investigaciones. 

b) Proporcionar terrenos, mano de 
obra, maquinaria agrícola y demás faci­
lidades necesarias para el desarrollo del 
programa en las inmediaciones de San­
tiago, Chillán, Temuco y Osorno, como 
centros principales de investigación y en 
tantas sub-estaciones como Sf'an nece¡:m­
rias para el buen desarrollo del progreso 
de investigación cooperativa. 

e) Enviar en comisjón de servicio a la 
Oficina durante el primer año de vigen­
cia de este acuerdo, un mínimo de seis in­
genieros Agrónomos chilenos, funciona­
rios de la Dirección Nacional de Agricul­
tura. que se ocuparán exclusivamente de 
los programas de investigación de la Ofi­
cina, y con posterioridad, agregar al pro­
grama tantos Ingenieros Agrónomos fu}'l­
donarios de la Dirección N aCiona! de 
Agricultura, en comisión de servicio, co­
mo sean necesarios para el mayor desa­
rrollo de los programas establecidos. Que­
da entendido que la selección de este per­
sonal se hará de común acuerdo entre el 
Director de la Oficina de Estudios Espe­
ciales y el Director Nacional de Agricul­
tura. 

d) Sin perjuicio de lo establecido en la 
letra anterior, la Oficina podrá contratar 
Ingenieros Agrónomos y demás personal 
chileno que se estime necesario, con con­
tratos anuales. Este personal contratado 
será pagaéo con cargo a los fondos apor­
tados por el Gobierno de Chile a este Con­
venio y sus rentas serán determinadas de 
común aC1erdo entre el Director Nacio­
nal de Agricultura y el Director de la 
Oficina de Estudios Especiales. 

Octavo: El Gobierno está de acuerdo en 
aportar durante el primer año, por lo me­
nos veinte millones de pesos chilenos 
($ 20.000.000.-) para gastos de manten­
ción de la Oficina de Estudios Especia­
les, fuera de los sueldos y demás remune­
raciones del personal de funcionarios chi­
lenos agregados a esta Oficina y fuera de 
los terrenos, mano de o,bra y facilidades 
ya mencionadas y a contribuir en años su­
cesivos con sumas que a 10 menos iguala­
rán los aportes anuales de la Fundación. 

¡\'OVCllo: El aporte del Gobierno se de­
positará en su totalidad el 19 de enero en 
el Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas del Ministerio de Agricultura, 
en la cuenta del Director de la Oficina de 
Estudios Especiales. Gastos contra esta 
caenta o;e harán por el Consejo de Fomen­
to e Investigación Agrícolas según órde­
ne:, del Director de la Oficina sujetas só-
1,0 a control fiscal, aunque los giros de di­
nero deber::ln llevar la firma del Director 
~~acio~lal (le Agricultura. Los saldos dis­
plmibles al final de cada año se agregarán 
a los fondos destinados ~a.ra el año si­
U:'Jiente como fondos adicionales para el 
desarrollo del proyecto en años subsi­
guientes. 

Dúcimo: Todo el equipo, materiales y 
demás bienes muebles adquiridos con los 
fondos del Gobierno y la Fundación se 
considerará propiedad común del Gobierno 
y de la Fundación y mientras dure la vi­
gilancia de este acuerdo se emplearán en 
el modo que determine el Director de la 
Oficina de Estudios Especiales quien in­
cluso podrá proceder a vender estos equi­
pos, materiales y demás bienes muebles, 
cuando así lo estime conveniente para los 
fines de este Convenio, con .acuerdo del 
Director Nacional de Agricultura duran­
te la vigencia de éste. 

Terminado el período de cooperación, 
el equipo, material y demás bienes mue­
bles adquiridos con estos fondos, pasarán 
a pertenecer al Gobierno,' en el estado en 
que se encuentren el último día de la coo-
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peraClOn. El Director de la Oficina pre­
sentará al Gobierno informes anuales so­
bre las actividades y marcha de la inves­
tiga~ión y proyectos de fomento que se 
inicien en cumplimiento de este acuerdo. 

Décimo primero: El Gobierno de Chile 
concederá a la Fundación una licencia de 
libre importación que cubrirá todos los 
embarques de materiales o equipos adqui­
ridos por la Fundación para la manten­
ción del programa de investigación agrí­
cola en Chile, los cuales, al igual que los 
fondos que la Fundación introduzca al 
país, en conformidad a este convenio, que­
darán totalmente exentos de derechos, 
impuestos y tasas de toda clase o condi­
ción, requisitos de inversión o de depósito 
y control de cambios de su moneda. 

Los representantes de la Fundación en 
comisión de servicio en Chile y sus fami­
liares recibirán el mismo tratamiento y 
privilegios con respecto a la exención de 
pago al impuesto a la renta, derecho de 
aduana y derechos de internación, sobre' 
efectos personales, equipo y artículos im­
portados a Chile para uso personal, que 
el Gobierno de la República de Chile 
acuerda al personal dipl~mático de la Em­
bajada de los Estados Unidos de América 
en Santiago. 

La Oficina de Estudios Especiales que­
dará exenta también de toda clase de im­
puestos, tasas o derechos por los actos ju­
rídicos que en cumplimiento de este con­
venio pueda verse obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales es­
tará liberada del pago de franqueo postal 
y telegráfico. 

Décimo segundo: La duración de este 
Convenio será hasta el fin del año 1955. 

Se estipula que queda entendido tácita 
y sucesivamente prorrogado por nuevos 
períodos ,de un año cada vez, si ninguna 
de las partes expresare, por escrito, la in­
tención de ponerle término al acuerdo, 
con una anticipación no menor de dos me­
ses a la expiración del respectivo período. 

New York, U. S. A. - Abril de 1955 
- Santiago-Chile. 

Por la Fundación Rockefeller. (Fdo.): 
Warren Weaver. 

Por el Gobierno de la República de Chi­
le (Fdo.) Roberto Infante Rengifo. 

Modificación de Acuerdo 

Con fecha de abril del presente año, el 
Ministro de Agricultura, don Roberto In­
fante R., como representante autorizado 

_ del Gobierno de Chile y don Warner 
Weaver, como representante autorizado 
de la Fundación Rockefeller, firmaron un 
Convenio para establecer en el país un 
programa de colaboración con las investi­
gaciones agrícolas de Chile. 

Por el presente instrumento, don José 
Suárez Fanjul, Ministro de Agricultura, 
rpresentante autorizado del Gobierno de 
Chile para estos efectos, y don Joseph A. 
Rupert representante autorizado de la 
Fundación Rockefeller, vienen en modifi­
car el Convenio referido anteriormente, 
en la siguiente forma: 

Se reemplaza la letra d) del Artículo 
Séptimo, como sigue: Sin perjuiCio de lo 
establecido en la letra anterior, la Ofici­
na podrá contratar Ingenieros Agróno­
mos y demás personal chileno que se esti­
me necesario, con contratos anuales. Es­
te personal contratado será pagado con 
cargo a los fondos aportados por el Go­
bierno de Chile a este Convenio y sus ren­
tas serán determinadas de común acuer­
do con el Director Nacional de Agricultu­
ra y el Director de la Oficina de Estudios 
Especiales. 

Se modifica la Cláusula Octava, reem­
plazando la palabra "salarios" por la pa­
labra "sueldos"; se modifica la Cláusula 
N ovena, eliminando las palabras "como 
ordenador" . 

Se modifica la Cláusula Décima, elimi­
nando la palabra "libremente". 

Se modifica la Cláusula Décimo Prime­
ra, inciso 2<'>, en la siguiente forma: Los 
representantes extranjeros de la Funda­
ción en comisión de servicio en Chile y 

sus familiares recibirán el mismo trata-
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miento y privilegios con respecto a la 
exención de pago de impuesto a la renta, 
derechos de aduana y derechos de inter­
nación, sobre efectos personales, equipo y 
artículos importados a Chile para uso 
personal, que el Gobierno de la República 
de Chile acuerde al personal diplomático 
de la Embajada de los Estados Unidos de 
América én Santiago. 

Quedan vigentes todas las demás Cláu­
las del Convenio suscrito en abril del pre­
sente año. 

Firmando en doble original, en Santia­
go de Chile a treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

Por la Fundación Rockefeller (Fdo.): 
J osep}¡ A. Rupert. 

Por el Gobierno de la República de Chi­
le (Fdo.) : José Suárez Fanjul. 

5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El 22 de junio de 1927, por decreto Ni! 
4.~82, se creó en Santiago una Comisión 
Médica con el objeto de informar las soli­
citudes de retiro por invalidez del perso­
llal de' Carabineros. 

Posteriormente, por medio del decreto 
con fuerza de ley Ni! 3.329, de 21 de julio 
de 1930, y con el fin de evitar que el per­
sonal de provincia debiera trasladarse a 
Santiago para ser examinado por la Co­
misión Médica de Carabineros -con el 
consiguiente gasto para el Fisco y los pro­
pios interesados-, se creó en las ciuda­
des de Antofagasta y Temuco, una Comi­
sión Médica que tuvo a su cargo emitir los 
dictámenes exigidos para la tramitación 
de los expedientes de retiro por invalidez 
y abonos de años de servicios por heridas 
o contusiones recibidas en actos del mis­
mo. 

La Comisión Médica de Antofagasta 
comprendió el territorio jurisdiccional co­
rrespondiente a las Unidades de Carabi-

neros de Arica, Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama, y la de Temuco, las provincias 
de Concepción, Bío-Bío, Cautín, Valdivia 
y Magallanes. 

La Comisión Médica de Santiago com­
prendió las provincias de Coquimbo, 
Aconcagua, Santiago, Colchagua, Talca, 
Maule y Ñuble, desempeñando, además de 
sus funciones propias, la labor de comi­
sión revisora respecto de los informes y 
dictámenes evacuados por las de las ciu­
dades de Antofagasta y Temuco. 

Este decreto con fuerza de ley, cuya 
vigencia se dispuso a contar desde el 1 i! 
de septiembre del mismo año, fué a su 
vez modificado por la ley Ni! 5.327, de 21 
de diciemure de 1933, que creó en la pro­
,incia de Magallanes una nueva Comisión 
'Médica y que, asimismo, estableció nuevos 
territorios jurisdiccionales para las Co­
misiones Médicas de Antofagasta, Santia­
go y Temuco. 

La Ley de Retiro y Montepío de Cara­
bineros, fijada por decreto con fuerza de 
ley Ni! 299, de 25 de julio de 1953, enco-. 
mienda a la Comisión Médica de Carabi­
neros el examen exclusivo del personal, a 
fin de establecer su capacidad física para 
continuar en el Servicio o determinar la 
clase de invalidez que 10 imposibilita para 
seguir en él. 

Asimismo, en su artículo 15, señala que 
le corresponde a la referida Comisión in­
formar sobre la categoría de las lesiones 
o contusiones que reciba el personal de 
Carabineros, para los efectos de la com­
putación de años de abono. 

Por último, su artículo 22 otorga al per­
sonal de Carabineros afectado de cáncer o 
tuberculosis, una pensión de retiro pro­
porcional a sus años de servicios, previo 
informe de la Comisión Médica de la Ins­
titución sobre su recuperabilidad. 

Razones prácticas de mejor servicio 
aconsejan en la actualidad la necesidad de 
crear otra Comisión Médica en Valdivia, 
suprimir la que se encuentra constituída 
en Temuco e introducir ciertas modifica-
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ciones en la composición y forma de tra­
bajo de las mismas, reglamentando el pro­
cedimiento a que deben ajustarse para 
los efectos de la aplicación efectiva de la 
Ley de Retiro y Montepío de Carabineros, 
mencionada con anterioridad. 

Al respecto, cabe dejar establecido que 
los. profesionales que integran estos orga­
nismos médicos son todos miembros de 
Carabineros y, por lo tanto, al crearse 
nuevas Comisiones, no se' incurre en gas­
t'Os fiscales de ninguna especie y, por el 
contrario, con ello se persigue disminuir 
los gastos originados por traslados del 
personal al lugar en que éstas funcionan, 
muchas veces lejano. 

En mérito de las razones expuestas, 
vengo en someter a vuestra consideración, 
en el actual período extraordinario de se­
siones, el siguiente 
! 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo 1Q.-A las Comisiones Médi­
cas de Carabineros corresponde, exclusi­
vamente, el examen del personal de la 
Institución para establecer si su salud es 
o no recuperable para el servicio, deter­
minar la clase de invalidez que lo imposi­
bilita para continuar en Carabineros, y 
clasificar las heridas o contusiones de im­
portancia recibidas en actos del servicio, 
que no lo impoRibiliten, empero, para con­
tinuar en él, para los efectos de que el 
afectado pueda computar tiempo de abo­
no, todo en la forma determinada por el 
decreto con fuerza de ley NQ 299, de 25 
de julio de 1953. 

Artículo 2Q.-El Reglamento que dicte 
el Presidente de la República, determina­
rá los lugares, composición y forma de 
trabajo de las referidas Comisiones Mé­
dicas. 

ArtÍC'ulo 3Q.-Los miembros de estas 
Comisiones no percibirán remuneración 
alguna por las labores determinadas en 
esta ley. 

Artículo 4Q .-Derógase el decreto con 

fuerza de ley NQ 3329, de 21 de julio de 
1930 y la ley NQ 5327, de 4 de enero de 
1934". 

(Fdo.): Carlos lbáñez del Campo. -
Kaare Olsen N., como subrogante de In­
terior. 

6.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artí­
culo 4Q, letra e) del D. F. L. NQ 148, de 
4 de julio de 1953, el Reclutamiento de 
los Oficiales de Transportes del Ejército 
y de la Rama Auxiliar de la Fuerza 
Aérea, debe hacerse entre los Suboficia­
les de Armas, de la respectiva Institución, 
que reúnan los requisitos que establece el 
Reglamento Complementario del D. F. L., 
.v,,; citado. 

En la práctica se ha observado que el 
personal que reúne las condiciones para 
üptar a estos escalafones de Oficiales es 
re!ativamente escaso, y que, para obtener 
una mejor se!ección, existiría la conve­
niencia de aumentar su base de recluta­
miento. 

Esto sería posible, admitiendo a 108 

concursos respectivos a los Suboficiales de 
l.·; Servicios, que anteriormente pertene­
f ;,,:r~m a la categoría de armas. 

Sin embargo, para garantizar un efi­
eiente desempeño en las nuevas funcio­
ne.'; (1<:: este personal, es indispensable con­
siderar un tiempo mínimo de servicio en 
la categoría de Armas, que garantice su 
expedición en el Mando de Tropas, como 
asimismo, que la permanencia en la cate­
goría de los Servicios, no sea tan prolon­
r-ada, que pudiera significar una pérdida 
de las condiciones inherentes al persona] 
da Armas. 

Por estas razones, someto a Vuestra 
consideración, en el actual período extra­
ordinario de sesiones, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Ar-tículo único.-Reempláímse el inci­
so segundo de la letra e) del Artículo 49, 
del D. F. L. N9 148, de 4 de julio de 1953, 
por los siguientes: 

"El reclutamiento de los Oficiales de 
Transportes del Ejército y de la Rama 
Auxiliar de la Fuerza Aérea, se hará en· 
tre los Suboficiales de Armas de la res­
pectiva Institución". 

"Además, podrán reclutarse entre los 
Suboficiales de los Servicios que hubieren 
pertenecido a la categoría de Armas du­
rante ocho años, a lo menos, siempre que 
no hayan transcurrido más de dos años 
desde su paso a la categoría de los Ser­
vivios" . 

"El Reglame~to establecerá los demás 
requisitos que este personal deberá 
reunir para ingresar al curso respectivo". 

(Fdos) : Carolos lbáiiez del C.- Benfa­
mín Vide la V.-

7.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y rle 1a Cá­
mara de Diputados: 

La Defensa Civil de Chile ha tulqn:ri­
do en Alemania dos ambulanci~ls destina­
das a prestar servicios a la citaria insti­
titución y a la colectividad en g'.!l!er:;1 en 
las localidades de Puerto Varas y de es­
ta Capital. 

Estos vehículos fueron adquiridos s:n 
costo algunos para el Fisco ya que la 
primera de ellas lo fue con fondos reuni­
dos por el Comité Local de la Defensa Ci­
vil de Puerto Varas y el segundo con 
fondos de la Defensa Civil de Santiago. 

Esta adquisicón, vene a llenar, en la 
primera· de las localidades citadas una 
sentida necesidad como es de contribuir 
a la solución de un urgente problema 
cual es el poder contar con un medio mo­
derno de movilización de enefrmos y he­
roidas en una vasta zona no escapará al 
elevado criterio de los señores parlamen-

tarios la importancia de esta adquisición 
y el sacrificio económico que ha debido 
hacer la Defensa Cvil de Chile para lle­
varala a cabo con los exiguos recursos 
que pOlSee, lüs que no le permiten incurrir 
en mayores gastos en este sentido tales 
como pago de derechos de internación, al­
macenaje, etc. por lo que se hace necesa­
rio la dictación de una ley que libere a 
estos vehículos del pago de los citados de- . 
rechos. 

Por las razones expuestas tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración, 
para que sea tratado en el actual período 
'extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley 

"Ar-tículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto NQ 
2.772, de 18-VIII-1943 y sus modificacio­
nes posteriores y, en general, de todo de­
recho o contribución a dos ambulancias 
adquridas por la Defensa Civil de Chile 
en Alemania y destinadas al uso de esta 
Institución, cuyas características son las 
'siguientes: 

l.-Marca: Volqswagen. 
NQ Chassis: 20-148.890. 
N9 Motor: 20-1196.525. 
Valor: US$ 2.833. 
Procedencia: Hamburgü - Alema­
nia. 

2.-Marca: Auto Unión D. K. W. 
N9 Chassis: 22.508.364. 
NO Motor: 66.402.562. 
Valor: US$ 2.621. 
Procedencia: Hamburgo 
nia. 

Alema-

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la vigencia de esta ley, se enaje­
naran a cualquier título, los vehículos ob­
jeto de esta liberación, Q se le diere otro 
destino, deberán integrarse en arcas fis­
cales el m(mto de los impuestos y dere­
chos cuyo pago esta ley libera, quedando 
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solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervinieron 
en los actos o contrartos respectivos. 

(Fdos) : Carlos libáñez del Cam]JO.­
Benja'min Videla Vergara". 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 2.110.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

Pongo en c.on.ocimiento de V. E. qUe, 
en uso de la facultad que me confiere él 
artícul.o 57 de la C.onstitución Política 
del Estado, he acordad.o incluir entre lar; 
materias de que puede ocuparse el HJ­
norable Congreso Naci.onal, en la actual 
Legislatura Extra.ordinaria, el proyecc') 
de ley s.obre modificación al Libro II d2 
la ley de Alc.oholes y Bebidas Alcohólica'). 

- (Boletín N9 8.025). 
Saluda atentamente a V. E. (Fdos): 

CarZos lháñez del Campo.-Aníbal León 
Bustos". 

9,-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 2.124.-Santiag.o, 28 de diciembi'¿ 
de 1955. 

P.ongo en c.onocimiento de V. E. que. 
en uso de la facultad que me confiere p; 
artículo 57 de la Constitución Polítka 
del Estado, he acordado incluir entre la,o:; 
materias de que puede ocuparse el Hono­
rable Congreso Nacional, en la actur.l 
legislatura extraordinara, los pr.oyectn;; 
de lev que a c.ontinuación se indican" por 
l.os que "e autoriza la c.ontr:üación de 
empréstitos .para la1S siguientes Munir:­
palidades: 

Vallenar, Papudo, Calle-Larga, La Ca­
lera, Tiltil, Cartagena, Chillán, Quilló~), 

Angol, Renaico, Purén, Lonquimay, y 
Nueva Imper.ial. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos lbáñez del Campo.-Kaare OlSI<11 

Nielsen". 

IO.-OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 2. 121.-Santiag.o, 28 de diciembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en us.o de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de ~a C.onstituciónP.olí~ic;t 

del Estado, he ac.ordado incluir entre las 
ma terias de que puede ocuparse el Hono­
rable Congres.o Nacional, en la actual le· 
gislatura extra.ordinaria, los siguientes 
pl'oyect.os de ley: 

19.-El que reglamenta los nombra­
mientos del .personal de la Caja de Em­
pl~';¡r1o" Particulares. 

29.-El que libera de derechos a la in­
ternación de una ambulancia para la lo­
calidad de Freire. 

Saluda afentamente a V. E. (Fdo): 
Ca1'ols lbáñe,?' del Campo.-Kaare Ol8:'11 
Nielsen". 

ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N? ] ,-~antiago, 2 de ener.o de 1956. 
Pong.o en conocimient.o de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la C.onstitución Política de: 
Estad.o, he acordad.o incluir entre las roa­
terias de que puede .ocuparse el H. COIl­

greso N aci.onal, en la actual legislatura 
extraordinaria l.os siguientes proyect.os de 
ley: 

19.-Que concede recurs.oS a los Cuer­
p.os de B.omberos del país c.on personali­
dad jurídica. 

29.-El que reemplaza el artículo]Q 
del D. F. L. N9 256, de 20-V-1931, para 
otorgamient.o de títul.os de d.ominio de 
hijuelas de terren.oS fiscales (B.oletín N9 
15.487) . 

39.-Que restituye al fisco la isla San­
ta María, actualmente en usufructo a be­
nefici.o de la Municipalidad de Arauco. 

Saluda atentamente a V. E: (Fdo): 
Carlos lbáñez del Campo.-KMlre Ol.<;e11 
Nielsen". 
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12.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 2.1l9.-Santiago, 27 de diciembrE! 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. q~le, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he acordado solicitar urgen­
cia para el despacho de lo~ proyectos' de 
ley q!1e a continuación se indican: 

1 Q .-Que modifica la Planta de Ofieia­
les Dentintas de la Armada. 

2Q.-Que modifica el D. F. L. NQ 340, 
de 1953, a fin de que puedan ingre"ar 
Oficiales del grado de Teniente 2Q al Es­
calafón del Servicio Técnico Especial. 

3Q.-El que libera de derechos de in­
ternación a la maquinaria destinada a In. 
Industria Lechera Nacional. 

4Q.-Aprueba el Presupuesto de In­
versiones de la Corporación de la Vivi@­
da. 

5Q.-Concede bonificación compensa.­
toria 'a los pensionados de vejez, viudez 
y orfandad del Servicio de Seguro SocIal 
y de la Sección Tripulantes y Obreros 
Marítimos de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante. 

6Q.-Reajuste de pensiones de accidPJI­
tes del trabajo en los mismos porcenta­
jes establecidos por la ley NQ 10.383 '.JO 

sus modificaciones posteriores. 
7Q.-Modifica el Libro II de la ley de 

Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 

Carlos Ibáñez del Campo.-Kam>e Ol.<:<'I~ 

Nielsen". 

13.-0FICIO DE S. E. EL PRESII)ENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 1.983.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

Agradeceré a V. E. tenga a bien conside­
rar la siguiente indicación en el proyecto 
de ley que consulta normas para el me.io~ 
funcionamiento de la Caja de Previsió!l 
de Empleados Particulares: 

"Suprímese el NQ 8 del artículo 69". 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Ca1·lolJ 

Ibáfíez del Campo.-Ra.úl Barros Orti¿". 

14.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 955.-Santiago, 27 de diciemhre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el Proyecto de Acuer­
do que aprueba el Convenio de Pagos y 
el Convenio de Intercambio de Mercaue­
ría,s entre Chile y la República Federal 
de Alemania, concertados en Santiago el 
10 de diciembre de 1953. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 4.024, de fe­
cha 7 del mes_ en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

15.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 954.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aproba;:, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re­
pública para que transfiera gratuitamen­
te a la Congregación Hermanas de la 
Providencia de Chile los terrenos fisca­
les que forman la manzana 51 de la ciu­
dad de Tocopilla. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 4.022, de 
fecha 7 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernan­

do Ale.<:sandri R.-H. Hevia". 

11l.-0FICIO DEL SENADO 

"Nq 956.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1955. 

El Senado, en sesión de ayer acordó 
remitir a esa Honorable Cámara, donde 
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constitucionalmente debe tener origen v. 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción acjun­
ta del Honorable Senador señor Hernán 
Figueroa Anguita que concede recursü~, 
a los Cuerpos de Bomberos del país con 
personalidad jurídica. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): FernrJ'Y/.­
do Alessandri R.-H Hevia". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobieno Interior pa:,:a 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en 1111 Mensaje del Ejecutivo, por el ~ual 

se autoriza a la Municipalidad de Tolt.Sll 
para contratar directamente un empré"ti­
to hasta por la suma de ocho millones de 
pesos con el objeto de atender a la ejel:t.­
ción de diversas obras de adelanto lo~ul. 

.Junto a esta iniciativa la Comisión CUll­

sicleró otra similar, anterior a aquella, ori­
ginada en una moción del señor Dm·ár:. 
'F,t: consultaba un empréstito hasta par la 
suma de seis millones de pesos, cuya in­
versión comprendía parte de las obren a 
que se refiere el Mensaje y otras de pn~­
greso comunal que seguramente podríall 
haberse atendido con las cantidades asig­
nadas a la sazón, pero que ahora resllltR­
rían insuficientes. El financiamiento en 
ambos proyectos es el mismo y se impuu.t 
a los ingresos que produzca una contri­
bución adicional sobre el avalúo de Jos 
bienes raíces de la comuna de Toltén de 
un dos por mil anual. 

Ya en agosto de 1954 la Comisión ha­
bía iniciado el estudio del proyect() conte­
nido en la moción del señor Durán, pero, 
por razones financieras, dejó pendiente su 
resolución debido a que era menester re­
bajar el monto del préstamo .disminuyen­
do, consecuencialmente, las obras consul­
tadas en el plan de inversiones, para lo 
que requería antecedentes sobre la prio­
ridad de las obras a fin de proceder a las 
reducciones correspondientes. Posterior-

mente el proyecto no fué incluído en la 
Convocatoria y no pudo ser considerado 
en la legislatura ordinaria última. Sólo 
recientemente y con ocasión del proyecto 
contenido en el Mensaje ha podido vol­
ver a estudiar la materia y adoptar un 
pronunciamiento que ha venido siendo re­
clamad9 insistentemente por los parlamen­
tarios de la región y por las autoridades 
de la comuna beneficiaria. 

Aunque el Mensaje expresa en su ex­
posición de motivos que la Municipalidad 
]la]¡ía re2uelto dejar sin efecto "la tra­
mitación de la moción", la Comisión tomó 
en cuenta ambos proyectos, puesto que 
('Ile" se encontraban válidamente formu­
lados y los ob.ietivos perseguidos son tam­
bién similares, como iguales las fuentes de 
recursos propuestas. y sólo analizó las 
posibilidades financieras de la Corpora­
ción edilicia para contraer una deuda por 
un monto que le asegure, por una parte, 
la ejecución de las principales obras, de 
,Progreso, en la comuna y, por otra parte, 
un servicio adecuado de intereses y amor­
tizaciones, que es la garantía más cierta 
de que podrá colocar el empréstito en una 
de las instituciones bancarias que habi­
tualp1ente conceden créditos de esta na­
turaleza. 

Dentro de estas con~iciones se ha acep­
tado el plan propuesto por el Ejecutivo, 
qne limita las inversiones a la ejecución 
de las obras destinadas a instalar el ser­
vicio de alumbrado en la población de Tol­
tén y a la construcción de la línea tele­
fónica que unirá a esta localidad con Pi­
trufquén, pasando por los pueblos de Co­
muy, Pocoyán, Hualpín y Toltén, desde 
donde saldrá otra línea pata Villa Bal­
dos, otra para Puerto Baldos y otra hacia 
la localidad de Queule. En verdad estas 
ohras también aparecían, junto con otras 
variadas, en el proyecto de origen pn.rla­
m(~ntario, pero con sumas más reducidas, 
por las causas ya expuestas. 

Ahora bien para cada una de las obras 
señaladas, acerca de la ejecución de las 
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cuales no es menester dar argumentacio­
nes convincentes porque se explican por 
sí solas, el proyecto del Gobierno destina­
ba el 50 % del producto del empréstito, ° 
sea, la suma de cuatro millones de pesos. 

La Comisión hubo de reducir tales canti-· 
elades a do,.; mill~n:es de pesos, en razón 
de que rebajó a cuatro millones de pesos 
el monto del empréstito o inversión direc 
tao según el caso, porque el financiamien­
to propuesto -impuesto adicional de dos 
por mil anual sobre la propiedad territo­
rial-- permite atender una deuda de ese 
monto y no alcanza para otra de ocho mi­
llOI1es de pesos. En efecto, considerando 
las cc>ndiciones hal1ituales de contratación 
ele e::h's deudas, que permiten la OIlCran­
cia del proyecto, vale decir a un interés 
anual no superior al 10;d y una amorti­
zación a cinco años, la Municipalidad re­
quiere ingresos extraordinarios equivalen­
tes ~: $ 2.160.000.- al año y e' impuesto 
ya indicado sólo rendiría $ 1.039.034.-­
sobre la bm;e de que, según los anteceden­
tes en poder de la Comisión, el avalúo vi­
gente en la comuna de Toltén asciende a 
$ 519.517.000.-. Para financiar un em­
préstito de ocho millones, habría que ~s­
tablecer un impuesto adicional de cuatro 
por mil, lo que la Comisión no quiso con­
siderar, atendido el hecho de que la tasa 
del impuesto territorial de Toltén alcanza 
en la actualidad al 17.61 por mil, lo que 
habría significado elevarla excesivamen­
te, si se hubiese hecho llegar al 21.61 
por mil. Por tal motiyo se prefirió redu­
cir el monto ¡del préstamo a cuatro millo­
n~sJ rebajando también a la mitad cada 
una de las sumas asignadas a las obras 
enunciadas en el artículo 2Q, con lo que 
se asegura la contratación del préstamo o 
la ejecución directa de las obras por di­
cho monto. 

La Comisión introdujo las enmiendas 
necesarias al articulado del proyecto para 
ajustarse a las modalidades referidas, sin 
perjuicio de lo que respecto del financia­
miento informe la Comisión de Hacien-

da al evacuar el trámite que reglamenta­
riamente le compete. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Inte­
rior, por la unanimidad de sus miembros 
acordó recomendar la aprobación de los 
proyectos ante" individualizados, redacta­
dos en un Rolo texto, conforme al tenor si­
guierl[e, 

Proyecto de ley: 

"Artí("/¡I{) 19-AutorÍzase a la Mun~ci­
I~alid:l.d de Toltén para contratar directa­
mente COil el Banco del Estado u otra ins­
tituci(;n <[.2 crédito, uno o más emprésti­
tos que rroduzcan hasta la suma de cua­
Ü'o millones de pesos ($ 4.000.000.-), a 
un interés Hllual no superior al 1070 y 
con una n.illortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
institucio:1es de crédito, para tomar el o 
los empré:;titos a que se refiere el inciso 
ant'?rior j para cuyo efecto no regirán las 
disptlsiciones restricitivas de sus respecti­
vas leyes y reglamentos orgánicos. 

Adírnlo 29-EI producto del o los em­
préúitos o del impuesto señalado en el 
artículo ~~iguiente, en su caso, será inver­
tido o <111robado por la Municipalidad en 
la "iguiente forma: 

a) Ejecueión de las obras 
destinada:; a intalar el 
servicio de alumbrado en 
la polJlación Toltén .... $ 2.000.000 

b) Construcción de la línea 
telefónica que unirá a 
Toltén con Pitrufquén 
pasando por Comuy, Po­
coyán, Hualpín y Toltén, 
de donde saldrá un hilo 
para Villa Boldos, otro 
para Puerto Boldos y uno 
para G~ueule .... .... .... .... 2.000.000 

Total.... .... .... .... $ 4.000.000 
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Artículo 39-Para atender el servicio 
del o lo~ empréstitos a que se refiere la 
presente ley, establécese unq.- contribución 
adicional de 1W dos por mil anual sobre 
el avalúo de los biennes raíces de la comu­
na de Toltén, la cual empezará a cobrar'­
se desde la contratación del o los emprés-' 
titos y que regirá hasta el pago total de 
los mismos o hasta la termina'CÍón de las 
obras o aportes indicados en el artículo 
precedente. 

Artículo 49-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el srvicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Municipa­
lidad de Toltén podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión direc­
ta en las obras a que se refiere el artículo 
29 en el caso de no contratarse dichos 
préstamos. Podrá, asimismo, destinar a 
tales obras entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con­
trajera por un monto inferior al autori­
zado. 

,Artículo 59-En caso de que los recur­
sos contratados en el artículo anterior 
fueren' insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Toltén, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a d\spo­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere 

, sido dictado en la oportunidad debida. 
La Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artícu,lo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F·-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Toltén deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de la presente ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o Py­
riódico de la localidad o de la cabecera del 
departamento, un estado del servicio del o 
los préstamos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado 
en el artículo 29 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 30 de noviem-
1>re de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Hurtado Echeñique, ~'lagalhaes, 

l\Iartínez Camps, Palestra, Poblete y Ri­
vera Bustos. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Magalhaes. Eduardo Cañas Ibáñez, 
secretario de Comisiones. 

I8.-INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

reglamentariamente del proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza la contratación de un 
empréstito en favor de la Municipalidad 
de Toltén y le ha prestado su aprobación 
con algunas modificaciones. 

La Comisión contó con las informa­
ciones que suministraron el señor Alcalde 
de la comuna, don Benito Silva y la Se-
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cretaria de la Corporación edilicia, señori­
ta Elina Cáceres, los que dieron a cono­
cer los acuerdos municipales adoptados 
frente a la forma en que la iniciativa fué 
despachada por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Según los referidos acuerdos, la Muni­
cipalidad de Toltén aspira a que se resta­
!¡lezca el monto del empréstito primitiva­
mente propuesto en el mensaje, es decir, 
que Be la faculte para contratar hasta 8 
millones de pesos, lo que importaría ele­
var la autorización aprobada por la Comi­
sión de Gobierno en 4 millones de pesos. 

Los referidos informantes manife~~aron 
en el seno de la Comisión de Hacienda que 
por razones de orden financiero deben 
también constreñir los planes de inversio­
nes sólo a la ejecución de las obras desti­
nadas a instalar el servicio de alumbrado 
en la población de Toltén, el costo de los 
cuales se aproxima a la suma solicitada, 
dejando de lado la satisfacción de sus as­
piraciones en lo que se refiere a la insta­
lación del servicio telefónico en la comu­
na, porque eRto último excede, por ahora, 
a la capacidad económica de la Corpora­
ción. Otros planes y otros recursos debe­
rán ser estudiados al respecto. 

La progresista comuna de Toltén y sus 
contribuyentes aceptan gustosamente gra­
var su territQrio comunal con un impues­
to sobre los bienes raíces de hasta un 
4°/,", adiciona!, es decir, elevar la tasa 
propuesta por la Comisión de Gobierno In­
ter'ior, en un 2%

0 más, todo ello con la 
mira de solucionar de una vez el grave pro­
blema del alumbrado y energía electrica 
que subsiste. 

La Comisión de Hacienda comprende 
que existe necesidad imperiosa de permitir 
que se lleven adelante las medidas que fa­
cilíten la vida comunal de Toltén, cuyas 
autoridades ya están en conversaciones con 
hacer realidad sus propósitos y, al efecto, 
los organismos y entidades que puedan 
ha prestado su aprobación a las enmien­
das del caso. 

Es, por lo tanto, con las siguientes mo­
dificaciones que puede, a juicio de la Co­
misión de Hacienda, despacharse el pro­
yecto en examen: 

Artículo 19• 

Reemplazar en el inciso primero la ex­
presión: " .... hasta por la suma de cuatro 
millones de pesos ($ 4.000.000)" por la 
siguiente: " .... hasta por la suma de ocho 
millones de pesos ($ 8.000.000)". 

Artículo 29. 

Reemlllazarlo por el siguiente: 
"Artic1Iio 29-El producto del o los em­

préstitos o del impuesto señalado en el ar­
tículo siguiente, en su caso, será inverti­
do por la Municipalidad de Toltén en el 
financiamiento o ejecución de las obras 
destinadas a instalar el servicio de alum­
hrado ena población Toltén". 

Artículo 39. 

Reemplazar "dos por mil anual" por 
"cuatro por mil anual". 

Sala de la Comisión, a 2t7 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa Larraín, Enríquez, Gumu­
cio, Lea·-Plaza, Mallet, Martones, Miran­
da, don Hugo, Serrano, Silva y von Mii­
hlenbrock. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Martúnes. Arnoldo Kaempfe B')rda­
lí, seeretario de la Comisión". 

19.--INFOHl\IE DE LA COMISION DE GOBIEK­

NO INTERIOR 

Honorable Cámar'a: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Zúñiga, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
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Yumbel para contratar directamente uno 
o más préstamos hasta por la suma de 
ocho millones de pesos, con el objeto de 
atender a la ejecución de diversas obras 
de adelanto local. 

Lft iniciativa de ley en informe tradu­
ce los propósitos de la Municipalidad de 
Yumbel, expresados por acuerdo unánime 
de sus Regidores en sesión- extraordina­
ria del 9 de diciembre de 1954, en orden 
a realizar un plan de obras de especial 
interés para la región, como son las que 

. se indican en el artículo 39 del proyecto, 
entre las que figura un aporte de dos mi­
llones para la instalación del servicio de 
acantarillado, la adquisición de acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales a fin de construir 
un Grupo Escolar en la comuna; exten­
sión de la red de agua potable, reparación 
de caminos y puentes, iniciación de la pa­
vimentación de caminos en determinados 
sectores, y, en general, obras de positivo 
beneficio para las actividades productoras 
de aquel territorio y sus alrededores. Su 
mero conocimiento demuestra que se trata 
de s'l.tisfacer necesidades urgentes, que 
justifican ampliamente la autorización le­
gal que se confiere a la Municipalidad pa­
ra comprometer su crédito. 

Para atender el servicio de lo~ présta­
mos por el monto señalado, cuya contra­
tación podrá hacerse de acuerdo con las 
normas usuales sobre la materia, o sea, 
a un interés anual no superior al 10510 
y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de conco años, 
la Corporación edilicia requiere ingresos 
extraordinarios del orden de $ 2.160.000, 
aproximadamente, cantidad que se pre­
tendía obtener mediante la prórroga de 
la contribución adicional de tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de la co­
muna, que establedó el artículo 29 de la 
ley N9 10.536 y'con la creación de un nue­
vo impuesto de medio por mil más sobre 
los mismos bienes. La Comisión consideró 
conveniente evitar este sistema, porque no 

se sabe exactamente la época de termina­
ción del cobro de aquel tributo, y es posi­
ble que a la fecha de vigencia de la ley 
en proyecto haya dejado de aplicarse, mo­
tivo por el cual señaló como fuente de re­
cursos la creación de una contribuición 
nueva, del tres y medio por mil anual, la 
cual se empezará a cobrar desde el semes­
tre siguiente a la fecha de entrar en vign­
cia la nueva ley y hasta el pago total de 
la obliga~ión o la ejecución' de las obras. 
por el monto que se determina, según co­
rresponda. Es decir, se establece la nueva 
modalidad que se ha introducido en estos 
proyectos, para que las Municipalidades 
puedan estar a cubierto de las contingen­
cias del mercado crediticio y ejecuten sus \ 
planes de progreso con cargo a los recur­
sos que se crean para financiar los em­
préstitos, autorizándose la inversión di­
recta de los fondos respectivos. 

De acuerdo a los antecedentes en poder 
de la Comisión, emanados de la Dirección 
General de Impuestos Internos, el ava­
lúo imponible de la comuna de Yumhel es, 
en la actualidad, de $ 619.000.000, aproxi­
madamente, y, por lo tanto, la contribu­
ción adicional que se impone rendirá cer­
ca de $ 2.166.000, cantidad ligeramente 
superior a la que se requiere para el ser­
vicio de intereses y amortizaciones ordi­
narias. 

Según esos mismos antecedentes, la tasa 
media del impuesto territorial en la comu­
na asciende a 17,22 por mil, cifra que se 
elevaría al 20,72 por mil con el nuevo im­
puesto; pero en realidad este gravamen 
se aplicará durante breve lapso, porque el 
impuesto del tres por mil que rig J por 
efectos de la ley N? 10.536 está próximo 
a su extinción, de modo que la variación 
efectiva será muy leve. 

En mérito de las consideraciones ex­
pue.stas, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación del proyecto 
en informe, redactado en los términos si­
guientes, 
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Proyecto de ley: Aporte para el camino de 
''( umbel a Rere del kilóme-

"A,,'ticulo 19-Autorízase a la Munici­
lmlidad de Yumbel para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito uno o más présta­
mos que produzcan hasta la suma de ocho 
millones de pesos. ($ 8.000.000) a un in­
terés no superior al 1070 anual y con Una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

tro 1 al 8 ...................... .. 
Aporte para el camino a 

Laguna de Flores .... .. ...... 
Aporte para el camino 

antiguo a Concepción del ki­
lómetro 1 al 7 .... .... .... .. .. 

Aporte para el camino de 
Yumhel a Tomeco por el 
Parrón, kilómetro.4 al 9 .... 

250.000 

50.000 

50.000 

50.000 
40.000 Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­

tado y demás instituciones de crédito para 
tomar el o los préstamos a que se refiere 
el artículo ánterior, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
,'u" n.'spectivas leyes y reglamentos or­
gánicos. 

Corralones Municipales 

Total ............................ $ 8.000.000 

.4rtículo 49-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o 
los empréstitos a que se refiere esta ley, 
una contribución adicional sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
romuna de Yumbel del tres y medio por 

Artículo 39-EI producto del o los prés­
tamos se invertirá en la siguiente forma: 

Aporte de la Dirección de 
Obras Sanitarias para eje­
cutar obras de alcantari-

mil anual, contribución que se empezará 
:l cobrar desde el semestre siguiente a la 
fecha de vigencia de esta ley y que regi-

llado en la comuna.... .... $ 2.000.000 rá hasta el pago total del o log emprésti­
tos o hasta la terminación de las obras, 
Regún el caso. 

Compra de acciones de 
la Sociedad Construcor.a de 
Establecimientos Educacio­
nales para que construya un 
Gruyo Escolar en la comuna 

Aporte para la construc­
ción de un puente sobre el 
Río Claro ................... . 

A porte para la extensión 
de cañerías del agua potable 
en la comuna .................. .. 

Aporte a la Dirección de 
Vialidad para la pavimen­
tación del camino de Yumbel­
Pueblo a Estación .... .... .. .. 

Aporte para ~a construc·­
ción {lel Hospital de Yum-
be1.... 

A porte para el Mercado 
.:vI ü)1icipal de Monte Aguila 

Aporte para el Mercado 
:Nlunicipal en Estación 
Yun1bel ....................... . 

A1·tículo 59-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículó anterior 

1.500.000 se invertirá en el servicio del o los présta­
mos autorizados, pero la Municipalidad 
de Yumbel podrá girar con cargo a ese 

100.000 rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39 en 
el caso de no contratarse los . préstamos. 

500.000 Poorá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el srvicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 

2.000.000 monto inferior al autorizado. 
A1'tículo 69-En caso de que los recur­

sos a que se refiere el artículo anterior 
300.000 fueren insuficientes para el servicio de la 

deuda no se obtuvieren en la oportuni-
400.000 dad debida, la Municipalida completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

400.000 Artículo 7C?-El pago de intereses y 
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amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Yumbel, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarim; para cubrir estos pagos, sin nece~ 
sidad de decreto del Alcalde en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja de Amortiza­
ción atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que 
ctestina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda dicho 
serVICIO por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de "In­
gresos Extraordinarios" los recursos que 
produzca la contratación del o los prés­
t~mos y en la partida de "Egresos Extra­
ordinarios" las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del me~ 
de enero de cada año en un dia rio o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera der 
departamento si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del o los préstamos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan autorizado en el artículo ~9 de la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 27 de .i ulio de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Acevedo, Aq'ueveque, Arellano, 
Benaprés, Huerta, Palestro y Zúñiga. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Serrano (Presidente). 

(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáñez .-Se­
cretario de Comisiones". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa-' 
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Yum­
Lel para contratar un empréstito. 

No han merecido objeciones de parte de 
esta Comisión ni el plan de inversiones 
que se piensa llevar a cabo con los ocho 
millones que se autorizan, ni el financia­
miento del servicio de las obligaciones, el 
cual se hará con el producto de una con­
tribución adicional del 3112 0/00 anual so­
bre los bienes taíces de la comuna, contri­
bución que no recargará sino transitoria­
mente la tasa pues se encuentra próximo 
a expirar, según se manifiesta en el infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior, 
la vigencia de otro tributo por igual mon­
to. 

Encontrándose asegurado el servicio elel 
empréstito que no se destina a la ejecu­
ción de obras· suntuarias sino de estricta 
necesidad comunal, puede- aprobarse sin 
inconvenientes en los términos propues­
tos por la Comisión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 27 de diciembre ·de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia cte los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa Larraín, Enríquez, Gumu­
cio, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Miran­
<la, don Hugo, Serrano, Silva y Von Müh­
jenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Enríquez. 

(Fclo.) : ATnoldo Kapmpfe BordoJí. Se­
cretario de la Comisión". 

21.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, origina­
do en un mensaje, con urgencia calificada 
de "suma", que consulta el otorgamiento 
de un préstamo extraordinario de tres me-
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ses de sueldo al personal administrativo 
y de talleres de las Empresas Periodísti­

_ cas, Fotograbadores e Imprentas de Obras. 
El citado personal no fue incluído entre 

aquél al cual la ley N9 11.981, de reciente 
cUctación, otorgó igual beneficio y como 
se ha considerado justo no dejarlos al 
margen de dichas normas, se ha propues-. 
to la presente iniciativa. 

Por el artículo 13 de la citada ley NQ 
11.981 se otorgó un préstamo de hasta 
tres meses de sueldos a los imponentes pe­
riodistas en actividad (redactores, repor­
teros, fotógrafos, archiveros y dibujan­
tes), a los cuales, en esta oportunidad, se 
agrega al personal administrativo, de ta­
lleres y el de servicios menores, confor­
me, en cuanto a este último grupo de bene­
ficiados, con un acuerdo adoptado por la 
Comisión. 

El proyecto del Ejecutivo ha experimen­
tado varias enmiendas, tanto de forma 
como de fondo que, a juicio de la Comi­
sión, 10 hacen más equitativo y operante. 

Aparte de la inclusión del personal de 
servicios menores, imponente también del 
Departamento de Periodistas, se ha mo­
cUficado el proyecto para permitir que go­
cen del préstamo autorizado los empleados 
de cualquier renta, eliminándose, así, la 
excepción que se hacía del personal que 
tuviese una renta superior a 60.000 pesos. 
No obstante se ha dejado subsistente la 
limitación de que el monto máximo del 
préstamo, será, en todo caso, de 80.000 pe-:: 
sos. 

Se consultan el proyecto algunas nor­
mas relativas al reintegro, el cual se hará 
dentro de un plazo de tres años con un in­
terés de 8% anual. 

Se ha calculado que el monto del desem­
bolso puede llegar a unos setecientos mi­
llones de pesos, para cubrir los cuales se 
ha dispuesto que con cargo a los fondos 
que el Fisco adeuda a la Caja, que ascien-

. den, como se sabe, a cantidades muy su­
periores, se le entreguen los recursos su­
ficientes. 

És en los siguientes t~rminos que se pro­
pone a la H. Cámara la aprobación del 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Presidente de la 
República, con cargo a los fondos que el 
Fisco adeuda a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, entregará 
a dicha institución los recursos suficien­
tes con los cuales ésta otorgará, por una 
sola vez, al personal administrativo, de 
servicios menores y de talleres de las em­
presas periodísticas, fotograbado res e im­
prentas de obras, en servicio activo, que 
sean imponentes del Departamento de Pe­
riodistas y Fotograbadores, un préstamo 
equivalente a tres meses de sueldo impo­
nible al 31 de diciembre de 1955, suma que 
no excederá, en ningún caso, de $ 80.000 
en total. 

N o gozarán de este beneficio los que ha­
yan sido beneficiados por el artículo 13 
de la ley N9 11.981, de 14 de noviembre de 
1955. 

Estos préstamos serán reembolsados 
dentro del plazo de tres años, con un in­
terés del 8 % anual. 

Para el otorgamiento de estos présta­
mos, no regirán las limitaciones estable­
cidas en la ley orgánica ni en los regla­
mentos del Departamento de Periodistas 
y Fotograbadores". 

Sala de la Comisión, 29 de diciembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Carmona, Correa Larraín, 
Gumucio, Elgueta, Larraín, Lea-Plaza, 
Mallet, Martones y V on M ühlenbrock. 

Diputado informante fue designado el 
Honorable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
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La Comisión de Hacienda ha desp.acha­
do favorablemente el proyecto de ley, ini· 
ciado en una moción del señor Silva, que 
libera de derechos la internación de cua­
tro grupos electrógenos destinados a la 
Municipalidad de Calama. 

La Municipalidad de Cal ama ha adqui­
rido en Alemania cuatro grupos electró­
genos a fin de destinarlos al servicio de 
energía eléctrica en los pueblos de Toco­
nao, San Pedro de Atacama y Ollagüe, pa­
ra cumplir, en este orden de cosas, el plan 
de obras y de adelanto local en que se en­
cuentra empeñada. 

Para la adquisición de estos elementos, 
inviritió fuertes sumas y en la actualidad 
no se encuentra en situación de afrontar 
los gastos de derechos de internación, al­
macenaje y demás gravámenes, a que se 
refieren el cumplimiento de las disposicio­
nes del Decreto NQ 2.772. 

La Comisión de Hacienda procedió a 
prestar su aprobación al proyecto, pues 
considera que las sumas que el Fisco deja 
de percibir por este concepto son relativa­
!ppnte pequeñas frente al positivo benefi­
cio que esta liberación traerá a una cómu­
na del país. 

El proyecto contiene las normas usuales 
que, junto con resguardar el correcto em-

e pleo de una medida liberatoria que otorga 
el Estado, permitan que las maquinarias 
objeto de las franquicias se utilicen en los 
objetivos que la han justificado. 

En consecuencia, recomienda la apro­
bación del 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Libérase de los dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre 
impuestos a la internación y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por las Aduanas, a cuatro grupos 
electrógenos marca Strüver tipo "Simfe­
los" especial de 26 resp. 21 KV A, destina-

dos a la Municipalidad de Calama, Chile, 
adquiridos a la Fábrica "Strüver", de 
Hamburgo, Alemania, que llegarán al país 
por el puerto de Antofagasta. 

Cada grupo se compone de: 
1 motor Diesel Deulz enfriador por ai­

re, A4L 514, 33 CV en una altura de 2.400 
y 2.200 metros, y 27,5 CV en una altura 
de 4.200 metros, 1.500 rpm. 

con soplanente axial, impulsado por co­
rreas trapezoidales, 

con dispositivo de arranque eléctrÍco, 
con dispositivo de alarma y parada aU­

tomática, 
con tanque de carburante, incluso bom­

ba reloj a mano y tubo flexible para la 
carga del mismo, 

1 generador de corriente alterna trifá­
sica, para luz y fuerza, 26 KVA-20,8 Kw. 
con coseno fi- 0,8 en una altura de 2.400 
metros y 2.200 metros, y 21 KV A-16,8 
Kw. con coseno fi- 0,8, en una altura de 
4.200 metros, 220/380' V. en estrella, 50 
ciclos, 1.500 rpm., directamente acoplado 
al motor mediante acoplamiento elástico, 

1 tablero de control de construcción de 
acero, soldado eléctricamente, suspendido 
elústicamente en amortiguadores de cau­
cho, con todos los instrumentos y apara­
tos necesarios para la supervisión eléctri­
ca del grupo, 

Equipo de sincronización para los dos 
grupos de San Pedro de Atacama con to­
do,.; los instrumentos necesarios, 

1 base común de construcción de acero, 
~;oldada eléctricamente, sobre la cual vie-
111" montado el grupo electrógeno. 

La liberación de gravámenes' aduaneros 
a que se refiere esta ley se hará extensiva 
a los repuestos y accesorios embarcados 
conjuntamente con los grupos electróge­
nos, de los cuales uno viene consignado a 
la Municipalidad de Calama, Chile, para 
Toconao, otro para la misma Municipali­
dad destinado a Ollagüe y los otros dos 
también para la misma Municipalidad, 
destinados a San Pedro de Atacama. 

Si dentro del plazo de ,diez años, conta­
do desde la vigencia de 18 --0"'~nte ley, las 



SESION 43~, EN MARTES 3 DE ENERO DE 1956 2789 

especies indicadas anteriormente fueren 
enajenadas o destinadas a un objeto dis­
tinto del señalado, deberán pagarse los 
impuestos y derechos de cuyo pago esta 
ley libera y serán solidariamente respon­
sable de su pago las personas o entidades 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos" . 

Sala de la Comisión, 27 de diciembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente) , Correa Larraín, Enríquez, Gu­
mucio, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Mi­
randa, don Hugo, Serrano, Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho-
norable señor Silva. , 

(Fdo.) : A1'rlOldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

posibilidad de colocar en esa institución 
llna cantidad prudente de esos bonos, con 
cargo a IOB fondoB que se han acumulado 
en la cuenta correspondiente a la indemni­
zación por años de servicios a los obreros, 
establecida en el DFL. NQ 243. 

La respuesta ha sido favorable, conside­
rándose la circunstancia, además, de que 
las obras de agua potable que .se efectúan 
en Antofagasta beneficiará a una zona de 
gran concentración obrera. 

Al conocer' del proyecto la Comisión de 
Hacienda consideró que desde el punto de 
vista' real, dadas las circunstancias econó­
micas que ha creado la inflación, no se en­
contrarían defendidos de la depreciación 
monetaria los dineros de la institución de 
previsión de los obreros y discutió la po­
sibilidad de que la inversión proyectada se 
hiciera en títulos reajustables que el DFL. 
NQ 857 creó, pero que hasta hoy día no 
han vivido una experiencia en el mercado 
(le bono;,;. 

"H onorable Cámara: Previa las informaciones que recibiera 
La Comisión de Hacienda ha prestado de los representantes del Banco del Estado 

su aprobación al mensaje con urgencia y de la Caja de Amortización, la Comisión 
cilificada. de "suma" con el cual S. E. el de Hacienda resolvió modificar el texto de 
Presidente de la República somete a la la ley NQ 11.856 citada, con el objeto de 
consideración del Congreso Nacional un que la emiRión d~ 1.140 millones de peROS 
proyecto de ley que autoriza al Servicio en bonos corrientes en ella autorizada, se 
de Segnro Social para invertir 500 millo- reemplace por una emisión de bonos rea­
nes de pesos de fondos de reserva a que justables. 
Re refiere el DFL. NQ 243, en bonos, con En esta materia se ha querido proceder 
el objeto de que pueda financiarse la con- con prudencia, pues no escapa a la Comi­
tinnación de las obras de agua potable de sión la trascendencia que pueda tener él 
A ntofagasta. llevar a la realidad una idea que si bien 

La ley NQ 11.856 autorizó al Ejecutivo se contiene en normas positivas de nues­
para emitir bonos de la deuda interna has- tra legislación, no ha sido objeto aún de 
ta por $ 1.140.000.000 con el objeto de fi- una experiencia vivida. Y así, al haber 
nanciar entre otras, las obras de agúa po- acordado encauzar la emisión por el régi­
table de Antofagasta. men que autoriza el DFL. NQ 357, ha re-

Dificultades conocidas del mercado de suelto, 1 Q circunscribir la emisión a las 
bonos han impedido su colocación y como entidade:-; que puedan ser controladas por 
es urgente, extraordinariam~nte premio- el Estado; 2Q bloquear la emisión en for­
so, seguir adelante los trabajos ya en eje- .ma que permanezcan los bonos en poder 
cución, el Ejecutivo ha hecho las consultas' de ellas y no salgan al público sino cuan­
extraoficiales del caso ante el H. Consejo do un decreto supremo lQ autorice; 39 ape­
del Servicio de Seguro Social acerca de la lar al índice del valor trigo fijando su 
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amortización en un plazo de 15 años y con 
un interés sobre el valor estable de un 
31/2%, 

La circunstancia de que existen, como 
se ha dicho, conversaciones con el Servi­
cio de Seguro Socia 1 para que los citados 
bonos sean adquiridos por esa entidad, ha 
inducido en esta oportunidad a aprobar 
una disposición de carácter genérico y fa­
cultativo que mira, precisamente, a ese ob­
jetivo. En lo demás rige en todas sus par­
tes la ley N,' 11.856 que hizo la distribu­
ción de los fondos que se obtuvieran de la 
p~imitiva emisión que ahora se reemplaza. 

El servicio de los bonos reajustables 
que se emitan y en particular los que sus­
criba hasta por 500 millones de pesos el 
Servicio de Seguro Social se hará con car­
go a los mismos recursos previstos en la 
ley N9 11.856 que también resultan rea­
justables, esto es, a los provenientes del 
impuesto al cobre establecido en el artícu­
lo 33 de la ley N9 11.828, en la cuota co­
rrespondiente a las provincias de Tarapa­
cá,Antofagasta y Atacama. 

El proyecto del Ejecutivo, pues, que ha 
sufrido las modificaciones de forma im­
puestas por los acuerdos que anteriormen­
te se han esbozado y que desarrollará el 
H. señor Carmona, Diputado informante, 
ha quedado concebido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el inciso 
primero del artículo 29 de la ley N9 11.856, 
de 30 de julio de 1955, por los siguientes: 

"Autorízase al Banco del Estado de Chi­
le para emitir bonos o títulos de inversión 
cuyo valor se reajustará cada año calen­
dario de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 del DFL. N9 357. 

El producto de la emisión o emisio­
nes no podrá exceder de la suma de 
$ 1.140.000.000. El interés no será supe­
rior al 3% % anual sobre el capital reajus­
tado y la amortización será acumulativa 

de modo que extinga la deuda en el plazo 
de 15 años. 

Los bonos podrán ser adquiridos por el 
Fisco, la Municipalidades, las institucio­
nes semifiscales y lasinstitllciones de pre­
visión; pero ninguna de estas entidades 
podrá transferirlos al público mientras un 
decreto supremo refrendado por el Minis­
tro de Hacienda no lo autorice. 

Serán a plicables a estos bonos las dis­
posiciones contenidas en los artículos 69 y 
99 elel DFL. NQ 357". 

Sala de la Comisión, 3 de enero de 1956. 
Acordado en sesiones de fechas 28 de 

diciembre de 1955 y 3 de enero en curso, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Correa Larraín, Carmona, 
Elgueta, Enríquez, Gumucio, Larniín, Lea­
Plaza, Mallet, Martones y Von Mühlen­
brock. 

Diputado informante fue designado el 
Honorable señor Carmona. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaemple Bordalí, Se­
creta rio de la Comisión". 

~4.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TlI{CION, LEGlSLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a informaros 
acerca de una consulta que tuvísteis a 
bien formularle respecto del alcance que 
podría tener sobre el edificio y los bienes 
del Congreso Nacional un dictamen emiti­
do por la Contraloría General de la Repú .. 
blica relacionado con el régimen legal a 
que debe someterse un bien fiscal para 
ser destinado a bien nacional de uso pú-
blico. \ 

La cuestión sometida al dictamen de 
vuestra Comisión consiste en determinar 
si el Presidente de la República está fa­
cultado para variar la naturaleza jurídi­
ca de los bienes fiscales, transformándo­
los en bienes nacionales de uso público, 
mediante la dictación de un Decreto Su­
premo. 
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El informe de la Contraloría General 
de la República motivo de la presente 
consulta, es de fecha 12 de noviembre de 
1954 y en virtud de él, toma razón de 
un Decreto Supremo por el cual se desti­
na a calle un predio fiscal. 

Fundamenta, el órgano tontralor sú 
resolución, principalmente, en los artícu­
los 60 y 71 de la Constitución Política del 
Estado, que entregan la administración 
del Estado al Presidente de la República 
y en lo dispuesto por el Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 336, de 1953, que señala 
que las facultades de tuición y adminis­
tración sobre los bienes del Estado, que 
corresponden al Presidente de la Repú­
blica, las ejercerá por intermedio del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, para 
concluir que esta destinación debe incluir­
se dentro de las facultades administrati­
vas, ya que no existe otro precepto que 
limite o condicione estas atribuciones del 
Jefe del Estado. 

Agrega, el referido informe, que con­
firma esta conclusión lo dispuesto en el 
NQ 3Q del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado, en orden a que sólo 
en virtud de una ley se puede autorizar 
la enajenación de los bienes del Estado o 
de las Municipalidades o su arrenda­
miento o concesión por más de 20. años y 
dice que, si sólo la enajenación de los 
bienes es materia de dictación de una 
ley, habría que concluir que la mera afec­
tación o cambio de destino o uso, no re­
quiere de ella. Expresa, finalmente, que 
es preciso admitir que el trámite que se 
opera desde el uso restringido, reserva­
do al Fisco al uso general de los habitan­
tes, no constituye, jurídicamente, un ac­
to de enajenación de un bien nacional. En 
efecto, mediante la enajenación de un 
bien se hace ajeno, cambia de patrimonio, 
lo que en verdad no ocurre cuando sim­
plemente se altera la modalidad determi­
nada por el uso a que el bien se destina. 
En consecuencia, concluye, que no es apli­
cable al caso la limitación del NQ 3Q del 
artículo 44 ya citado. 

Esta Comisión estudió el problema ju­
rídico planteado y disiente de la resolu­
dón adoptada por la ContralorÍa Gene­
ral de la República por las razones que 
más adelante se consignan. 

El Estado como persona jurídica de 
derecho público, ejerce su acción en di­
versas esferas y con diferentes derechos. 
Tiene capacidad para ejercer derechos 
de potestad pública y, en este sentido, su 
acción es de superioridad con respecto a 
los particulares y está al margen del de­
recho común. Junto a esta actividad, es­
·tá su acción como ente privado y, como 
tal, está en situación de igualdad jurídi­
ca con respecto a los particulares y se 
sujeta, por tanto, al derecho común. 

Ahora bien, el Estado, para ejercer sus 
funciones, necesita bienes y posee, tam­
bién, varios patrimonios o conjunto d€ 
derechos susceptibles ne avaluación pe­
cuniaria. ASÍ, se distinguen aquellos bie­
nes que sirven a todos los habitantes. co­
mo son los bienes nacionales de uso pú­
blico, que constituyen lo que algunos de­
nominan el patrimonio nacional de uso 
público y, aquellos bienes y rentas que le 
permiten atender a las necesidades de la 
administración pública y sobre los cuales 
tiene un dominio civil y que constituyen 
lo que se denomina el patrimonio fiscal. 
Forman, también, parte de este patrimo­
nio fiscal, aquellos bienes que sirven di­
rectamente a fines públicos, .como ser, 
escnelas, y otros edificios públicos, que 
algunos han llamado dominio adminis­
trativo. 

La dif;tinción entre un bien nacional de 
uso público y uno propiamente fiscal, ha 
sido objeto de controversias entre los tra­
tadistas de Derecho Administrativo. Pa­
ra Berthelemy, los bienes nacionales de 
uso público son aquellas porciones del te­
rritorio afectas al uso de todos y no su­
ceptibles de propiedad privada, defini­
ción que la deriva del artículo 538 del 
CódIgo Civil Francés, y que en su esen­
cia coincide con el concepto establecido 
en nuestra legislación positiva. 
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El artículo 589 del Código Civil, dice 
como sigue: 

"Se llama bienes nacionales aquellos 
cuyo dominio pertenece a la nación toda. 

Si además su uso pertenece a todos los 
habitantes de la nación, como el de las 
calles, plazas, puentes y caminos, el mar 
adyacente y sus playas, se llaman bienes 
nacionales de uso público o bienes pú­
coso 

Los bienes nacionales cuyo uso no per­
tenece generalmente a los habitantes, se 
llaman bienes del Estado o bienes fisca­
les" . 

La naturaleza jurídica de ambos patri­
monios, es muy diferente. Los bienes na­
cionales de uso público se caracterizan, 
fundamentalmente, en que son inaliena­
bles o imprescriptibles. Por ende, no son 
suceptibles de apropiación, dominio pri­
vado, ni de ser gravado con derechos rea­
les ni servidumbre, es decir, están fuera 
del comercio humano. 

En cambio, los bienes fiscales o patri­
monio fiscal del Estado, constituye lo 
que se denomina el dominio civil del Es­
tado, se sujetan en todo a la legislación 
común y el Fisco -que así se llama el 
Estado como sujeto de derechos patrimo­
niales- se encuentra en situación simi­
lar a la de cualquier particular. 

A nuestro juicio, lo fundamental en 
los bienes nacionales de uso público, es 
la afectación a esta finalidad específica 
de servir para el uso de todos y de cada 
uno de los habitantes de la República. De 
ahí que hecha la desafectación, no exista 
diferencia esencial entre el dominio pú­
blico y el privado. 

Ahora bien, "se entiende por afecta­
ción, el acto legislativo que saca del co­
mercio humano a un bien determinado 
para darle el carácter de bien nacional 
de uso público" (Derecho Administrativo, 
Manuel Jara Cristi, 1943). 

En consecuencia, se requiere de un ac­
to del legislador, es decir, la dictación de 
una ley para que pueda variarse la con­
dición jurídica de un bien estatal, ,sea pa-

ra transformar un bien nacional de uso 
público en uno fiscal o, el caso inverso, 
destinar un bien fiscal a bien nacional de 
uso público. 

No es posible aceptar que dentro de las 
facultades administrativas del Presiden­
te de la República se encuentre la de va­
riar la condición jurídica de los bienes 
sometidos a su tuición y cuidado, ya que 
ella emana de la naturaleza misma de las 
cosas o de la ley. 

Por otra parte, la aceptación de la te­
sis contraria, lleva a conclusiones de gra­
ve trascendencia. En efecto, hemos dicho 
que los bienes fiscales se encuentran den­
tro del comercio humano y que, por tanto, 
son prescriptibles, y así por ejemplo, po­
dría ocurrir el caso de un particular que 
estuviere poseyendo, con los requisitos le­
gales, un bien fiscal y se encontrare en 
vías de adquirirlo por prescripción y, en­
tonces, el Ejecutivo, por un simple decre­
to, lo transforma en un bien nacional de 
uso público, sustrayéndolo del comercio 
humano y privando a este particular de 
un legítimo derecho. 

Desde el punto de vista de la responsa­
bilidad pecuniaria del Estado, la tesis de 
la Contraloría tiene también consecuen­
cias. En efecto, cuando un particular con­
trata con el Estado, como ente privado, 
éste compromete todo su patrimonio, ga­
rantía que se vería vulnerada por un ac­
to del propio deudor, si éste, por un sim­
ple Decreto, pudiera transformar los bie­
nes fiscales, que le producen renta, en 
bienes nacionales de uso público. 

El argumento de que la Constitución 
Política dice que sólo en virtud de una ley 
se puede "enajenar" un bien del Estado y 
que la transformación de un bien fiscal en 
bien nacional de uso público no constituye 
esencialmente un acto de enajenación, 
porque queda dentro del dominio del Es­
tado, no es a nuestro jtdcio valedero. 

En primer término, porque de la dispo-' 
sición constitucional no se infiere que no 
haya otros actos para los cuales se _'equie­
ra la dictación de una ley. Nuestra Carta 
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Fundamental expresa únicamente que de­
terminados actos sólo pueden hacerse en 
virtud de una ley, pero hay un sinnúmero 
de otras materias para las cuales es pre­
ciso también dictar una ley, l¡>asta citar 
toda la reglamentación del orden público 
que las partes deben acatar y que, para 
modificarlas, requieren de la dictación de 
una ley. 

Por otra parte, sin bien es cierto que 
por la afectación de un bien fiscal a bien 
nacional de uso público no cambia éste de 
titular o de dueño, porque sigue siendo un 
bien perteneciente al Estado, no lo es me­
nos que pasa a formar otro patrimonio di­
verso del mismo Estado, constituído por 
lo que se conoce por el dominio público, 
de una naturaleza jurídica tan diversa, 
que lo sustrae del comercio humano, con 
las consecuencias a que nos hemos referi­
do anteriormente. 

Vuestra Comisión desea dejar especial 
constancia que la tesis sustentada por el 
informe de la Contraloría General de la 
República a que nos hemos venido refi­
riendo, no ha sido un criterio permanente 
de dicho organismo, puesto que se cono­
ció de otro informe evacuado con fecha 26 
de agosto de 1947, firmado por el ex Con­
tralor General de la República don Hum­
berto Mewes, en el cual se devolvió, sin 
tornar razón, un Decreto por el ql..e se des­
tinaba a calle un predio fiscal, ubicado en 
la Avenida Santa María, de esta ciudad, 
fundado en consideraciones similares a las 
que se contienen en el presente informe. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vuestra Comisión estima que sólo 
mediante una ley podría destinarse parte 
de los jardines del Congreso Nacional, al 
ensanche de la calzada de la calle Cate­
dral. 

Por las razones expresadas y las que, 
en su oportunidad, os dará a conocer el 
señor Diputado informante, la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, es­
tima qr.:e se requiere de una ley para des­
tinar un bien fiscal a bien nacional de uso 

público y, en tal sentido, os evacua la con­
sulta que tuvísteis a bien formularle. 

Sala de la Comisión, a 29 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha 27 del pre­
sente, con asistencia de los señores Rosen­
de (Presidente), Araneda, Espinoza y Ja­
ramillo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rosende. 

.Eduardo Mena Arroyo, Secretario de la 
Comisión. 

25.-INFORME DE LA .COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en una moción de los 
Honorables señores Loyola, Schaulsohn, 
Urcelay, Palestro, Olavarría, Meléndez y 
Ahumada, por el cual se aclara el derecho 
a gozar elel beneficio de la asignación fa­
miliar y otros al personal jubilado de No­
tarías, Archivos y Conservadores. 

La iniciativa legal en informe persigl!e 
dos finalidades perfectamente claras y de­
finidas. 

La primera de ellas declara que el per­
sonal al cual se refiere este proyecto de 
ley está comprendido en los artículos 50 
y 132 de la ley N'! 10.343. La segunda, en 
cambio, establece un financiamiento para 
regularizar la actual situación de déficit 
del Fondo de Desahucio de dicho personal. 

Durante la discusión de este proyecto, 
y después de estudiar diversos anteceden­
tes que le fueron proporcionados, la Comi­
sión encargó a la Superintendencia qe Se­
guridad Social la redacción de un contra­
proyecto sobre el particular, el cual fue 
adoptado unánimemente corno base de dis­
cusión. 

Diversas leyes han reglamentado la si­
tuación previsional tanto de los Notarios, 
Conservadores y Archiveros Judiciales, 
corno de los empleados que trabajan en es­
tos oficios. 

Es así como la ley NI? 5.948, de fecha 
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20 de octubre de 1936, los incorporó al ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Años después, el 25 de septiembre de 
1944, la ley N<'> 7.868 concedió a este per­
sonal el beneficio del desahucio compati­
ble con la jubilación, al igual que al resto 
del personal de la Administración Públi­
ca. 

Posteriormente la ley N9 8.282, que c~n­
cedió diversos beneficios al personal civil 
rle la Administración del Estado, los com­
nrendió en algunas disposiciones de ese 
cuerpo legal. Finalmente la ley N9 10.512, 
de fecha 12 de septiembre de 1952, con­
templó diversas medidas destinadas a me­
jorar los beneficios de jubilación y desa­
hucio concedidos. 

La ley N9 10.343, de fecha 28 de mayo 
de 1952, dispuso en su artículo 59 el au­
mento de las pensiones de jubilación y re­
tiro del personal de la. Administración PÚ­
blica, conforme a un porcentaje que el 
mismo artículo establece. Por su parte el 
artículo 132 de la misma ley determina el 
reajuste anual de los sueldos y pensiones, 
en la proporción en que el Banco Central 
ele Chile, debidamente documentado al 
respecto, estime que se ha alzado el costo 
de la vida. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca en diversos dictámenes ha estimado 
que no son aplicables al personal que pres­
ta sus servicios en Notarías, Archivos y 

Conservadores ,Judiciales, los preceptos 
legales antes citados, basándose para ello 
en la estimación de que no son servidores 
públicos, sino empleados particulares de 
Jos funcionarios antes nombrados. 

Esta interpretación, que a juicio de la 
Comisión no se ajusta con la estricta rea­
lidad, ha causado un serio perj uicio a es­
tos servidores, ya que de esta manera se 
ven privados de una de las armas que con­
cedió la ley NQ 10.343 para hacer frente al 
alza constante del costo de la vida. 

En esta circunstancias se ha creado a 
los ex empleados de los oficios menciona­
dos una curiosa situación, ya que algunas 

de ellos han percibido y continúan perci­
biendo los beneficios que otorga la ley ci­
tada; en cambio, otros, en igualdad de con­
diciones, se han visto privados de éstos, a 
causa del criterio que al respecto susten­
ta la Contraloría General de la República. 

Se pretende además ratificar el derecho 
de los pensionados al goce de asignación 
familiar, el cual tampoco ha sido recono­
cido por el organismo recién nombrado. 

Con respecto al reajuste de las pensio­
nes decretadas hasta la fecha se calcula 
que el mayor gasto anual fluctúa en el or­
den de los ocho millones de pesos. Sin em­
bargo, hay que tomar en consideración 
que existe un número considerable de pen­
siones decretadas o en tramitación, que 
alcanzan a la suma de once millones de pe­
sos, y cuyo costo restrospectivo puede es­
timarse en unos siete millones quinientos 
mil pesos. 

Estas cantidades pueden aumentar en 
alguna proporción debido al hecho de que 
el artículo 1 Q del proyecto de ley en infor­
me que reconoce clara y explícitamente el 
derecho de los funcionarios y empleados 
de los oficios tantas veces mencionados a 
percibir los beneficios estipulados en los 
artículos 50 y 132 de la ley NQ 10.343, in­
cluye también en ellos a las viudas pensio­
nadas de éstos. 

Con el objeto de financiar estos beneii­
cios se establece en el artículo 3Q del pro­
~'ecto un impuesto de cinco pesos en estam­
pil'tas, las cuales se adherirán al pie o al 
margen de cada escritura, acta, certifica­
do, inscripción o subinscripción que se 
consignen en los registros, ya sean nota­
riales o de conservadores. 

Se consulta, además, otro impuesto, 
también de cinco pesos, que se agregará 
a cada copia o certificado que expidan lOB 
~ otaríos, Conservadores o Archiveros. 

Se calcula que este financiamiento rin­
da anualmente la cantidad de 19 millones 
de pesos. 

El gasto calculado por este concepto 
pude resumirse en la siguiente forma : 
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l'!.-Reajuste de pensiones ... . .. 
21?-Asignación familiar jubilados 
;j9,~Indemnización viudas ... 

Totales ... ... . ..... 

Cabe hacer presente que este cálculo de 
gastos parece algo exagerado, por cuanto 
la mayoría de las jubilaciones antiguas 
han recibido y algunas reciben en la ac­
t ualidad el reaj uste decretado por la ley 
NI? 10.343. 

Por 10 demás el pago retrospectivo se 
hace por una vez, debiendo también tomar­
se en consideración el aumento vegetativo 
que normalmente debe tener este impues­
to. 

El fondo de desahucio, que se financia 
con un aporte patronal, se lleva en una 
cuenta especial en la Tesorería General de 
la República, denominada "Cuenta E-21 
Desahucio de lo::; Empleados de Notaría 
Le~; N9 7.868". 

La imposición patronal a este fondo, 
que primitivamente era de un 5%, esta­
blecido en la ley N9 10.512, fue alzado a 
raíz de la dictación de la ley NI? 10.343, en 
un 6 ro debido a una estimación que en es­
te sentido hicieron los Servicios de Teso­
rerías. 

Del estudio realizado tanto por la Comi­
sión como por la Superintendencia de Se­
guridad Social de los sueldos sobre los cua­
le,; se hacían imposiciones al fondo de de­
sahucio pudo establecerse que dichas su­
mas eran manifiestamente inferiores a las 
reales, situación que ha producido el des~ 
financiamiento del indicado fondo. La cau­
sa de esta anormalidad hay que buscarla 
en el hecho de que no se lleva control de los 
aportes, y que no existe sanción por los 
incumplimientos y atrasos. La única for­
ma eficaz de normalizar este estado de 
cosas, previniendo su repetición en el fu-

Pago retros-

Monto anual pecüvo al 

30. VL 54 

$ 11.084.000 $ 7.500.000 
2.376.000 3.000.000 
1.200.000 2.000.000 

$ 14.660.000 $ 12.500.000 

ün'o, es entregar a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como 
lo hace el artículo primero transitorio del 
proyecto de ley en informe, la administra­
ción del fondo de desahucio, 

Con el objeto de financiar el déficit 
2xiste.nte en el mencionado fondo, se fa­
culta al Banco del Estado para otorgar un 
préstamo hasta de tre~nta millones de pe­
sos a la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, sin las limitaciones 
que :'>u ley orgánica establece, pagadero a 
cinco años plazo, con más ,el interés del 
(j % anual, el cual se cancelará por semes­
tres vencidos, 

El producto de este mutuo lo destinará 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, exclusivamente, al pago de desahucio 
del personal de Notarías, Archivos y Con­
servadores ,Judiciales. 

Con el objeto de financiar el pago de 
este préstamo, el Consejo de la Caja de 
EmpIcados Públicos y Periodistas podrá 
establecer una imposición de cargo de los 
empleados de estos oficios, hasta del 5 % 
ú JOt; sneldo"declarados. Esta imposición 
quedará sin efecto una vez pagada la obli­
gación a que se refiere el inciso anterior. 

En el illciso 1 () del artículo 69 del pro­
yecto en estudio se establece con el objeto 
de propender a la veracidad de las decla­
raciones una disposición por la cual para 
los efectos de las imposiciones al fondo de 
desahucio, y en geueral para todos los 
efectos previsionales, los empleados debe­
rán, de acuerdo con sus empleadores, ha­
cer una manifestación de las remunera­
ciones o emolumentos que perciban, la cual 
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no podrá ser superior a la del Oficial 1" 
de la Corte de Apelaciones de la jurisdic-

. ción respectiva, pudiendo aumentarse en 
un 5 cié de la renta declarada el año ante­
rior, y sin perjuicio ele incrementarse la 
renta declarada en un porcentaje igual a 
aquel en que a su vez se haya aumentado 
la del funcionario judicial mencionado. 
Esta imposición, al igual que las ~tras de 
previsión, deberá hacerse a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas. 

Finalmente, con respecto al fondo de 
desahucio, se dispone en el inciso 1 Q del 
artículo 4Q que la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, a cuya administra­
ción se confía éste, debe establecer un fon­
do independiente al que se imputarán los 
ingresos y giros que se produzcan con ese 
objeto. 

Por su parte el inciso segundo. del ar­
tículo citado impone a los Notarios, Ar­
chiveros y Conservadores, la oblicación de 
C''1terar en la mencionada Caja sus aportes 
pé!.ra el desahucio de sus empleados, a par­
ti r de la vigencia como ley de este pro­
~'ecto. 

Se consultó como artículo nuevo una 
idea contenida en una indicación presen­
tada por el Honorable señor Maass, por la 
cual el personal de los oficios referidos en 
e-,;te informe, que se acoja a la jubilación, 
recibirá de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, hasta el mes ente­
rior en que entre a gozarla. el 50% de la 
pe:lsión probable, suma que le será des­
c0 11t.ada en el primer pago. La cantidad 
que reciba por este concepto en ningún 
caso podrá exceder del monto ele las im­
posiciones que la Caja estuviere obligada 
a devolver, de no aprobarse el expediente 
de jubilación presentado. Esta medida 
tiende a conceder recursos a lJl,'\ emplea­
dos durante el lapso de tramitación de RU 

expediente de jubilación, ya que de otra 
manera no tendrían entradas durante ese 
período de tiempo. 

Finalmente, el artículo 7Q establece san-

ciones por el incumplimiento de las obliga­
""ni!; que se imponen en este proyectr 
C'lIlsiste la sanción en que el restraso por 
sesenta días o más en el integro de las im­
posiciones a la Caja de Previsión corres­
pO;ldie ate por parte de los funcionarioo 
emDleadores, devengará un interés penal 
,le un 2% de las imposiciones adeudadas, 
sin per.iuicio de las demás sanciones lega­
les que correspondan. 

La liquidación que practique el Vicepre­
sidente de la respectiva institución de pre­
visión, en que conste la mora .en el pago. 
tendrá mérito ejecutivo ante el Juzgado 
del Trabajo correspondiente. 

Vuestra Comisión, estimando que el pro­
yecto de ley en informe viene a aclarar di­
versas disposiciones contenidas en distin­
tas leyes que han legislado sobre la situa­
ción previsional de los empleados de No­
tarías, Conservadores y Archivos .Judicia­
les, haciendo por otra parte que los dere­
chos que en ellas se otorga a dicho perso­
nal sean operantes en la práctica, acorclrí 
recomendaros la aprobación del proyecto 
de ley en inrorme, el cual, en virtud de los 
aCllE~nlos adoptados a su respecto, quedó 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19--8e declara que los funcio­
narios y empleados de Notarías, Conserva­
dores de Bienes Raíces, Comercio y Minas 
~' Archivos Judiciales, que hayan jubila­
do ~' a los que en el futuro se les otorgue 
dicho derecho, como asimismo las viuda;,: 
pensionadas de éstos, están comprendidos 
en los beneficios establecidos en los artí­
Lulos 50 y 132 de la ley N9 10.343, de 23 
de ma)o de 1952, o sea, tienep. derecho al 
pago de asignaciones familiares y a los 
reajustefl periódicos establecidos en la re­
ferida ley, beneficios que se entienden de­
vengados desde la fecha de vigencia de la 
indicada ley N9 10.343. 

Establécese también que a los jubilados 
de estos servicios les serán aplicables to-



SESION 43", EN MARTES 3 DE ENERO DE 1956 2797 

das las disposiciones que se dicten en el 
futuro y que tiendan a mejorar las pen­
siones y montepíos de los ex servidores de 
la Administración Pública. 

Artículo 2Q- Facúltase al Banco elel 
Estado para que otorgue un présta­
mo hasta por treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sin las li­
mitaciones que establece su ley orgánica, 
pagadero a 5 años plazo, con más el inte­
rés del 6% anual, el que se cancelará por 
semestres vencidos. r 

El producto de este mutuo lo destinará 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, exclusivamente, al pago de 
deSahucio del personal de Notarías, Con­
servadores y Archivos Judiciales. 

Para financiar el pago de este préstamo 
el Consejo de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas podrá estable­
cer una imposición de cargo de los emplea­
dos de estos oficios hasta del 5 % de los 
sueldos declarados. Esta imposición que­
dará sin efecto una vez pagada la obliga­
ción a que se refiere el inciso primero de 
este artículo. 

Artículo 3Q-Para los fines contempla­
dos en el artículo 1 Q, establécese un im­
puesto de cinco pesos ($ 5) en estampi­
llas, que se adherirá al pie o al margen 
en cada escritura, acta, certificado, ins­
cripción y subinscripción que se consigne, 
en registros notariales o de conservadore¡.;, 
de instrumentos públicos, y otro impuesto 
igual de cinco pesos ($ 5), que se agrega­
rá a cada copia o certificado que expidan 
los Notarios, Conservadores o Archiveros. 

Este impuesto será de cargo de los otor­
gante a requirentes. 

Artículo 4Q-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas establecerá 
un fondo independiente al que se imputa­
rán los ingresos y giros que se produzcan 
en el Fondo de Desahucio de empleados de 
Notarías. 

A partir de la vigencia de la presente 

ley, los Notarios, Archiveros y Conserva­
dores deberán enterar en esta Caja sus 
aportes para el desahucio de sus emplea­
dos. 

Artículo 5Q--Declárase que el descuento 
a que se refiere el artículo 4Q de la ley NQ 
10.512, fue elevado a 6 % en virtud de lo 
dispuesto en la ley NQ 10.343. 

Artículo 6<'>-Substitúyese el inciso se­
gundo del artículó 6<;> del texto definitivo 
del DiF;L. NQ 254, de 20 de mayo de 1931, 
fijado por el Decreto Supremo NQ 5.122, 
de 15 de diciembre de 1944, modificado 
'por el artículo 1 Q de la ley NQ 10.512, por 
el siguiente: 

"Para los efectos de las imposiciones y 

beneficios del régimen de previsión a que 
se refiere el inciso anterior, los empleados 
deberán, de acuerdo con los respectivos 
empleadores, hacer una declaración de la 
remuneración o emolumento que perciban. 
Esta declaración no podrá ser superior a 
la renta de que goce el Oficial 1 Q de la 
Corte de Apelaciones de la jurisdicción 
respectiva, y podrá aumentarse cada año 
en el 5 % de la renta declarada el año an­
terior; sin perjuicio de este aumento po­
clrú asimismo incrementarse la renta de­
clarada hasta en un porcentaje igual a 
aquél en que se aumente el sueldo máximo 
~'a indicado. 

SoLre la renta fijada se harán también 
las imposiciones al fondo de desahucio. 

Estas últimas imposiciones serán he­
chas en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, conjuntamente con 
las demás imposiciones ele previsión. 

Artículo 7Q-El atraso de 60 días o más, 
en el integro de las imposiciones a la Ca­
ja de Previsión correspondiente por parte 
de los funcionarios empleadores devenga­
rá un interés penal equivalente a un 270 
del monto de las imposiciones por cada 
mes, sin perjuicio de las demás sanciones 
legales que correspondan. 

La liquidación practicada por el Vice­
presidente de la respectiva institución de 



2798 CAMARA DE DIPUTADOS 

previsión en que conste la mora en el·pa­

go, servirá de título ejecutivo ante el J uz­

gado del Trabajo correspondiente. 

A rtículo 8Q~EI personal a que se refie­

re esta ley que se acoja a la jubilación, 

recibirá de la Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y Periodistas, hasta el mes 

anterior en que entre a gozarla, el 50% de 

la pensión probable, suma que le será des­

contada en su primer pago. 

En ningún caso esta suma podrá exce­

der del monto de las imposiciones que la 

Caja estuviere obligada a devolver al in­

teresado, en caso de que no se le reconocie­

se derecho a jubilar. 
Artículo transitorio.-Los fondos acu­

mulados en el Cuenta E-21 "Desahucio de 

los Empleados de Notarías ley N9 7.868", 

serán traspasados a la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y PeI1iodistas dentro 

del plazo de 90 días, contado desde la pro­

mulgación de esta ley. 
Sala de la Comisión, 17 de agosto de 

1954. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Alegre, Car­

mona, Cuento, Errázuriz, don Carlos J o­

sé; Maass, Recabarren, Sepúlveda, don 

Sergio, y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Maass. 

(Fdo.) : José Ltd.'! Larraín E., Secreta­

rio de la Comisión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha examinado 

reglamentariamente el proyecto de ley, in­

formado por la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social, que consulta el reajus­

te de las pensiones de jubilación del per­

sonal de Notarías, Archivos y Conservado­

res, que les otorga el beneficio de la asig­

nación familiar y otros, y pasa a daros 

cuenta de los acuerdos adoptados al res­
pecto. 

Desde luego y en cuanto se refiere al 

artículo 19 que contiene una norma de­

clarativa de derechos relativos a la per­

cepción de reajustes automáticos de pen­

siones derivados de la ley 10.343 y al pa­

go de la asignación familiar, la Comisión 

de Hacienda cree que no se aviene con 

una correcta apreciación de las circunstan­

cias de hecho y de derecho invocadas, el 

efecto retroactivo que se otorga a la dis­

posición. Aparte de que no se financia el 

gasto que ello pueda importar, no se trata 

estrictamente de empleados públicos que, 

como tales, hubieren quedado marginados 

de beneficios vigentes para el res~, sino 

de otorgárseles ahora y su naturaleza los 

hace procedentes sólo para el futuro. 

Al restringirse el beneficio que se se­

ñala sólo a los empleados de dichos Ofi­

cios, como se ha hecho, se ha eliminado 

del artíct¿lo 19 la disposición que en for­

ma imperativa y anticipada los declara 

aplicables todas las disposiciones que se 

dicten en el futuro y que tiendan a mejo­

rar las' pensiones y montepíos de los ex­

servidores de la administración pública. 

N o se compadece una norma así con la 

técnica legál y deberá ser el legislador el 

que en su oportunidad resuelva la que es­

time viable, estudiando, como se hace ge­

neralmente, los diversos casos sometidos 

a su consideración. 

En el artículo 29, que contempla la con­

tratación de un préstamo para pagar las 

indemnizaciones de desahucio devengadas 

pero hasta ahora insolutas, se ha variado 

su redacción con el principal objeto de es­

tablecer que el Fisco y no la Caja de Em­

pleados Públicos reciba el monto del prés­

tamo autorizado, concordante ello con el 

acuerdo adoptado de mantener en la cuen­

ta E-21 "Desahucio de los Empleados de 

Notaría ley 7868", los fondos correspon­

dientes. No se divisa, a juicio de la Co­

misión, razón valedera para innovar por 

ahora en el sistema vigente, según el cual 

es el Fisco el depositario de dichos fondos , 
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como lo es también respecto de los em­
pleados públicos. 

En la misma disposición contempla una 
facultad para que se establezca una impo­
sidón sobre los sueldos de los empleados de 
hasta un 5ro para hacer frente al servi­
Cio del préstamo en referencia, se ha cui­
dado de disponer la creación de una cuen­
ta especial para depositar el rendimiento 
que se produzca, cuenta contra la cual se 
girará con el exclusivo objeto de hacer 
oportunamente ese servicio. 

Por 9tra parte, se ha modificado la dis­
posición en referencia eliminando el carác­
ter facultativo de esta imposición, la que se 
fija precisamente en ese límite del 5% y 
que, en todo caso, cesará una vez pagada la 
obligación. 

Al respecto la Comisión de Hacienda 
conoció d~ algunas presentaciones de los 
empleados en las cuales objetaban la fór­
mula de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social y proponían en su reemplazo 
el establecimiento de un impuesto de $ 10 
en estampillas que se adherirían al pie de 
cada escritura, acta, certificado, inscrip­
ción y 8ubinscripción que se consignen en 
los registros notariales o de conservado­
res, de instrumentos públicos, y otro im­
puesto igual de $ 10 que se agregaría a 
cada copia o certificado expedido. 

La Comisión de Hacienda ha sido par­
tidaria de mantener, con las modificacio­
nes dadas a conocer antes, la fórmula de 
la Comisión de Trabajo, porque la propo­
sición que apela a los impuestos citados 
tendría como consecuencia la de encare­
cer mucho más el comercio jurídico que 
hoy se desenvuelve en medio de excesivoR 
gravámenes. 

Ha debido aceptar, sí, el impuesto del 
artículo 39 que tiende a financiar el bene­
ficio consu1tado en el artículo 19, Y que, 
para dichos efectos, aplica un impuesto de 
$ 5 sobre las actuaciones a que anterior­
mente se ha hecho referencia. 

Se han hecho en el proyecto algunas 
supresiones de artículos consecuenciales a 

los acuerdos examinados y se ha modifi­
cado el artículo 59, que hace una declara­
ción improcedente, estableciendo derecha­
mente que el descuento del 5 % a que se 
refiere el artículo 49 de la ley 10.512 será 
aumentado al 6%. 

. En resumen, la Comisión de Hacienda 
adoptó los siguientes acuerdos en relación 
con los artículos que se indican del proyec­
to de .la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Los empleados de Nota­

rías, Conservadores de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas y Archivos Judiciales, que 
hayan jubilado o que jubilen en el futuro, 
como asimismo las viudas pensionadas de 
éstos, tendrán derecho, desde la publica­
ción de la presente ley en el Diario Oficial, 
a los beneficios establecidos en los artícu­
los 50 y 132 de la ley 10.343, como tam­
bién al pago de la asignación familiar". 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artíc1/1o 29- Faéúltase al Banco del 

Estado de Chile para que otorgue al Fis­
co un préstamo de treinta millones de pe­
sos ($ 30.000.000) sin las limitacioneR que 
establece su ley orgánica, pagadero a 5 
años plazo, con más el interés del 6 re 
anual, el que se pagará por semestres ven­
vidos. 

El producto de este préstamo lo desti­
nará el Fisco a incrementar los fondos 
acumulados en la cuenta E-21 "Desahucio 
de los Empleados de Notarías, ley N9 
7868". 

Establécese una imposición de cargo de 
los empleados de los oficios a que se re­
fiere el artículo 1<'>, de un 5 % de los uel­
dos declarados, el rendimiento de la cual 
se depositará en una cuenta especial con­
tra la que se girará exclusivamente para 
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atender el servicio del préstamo a que se 
refiere este artículo. 

Esta imposición quedará sin efecto una 
vez pagado totalmente el referido présta­
mo". 

Artículo 4Q 

Suprimirlo. 
Artículo 'SQ-(que pasa a ser 4Q) 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artívu1.Q 4Q- Auméntase del 5% al 

6 % el descuento a que se refiere el ar­
tículo 4Q de la ley NQ 10.512". 

Artículo 6Q 

Suprimirlo. 

Artículo transitorio. 
\, 

Suprimirlo. 
Sala de 'la Comisión, 29 de diciembre 

de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los señores Gumucio 
(Presidente accidental), Elgueta, Larraín, 
Mallet, Martones y von Mühlenbrock. 

Diputado informante fue designado el 
H. señor Martones.- (Fdo.): Arnoldo 
Kaempfe Bordalí, Secretario de la Comi­
sión. 

27.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Tmbajo y Legis­

lación Social" pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, 
con trámite de "simple urgencia", por el 
cual se consultan normas para el mejor 
funcionamiento de la Caja de Previsión de 

. Empleados Particulares. 
La iniciativa legal en informe obedece 

a la necesidad por una parte de simpli­
ficar la tramitación administrativa que 
debe hacer en la actualidad la institución 

de previsión antes mencionada, con las 
diversas cuentas individuales de sus im­
ponentes, expedientes de jubilación, prés­
tamos hipotecarios, etc., y de haeer ade­
más una ordenación racional de las distin­
tas leyes que se han dictado sobre el par­
ticular, y que no han respondido a un 
plan orgánico, razón por la cual muchas 
de sus disposiciones aparecen como inco­
nexas e inoportunas. 

Las disposiciones contenidas en el pro­
yecto de ley, materia de este informe, y 
que han merecido la aprobación de vues­
tra Comisión, tienen la ventaja no sólo' 
de dar solución a un serio problema- que 
afronta la Caja de Empleados Particula­
res en relación con la falta de personal 
suficiente para poder dar una debida aten­
ción a los imponentes, sino que también 
permitirá facilitar los cálculos y opera­
ciones administrativas, y hacer posible 
un control oportuno y eficaz en la recau­
dación de los valores que percibe la Caja. 

La Comisión durante la discusión gene­
ral de este proyecto, y con el objeto de 
formarse una idea cabal del alcance de 
sus diposiciones, citó a su seno a represen­
tantes de la Confederáción de la Produc­
ción y del Comercio, de la Confederación 
de Empleados Particulares, de la Super­
intendencia de Seguridad Social y de la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares, los cuales coincidieron en los be­
ficios que el proyecto traería al gremio 
de empleados particulares, formulándole 
observaciones a algunas de sus disposicio­
nes. 

En la revisión que se ha hecho de las 
disposiciones contenidas en algunas leyes 
relacionadas con el problema en estudio, 
tales como las N.os 7.295, 10.475 y l1.5Q6, 
se han eliminado algunos preceptos cuya 
aplicación práctica no ha sido convenien­
te, reemplazándoselos por otros que la ex­
periencia y nuevas necesidades y circuns­
tancias han hecho aconsejables. 

En el artículo 1 Q del proyecto se hacen 
aplicables las normas en él contenidas a 
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la recaudación y cálculo de todas las im­
posiciones, aportes, impuestos y depósitos 
que por cualquier causa debe recibir la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares, entendiéndose por tal no sólo esta 
institución, sino también sus organismos 
auxiliares. 

En el artículo 29 se establece una base 
única, que se denominará renta imponi­
ble, y que tiene por objeto calcular todas 
las imposiciones, depósitos o ingresos que 
reciba la Caja, mencionando taxativa­
mente los distintos rubros que componen 
esta renta imponible, y que son el sueldo, 
las regalías, los sobresueldos, las comisio­
nes y las participaciones garantizadas. 

Dentro del concepto de regalías quedan 
expresamente comprendidas toda ventaja 
susceptible de apreciación pecuniaria que 
recibe el asalariado, sea ésta obtenida por 
convenio directo entre las partes o en 
cualquiera otra forma. 

Sobre la gratificación legal el emplea­
do sók> impondrá el 10% del valor de ella, 
de acuerdo con lo preceptuado en la le­
tra e) del artículo 26 del Decreto Supre­
mo Nº 857, de 16 de diciembre de 1925, 
y el lA % establecido en la ley N9 11.766, 
sobre construcción de establecimientos 
educacionales. Estas sumas deberán ser 
depositadas por el empleador en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Las disposiciones contenidas en el ar­
tículo, en estudio serán igualmente aplica­
bles a los imponentes que cotizan sola­
mente a los fondos de asignación fami­
liar, cesantía, o bien a los provenientes 
de la aplicación de las leyes N.os 6.527 y 
7.236, que reorganizaron los Servicios del 
Trabajo. 

La disposición contenida en el artículo 
39 que limita a seis sueldos vitales del 
Departamento de Santiago las remunera­
ciones máximas mensuales, ,por 1M cuales 
deben hacerse imposiciones a la Caja de 
Empleados Particulares, es una repeti­
ción de la norma señalada en el artículo 
79 de la ley N9 10.475, Y tiene por objeto, 
generalizar la aplicación del mencionado 

precepto legal a las nuevas rentas que fi­
guran en el proyecto de ley en estudio, 
citándose repeticiones y aclaraciones inúti­
les que habría sido necesario hacer en 
cada oportunidad. 

El artículo 49 de esta iniciativa legal, 
viene a reemplazar las impo~iciones y 
aportes que actualmente se hacen a la 
Caja, por porcentajes sobre la renta im­
ponible, sin inno,var en el fo,ndo, respecto, 
al monto actual de las imposiciones tan­
to de empleadores como de empleados. En 
efecto, si bien a primera vista pudiera 
aparecer disminuída la impo,sición patro,­
nal, ,va que su cifra actual que es de 'un 
13,3370 aparece substituída por un por­
centaje del 12,5%, en la práctica no es 
así, por cuanto los emple'adores que antes 
imponían solamente sobre el sueldo y las 
comisiones, deberán imponer en el futu­
ro, además, sobre las regalías, sobresuel­
dos y participaciones. A SU vez, la imposi­
ción del empleado que en la actualidad es 
de un 5 7e, y que en el proyecto en estu­
dio aparece reemplazada por un 7%, su 
aparente aumento es sólo una ficción, por 
cuanto se suprimen dos imposiciones que 
en la actualidad, debe realizar el emplea­
do, cuales son, la mitad del primer suel­
do que va al Fondo de Retiro, y la dife­
rencia del primer sueldo, cada vez que el 
empleado recibe un mayor emolumento, 
suma que al igual que la anterior se en­
trega al Fondo de Retiro. 

El porcentaj e del 12,5 % por el cual se 
substituye la actual imposición patronal, 
viene a reemplazar la imposición del 5 % 
de los sueldos y comisiones que se desti­
naba al Fondo de Retiro, y el 8,33 % de 
los sueldos, sobresueldos y comISIOnes, 
que se aplican al Fondo de Indemnizacio­
nes. 

En el artículo 59 se introduce una mo­
dificación destinada a regular y unifor­
mar la imposición patronal para asigna­
ción familiar en todo el país. Sabido es 
que en esta materia existe una verdade­
ra anarquía, ya que en casi cada Departa­
mento existe una impo,sición patronal di-
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ferente, debido al mecanismo establecido 
en el artículo 28 de la ley N9 7.295. No es 
exagerado afirmar que en la actualidad 
existen no menos de ochenta y cuatro mon­
tos diferentes de ihlposiciones patronales 
al Fondo de Asignación Familiar, con el 
consiguiente perjuicio para la buena mar­
cha de este. 

En el artículo en análisis se reemplazan 
las diversas tasas existentes, por una im­
posición inicial· del 19 % de la renta im­
ponible, sin perjuicio del reajuste esta­
blecido en el artículo ya citado de la ley 
N9 7.295. 

En el artículo 69 se introducen a la ley 
N'.' 10.475, modificada por la ley N9 11.506, 
diversas enmiendas que la práctica ha 
hecho aconsejables. ' 

La primera modificación consiste en 
. restringir la disponibilidad de los fondos 
acumulados en cada cuenta individual, en 
el deseo de que sea reemplazado este con­
cepto de fondo individual por el de fondo 
común, sujeto a una sola norma. 

En esta forma se suprime la frase fi­
nal del inciso último del artículo 39 de la 
mencionada ley, reemplazando el punto 
seguido por una coma, y agregando la 
frase "únicamente para los fines estable­
cidos en el artículo 19", o sea, para el 
caso de aquellos imponentes que dejen de 
serlo y po reúnan los requisitos para ob­
tener algunas de las pensiones a que se 
refiere la citada ley, los cuales podrán re­
tirar la totalidad de las sumas registra­
das a su nombre en la cuenta individual. 

La segunda de las modificaciones intro­
ducidas consiste en suprimir en el inciso 
19 del artículo 69, la frase que dice: "en 
la misma forma en que ha procedido has­
ta la fecha". Esta modificación es una 
consecuencia de lo expresado en el núme­
ro anterior. 

Se propone, en una nueva modificación, 
agregar el beneficio de la asignación fa­
miliar para los jubilados, pues son nu­
merosos los imponentes que al momento 
de acogerse a jubilación disfrutan de 

asignaciones por cargas de familia, y al 
ser privados de ella les significa una se­
ria traba de orden económico en su pro­
pósito de jubilar, ya que ven reducida sus 
entradas, añadido a ésto el hecho de que 
por lo general las pensio~es resultan in­
feriores al último sueldo que ha disfruta­
do el empleado. 

La modificación consiste en agregar al 
inciso 19 del artículo 89, una letra h) que 
diga lo siguiente: "Asignación Familiar", 
consultando a su vez un inciso final que 
diga: "Los beneficiarios de pensión de ju­
bilación o montepío, impondrán el 5 % 
para el Fondo de Asignación Familiar". 

Por las razones dadas al analizar el 
artículo 49, en el cual vimos que se reem­
plazaban las imposiciones al Fondo de 
Retiro, tanto patronales como de emplea­
dos, por un porcentaje sobre la renta im­
ponible, se reemplaza en el inciso 49 del 
artículo 14 la frase: "al Fondo de Reti­
ro", por la siguiente: "a la Cuenta Indi­
vidual". 

La Comisión estimó conveniente consi­
derar el caso del imponente que fallezca 
sin tener derecho a ninguna de las pen­
siones o beneficios indicados en el artícu­
lo 89. En este caso se pensó que era de 
justicia agregar a sus herederos las su­
mas registradas en su cuenta individual, 
rigiéndose por el orden indicado en el 
artículo 988 y siguientes del Código Ci­
vil, sobre sucesión intestada, sin necesidad 
de acreditar la posesión efectiva de la he­
rencia cuando se trate de cantidades infe­
riores a $ 50.000 y libre de todo impues­
to o contribución. 

Se agregó, igualmente, al mencionado 
artículo 19, un inciso por el cual se dis­
pone que los beneficiarios del imponen­
te fallecido a que se refiere el artículo 
16, tendrán derecho para retirar, de una 
sola vez, la totalidad de las sumas regis­
tradas en la. cuenta individual a nombre 
del imponente, cuando no se cause dere­
cho a pensión de viudez 'u orfandad. Igual 
derecho para retirar los fondos de su 
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cuenta individual tendrán los imponentes 
que bayan dejado de serIos por más de 
cinco años. 

El artículo 33 de la ley Nv 10.475, dis­
pone la inversión de los fondos que exce­
dan de las cantidades necesarias para pa­
gar los beneficios Y gastos de adminis­
tración. 

La letra e) de dicho artículo autoriza 
para conceder préstamos hipotecarios adi­
cionales hasta el total del Fondo de Re­
tiro individual, para. invertirlo en la ad­
quisición de un bien raíz dentro del te­
rritorio nacional, o bien, mejoras dé la 
prol'iedad que hubiere adquirido. 

Se estimó conveniente consultar una 
disposición en el sentido de que estos prés­
tamos sean otorgados sólo por resolución 
de los respectivos Gerentes o Agentes de 
la Caja, sin necesidad de acuerdo del Con-, 
!rejo. 

En la letra d) del artícuo 33 se contem­
pla una modificación que es una conse­
cuencia lógica de otras ya introducida~ 
por este proyecto a la ley NQ 10.475. Con­
siste en reemplazar la frase: "y con el lí­
mite del 50% de los fondos de propiedad 
del imponente", por la siguiente: "y con 
el límite del 30% de la cuenta indivi­
dual del imponente". 

Igualmente, se agregó al articulo cita­
do, un inciso en el que se contempla una 
disposición por la cual a medida que se 
extingan las penSIOnes de viudez y orfan­
dad, el saldo de reducción de los présta­
mos de reintegro que se hayan concedi­
do, se reducirán .en proporción de la par­
te de la pensión que de acuerdo con la ley 
no puede destinarse a acrecer las que que­
dan vigentes. Esta disposición está desti­
nada a disminuir el gravamen de aque­
llas personas que sin beneficiarse con el 
derecho a acreoer pensiones de viudez u 
orfandad, deben no obstante ello servir 
los préstamos de reintegro que se han con­
cedido. 

Finalmente, se agregó al citado ~ículo 
33, un inciso por el cual se dispone que 

en las poblaciones que construya o ad­
quiera la Caja para transferir a sus im­
ponentes, se podrán consultar, como una 
medida destinada a asegurar un buen ser­
VICIO en materia de abastecimientos y 
otros, locales comerciales, los cuales podrá 
la Caja mantener en dominio. 

En el número 8Q del artículo en estu­
dio, se posterga por dos años el aumento 
de imposiciones consultado en el artículo 
transitorio de la ley NQ 10.475. Cuando 
se dictó esta ley, se estableció que la Caja 
se regIrla por el régimen de reparto, 
manteniéndose las imposiciones ~xisten­
tes, haciéndose los aumentos necesarios 
para el financiamiento en forma escalo­
nada. En la práctica, y por diversas ra­
zones, este régimen no ha funcionado y 
los imponentes no se han acogido a la ju­
bilación en la forma que se esperaba, ra­
zón por la cual se le ha producido a la 
Caja un excedente financiero. En los mo­
mentos actuales, y en relación al proce­
~o inflacionista en que vivimos, nada 
aconseja recargar sin necesidad los cos­
tos previsionales. Por otra parte, y fren­
te al proyecto de estabilización de suel­
dos y salarios, no parece prudente gra­
var las rentas del empleado con un alza 
de imposiciones, que por el momento no se 
reqnieren. 

Finalmente, y después de escuchar so­
bre el particular a la Superintendencia de 
Seguridad Social, la Comisión llegó a la 
conclusión de que esta prórroga en el au­
mento de las imposiciones, no afecta a los 
planes de inversión y construcción que 
tiene la Caja de Empleados Particula­
res. 

En el artículo 7Q se introducen modifi­
caciones a la ley NQ 7.295. En efecto, la 
primera de ellas, que es una consecuen­
cia de la disposición aprobada en el ar­
tículo 59 de este proyecto, modifica el 
artículo 28, que se refiere al reajuste de 
la asignación familiar, en el sentido de 
reemplazar la frase 0,3", por la siguiente: 
"de la Comuna de Santiago", como una 
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manera de poner término a la anarquía 
existente en materia de fijación de la 
asignación familiar. 

La segunda de las modificaciones que 
consiste en reemplazar en el artículo 35 
la frase: "con su Fondo de Retiro", por 
la siguiente: "por su Cuenta Individual", 
es una consecuencia de la modificación 
aprobada en el artículo 49• 

El artículo. 89 consagra la inembarga­
bilidad de los fondos acumulados en la 
Cuenta Individual, no obstante lo cual la 
Caja podrá hacer efectivo con cargo a di­
chos fondos, los créditos en favor de 
ella, 

En el artículo 9'1 se concede una exen­
ción en el pago del impuesto de heren­
cia, 'en favor de los fondos que se ceden 
a la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, o a los que retiren los benefi­
ciarios, de acuerdo con lo establecido en 
la ley NQ 10.475. 

En el artículo 10 se deroga el artículo 
39 del Decreto Supremo NQ 857, qu~ dispo­
ne que el haber en el fondo de retiro del 
empleado fallecido, pertenecerá por igua­
les partes y con derecho de acrecer al 
cónyuge sobreviviente no divorciado per­
petuamente y por su culpa, y a sus legiti­
marios, como una consecuencia de la dis­
pOSlClOn aprobada en el artículo 49 de 
este proyecto, en donde se substituyeron 
las actuales imposiciones al Fondo de Re­
tiro, por porcentajes sobre la renta impo­
nible definida en el artículo 29. 

En el artículo 11 se faculta al Presi­
dente de la República para refundir en un 
solo texto las disposiciones de la ley N9 
10.475, Y sus modificaciones posteriores. 

Finalmente, en el artículo 12, se esta­
blece como fecha de vigencia de este pro­
yecto como ley, el 19 de enero de 1956. 

Se consultó en este proyecto de ley un 
~rtículo transitorio por el cual se limi­
ta, por el año 1956, el monto de los prés­
tamos de auxilio y de los préstamos adi­
cionales, fijando el máximo de los· prime­
ros en el 35% de la cuenta individual del 
r '" '/ fI 
J:í! ,1/ 

I 

imponente, y de los segundos en un 70 % 
de dicha cuenta. 

Vuestra Comisión tomando en conside­
r<lción el hecho de que' con el proyecto de 
ley en informe no solamente se van a sim­
plificar los trámites administrativos en la 
Caj a de Previsión de Empleados Particu­
lares, con una mejor distribución y apro­
vechamiento de su personal, sino que tam­
bién se vá a ir a una ordenación y mejo­
ramiento de la legislación vigente sobre 
empleados particular~s, acordó recomen­
daros su aprobación, quedando en virtud 
de los acuerdos adoptados a su respecto, 
concebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La recaudación y c:ílculo 
de todas las imposiciones, aportes, im~ 

puestos ~' depósitos que por cualquier cau­
sa deba recibir la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, se reg'lran por 
las normas de la presente ley. 

Para los efectos de esta ley, por Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
se entenderá esta Caja y sus Organismos 
Auxiliares. 

A 1'tícnlo 2Q-Establécese como renta 
imponible, para los efectos de calcular to­
das las imposiciones, aportes, impuestos, 
depósitos, etc., que reciba o recaude la 
Caja de Previsión de Empleado~ Parti­
culares, sean de cargo del empleado o del 
empleador: el sueldo, las regalías, los so­
bresueldos, las comisiones y las participa­
ciones garantizadas que perciban los im­
ponentes. 

La gratificación legal sólo quedará afec­
ta a la imposición de cargo del empleado 
establecida por el artículo 63 de la ley N9 
7.295 y al impuesto de la ley NQ 11.766. 
El depósito que se efectúa en conformi­
dad al artículo 17 de la ley NQ 7.295 se 
calculará de acuerdo con las normas indi­
cadas en la citada disposición legal. 

Lo dispuesto en este artículo será apli­
cable también a los grupos de imponen-
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tes que coticen solamente a los fondos de 
asignación familiar, de cesantía o a los 
provenientes de las leyes N.os 6.528 y 
7.236, aún cuando los respectivos aportes 
e imposiciones sean recaudados por otros 
Organismos. 

Artículo 39-Limítanse a seis sueldos 
vitales del Departamento de Santiago las 
remunentciones máximas mensuales, por 
las cuales deben hacerse las imposiciones, 
aportes, impuestos, depósitos, etc., que re­
ciba o recaude la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Para calcular el máximo anterior se 
computará la renta mensual imponible 
y la proporción mensual de la gratifica­
ción del período a que corresponda. 

La gratificación sólo será imponible en 
la parte que sumada a la renta imponible 
mens11al, la complemente' hasta el máximo 
ele seis sueldos vitales. 

Artículo 49-Las imposiciones y apor­
tes a la Caja de Previsión de EmpIcados 
Particulares que se enumeran a continua­
ción se sustituirán por porcentajes sobre 
la .renta imponible en la forma que se in­
cEca: 

a) Se substituyen por un aporte patro­
nal memmal del 12,5% sobre la renta im­
ponible los siguientes aportes patronales 
actuales: 

19-EI 5j~) de los sueldos y comisiones 
al Fondo Retiro; y 

29-El 8,330/0 de los sueldos, sobresuel­
dos y comisiones al Fondo de Indemniza­
ción. 

b) Se substituyen por una imposlclOn 
personal mensual del 7,5% sobre la ren­
ta imponible las siguientes imposiciones 
personales actuales: 

1 C.l-El 5 % de los suéldos y comisiones 
al Fondo de Retiro; 

29-La mitad del primer sueldo al Fon­
do de' Retiro; y 

39-La diferencia del primer sueldo 
cuando el empleado recibiere mayor emo­
lumento, al Fondo de Retiro. 

En la cuenta individual del imponente 
se registrarán: el aporte patronal e im-

posición personal anteriores, las imposi­
ciones sobre la gratificación y las corres­
pondientes a las cantidades que se perci­
ban a título de asignación familiar. 

A 1'tículo 59-Las diferentes tasas de 
cargo de los empleadores que rigen en los 
diversos departamentos del país para el 
financiamiento del fondo de asignaéión 
familiar, se reemplazarán por una tasa 
inicial de un 19% de la renta imponible, 
sinperjuicio del reajuste a que dé lugar 
el mecanismo establecido en el artículo 
28 de la ley N'¡ 7.295. 

Artículo 69-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 10.475, mo­
(lificada por la ley N9 11.506: 

19-5uostitúyese en el inciso final del 
:l.rtículo 39, el punto seguido por una coma, 
reemplazándose la frase final que dice: 
"A contar desde esta fecha tendrán ese 
derecho solamente sobre las sumas acu­
mulad~IS en su fondo de retiro indivi­
dual", por la siguiente: "únicamente para 
lo,~, fines establecidos en el artículo 19". 

29-Suprímese en el inciso J9 del ar­
tículo GC.l la frase que dice: "en la misma 
forma como ha procedido hasta la fe­
cha". 

3"-Agrégase al inciso 1 Q del artículo 
89 la siguiente letra: "H) Asignación Fa­
miliar". 

Agrégase como inciso final del artícu­
lo 89, el siguiente: ¡'Los beneficiarios de 
pensión de jubilación o· montepío impon­
drán el 5 % para el Fondo de Asignación 
Familiar" . 

49-Reemplázase en el inciso 49 del ar­
ticulo 14, la frase: "al Fondo de Reti­
ro", por la siguiente: "a la Cuenta Indi­
vidual" . 

59-Agréganse como incisos nuevos' al 
artículo 19, a continuación del inciso 39, 

los siguientes: "Si un imponente fallece 
sin causar ninguno de los beneficios indi­
cados en el artículo 89, las sumas regis­
tradas en su Cuenta Individual le serán 
entregadas a sus herederos por el orden 
de la sucesión intestada sin acreditar 
la posesión efectiva de la herencia cuando 
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se trate de sumas menores de $ 50.000 Y 
libres de todo impuesto o contribución. 
Bastará en este caso la presentación de los 
respectivos comprobantes <le estado ci­
vil" . 

"Procederá el pago de pensiones, ha­
biéndose cumplido con todos los demás re­
quisitos, cuando así lo pida cualquiera de 
los beneficiarios y, en tal caso, no habrá 
lugar a la devolución de las sumas regis­
tradas a nombre del imponente causante 
en su Cuenta Individual". 

"Los beneficiarios del imponente falle­
cido a que se refiere el artículo 16, ten­
drán derecho para retirar, de una sola 
vez, la totalidad de las sumas registra­
das en la Cuenta Individual a nombre del 
imponente, cuando no se cause derecho a 
pensión de viudez ni de orfandad". 

"Igual derecho tendrán las personas que 
haya dejado de ser imponente por más 
de cinco años". 

6Q-Reemplázase en la letra d) del ar­
tículo 33, la frase "y con el límite del 50% 
de los fondos de propiedad del imponen­
te", por la siguiente: "y con el límite del 
30% de la Cuenta Individual del impo­
nente". 

7Q-Reemplázase en la letra e) del ar­
tículo 3~ la frase: "hasta el total del Fon­
do de Retiro individual", por la siguien­
te: "hasta el 60 re de la Cuenta Individual 
del imponente". 

8Q-Agrégase como inciso 2Q de la le­
tra e) del artículo 33, el siguiente: "Es­
tos préstamos se concederán por resolu­
ción de los respectivos Gerentes y Agen­
tes de la Caja y no necesitarán'de acuer­
do del Consejo". 

9Q-Agrégase a continuación del inciso 
4Q del arÚculo 33, el siguiente: "A medi­
da que se extingan las pensiones de viu­
dez y orfandad, el saldo de reducción de 
los préstamos de reintegro que se hayan 
concedido en conformidad a los artículos 
20 y 25, se reducirán en proporción a la 
parte de pensión que de acuerdo con la 
ley no puede destinarse a acrecer las que 
queden vigentes". 

10.-Agrégase el siguiente inciso final 
2-1 artículo 33: "En las poblaciones que 
construya o adquiera la Caja para trans­
ferir a sus imponentes, se podrá consul­
tar locales destinados a servicios de la 
población los cuales la Caja podrá conser­
var en dominio". 

11.-Reemplázanse en el artículo 1Q 

transitorio las fechas "1 Q de enero de 
1956" por "1 Q de enero de 1958", 1 Q de 
enero de 1958" por "lQ de enero de 1960", 
y "1 Q de enero de 1960" por "1 Q de ene­
ro de 1962". 

Artículo 7Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 7.295: 

1 Q-Intercálanse en el inciso 2Q del ar­
tículo 28 antes de las dos frases "por 
0,3", la siguiente: "de la Comuna de San­
tiago"; 

2Q-Reemplázase en el artículo 35 la 
frase: "con su Fondo de Retiro" por la 
siguiente: "con su Cuenta individual". 

Artículo- 8Q-Los fondos acumulados en 
la Cuenta Individual son inembargables. 
No obstante lo anterior la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares podrá ha­
cer efectivos, con cargo a ellos, los cré­
ditos en favor de ella. 

Artículo 9?-Declárase quy los fondos 
que se cedan a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares y aquellos que re­
tiren los beneficiarios del imponente fa­
llecido en virtud de la disposición de la 
ley NQ 10.475 y sus modificaciones, no es­
tán afectos al pago del impuesto de he­
rencia". 

ilrtícnlo 10.-Derógase el artículo 33 
del Decreto Supremo NQ 857. 

Artículo 11.-Facúltase al Presidente 
de la República para que refunda· en un 
solo texto las disposiciones de la ley NQ 
10.475, y sus modificaciones posteriores, 
i.ncluso la presente ley. 

Artículo 12.-La presente ley comen­
zará a regir a contar del 1Q de enero de 
]956. 

Artículo tmrz,sit01"Ío.-Durante el año 
1956 los préstamos de auxilio se podrán 
conceder hasta por el 35 % de la cuenta 
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individual del imponente y los préstamos 
adicionales,' hasta por el 70 % de dicha 
cuenta. 

Sala de la Comisión, 27 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión .de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Barra, Car­
mona, Cueto, Foncea, Maass, Muñoz, don 
Carlos y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Muñoz, don Carlos. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión". 

!S.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla:" 

ción Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, originado en una moción de los 
Honorables señores Magalhaes y Florefl, 
por el cual se concede a los empleados de 
la Línea Aérea Nacional el derecho a 
acogerse al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados, Públicos y 
Periodistas. 

La iniciativa en informe tiene por obje­
to aclarar la situación de los empleados 
de la Línea Aérea Nacional en lo que se 
refiere a su régimen previsional, materia 
ésta que se ha prestado a dudas y confu­
siones, debido a la dictación de diversas 
leyes sobre el particular. 

Primitivamente el personal de la Línea 
Aérea Nacional estaba acogido al régimen 
de previsión de Empleados Particulares, 
salvo los Pilotos que imponen en la Caja 
de Previsión de las Fuerzas Armadas. La 
ley N9 9.689, de fecha 21 de septiembre de 
1950 dispuso en su artículo 39 transitorio 
que los empleados de la Caja de Seguro 
Obligatorio y de las instituciones semi­
fiscales que así lo desearen, podrían pasar 
a depender, en lo referente a previsión, de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, siempre que lo solicitaran 
antes del 19 de enero de 1951. En virtud 

de esta opción que se les concedió, nume­
rosos funcionarios de la Línea Aérea Na­
cional se incorporaron como imponen­
tes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

La ley N9 10.343, de fecha 28 de mayo 
de 1952, consignó en su artículo 106 una 
disposición por la cual declaró a la Línea 
Aérea Nacional, entre otras instituciones, 
organismos de administración autónoma, 
disponiendo que los empleados que a esa 
fecha prestaban servicios en ella, conti­
nuaran acogidos a la Caja de Previsión 
aunque en ese momento estaban afilia­
dos. 

Posteriormente la ley N9 10.490, de fe­
cha 2 de septiembre de 1952, en su ar­
tículo 8'.', derogó el artículo 39 transito­
rio de la ley N9 9.689, al cual se ha hecho 
referencia, y agregó un artículo nuevo a 
continuaci f 'l1 del 38 de la misma ley, en el 
cual se estableció que los empleados de las 
instiÜlciones semifiscales que así lo de­
saran, podían pasar a depender, en lo re­
ferente a previsión, a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Hasta este momento la situación previ­
sional de los empleados de la Línea Aérea 
Nacional era perfectamente clara y defi­
nida. Pero algún tiempo después la ley 
N\l 11.764, de fecha 27 de diciembre de 
1954, vino nuevamente a complicar el 
problema al interpretar en su artículo 69, 
el artículo 106 de la ley N9 10.343, en el 
sentido de que el citado artículo al calificar 
algunas instituciones como organismos de 
administración autónoma, les quitó el ca­
rácter de instituciones semifiscales y, por 
lo tanto, no les eran aplicables ninguna 
de las normas ni de los preceptos limita­
tivos y prohibitivos contenidos en las le­
yes de carácter general que afectan a las 
instituciones semifiscales. 

Frente a esta interpretación dada a la 
citada disposición legal, la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas esti­
mó que dado el hecho de que el personal de 
la Línea Aérea Nacional que imponía en 



/ 

2808 CAMARA DE DIPUTADOS 

ella carecía del carácter de semifiscal, es­
taba mal acogido a esa previsión, corres­
pondiéndoles la de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Esta situación de orden legal ha traído 
una enorme perturbación al personal de la 
institución mencionada acogido a dicha 
C.:lja, creándoles una verdadera incerti­
dumbre respecto a su régimen preVlSlO­
nal, con evidente perjuicio y menoscabo 
de sus intereses. 

El proyecto de ley en informe tiende a 
dar una solución adecuada a este proble­
ma, mediante la dictación de u.na disposi­
ción interpretativa por la cual se declara 
que el artículo 81? de la ley NI? 10.490 ha 
sido y le es aplicable al personal de la 
Línea Aérea Nacional. En esta forma que­
da totalmente dilucidada cualquiera duda 
que pudiera presentarse respecto al régi­
men previsional a que han estado sujetos 
desde la dictación de la ley NI? 9.689, el 
personal de empleados de la Línea Aérea 
N acional que en virtud de las disposicio­
nes legales citadas optaron por acogerse 
al régimen de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, declarando que han 
estado bien acogidos a él desde el momen­
to de su afiliación. El proyecto de ley en 
estudio no innova respecto a la situación 
del otro grupo del personal que continuó 
imponiendo en la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares o en la de la De­
fensa Nacional. 

V uestra Comisión tomando en conside­
ración la conveniencia de terminar con la 
incertidumbre que en materia de previ­
sión se encuentra aquel sector de funcio­
narios de la Línea Aérea Nacional, que 
haciendo uso de la opción que diversas le­
yes le concedieron, se afiliaron como im­
ponentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, acordó reco­
mendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, quedando en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, conce­
bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

ArtíC1J,lo único.-Se declara que el ar­
tículo 81? de la ley N9 10.490, de fecha 2 
de septiembre de 1952, le ha sido y le es 
aplicable al personal de la Línea Aérea 
Nacional. 

Sala de la Comisión, 21 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Alegre, Barra, 
Carmona, Maass, Muñoz, don Carlos, 
Puentes, don Adán y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Muñoz, don Carlos. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión". 

29.-INFORME DE LA COMISION DE ASIS­

TENCIA MEDICO-SOCIAL E mGIENE. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Asistencia Médico 

Social e Higiene, pasa a informaros el 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, por el cual se otorga una bonifica­
ción compensatoria a los pensionados de 
vejez, invalidez, viudez y orfandad del 
Servicio de Seguro Social, y de la Sección 
Tripulantes y Obreros Marítimos de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 

La ley N9 11.981, de fecha 14 de no­
\' iembre del año en curSo, que concedió 
al personal de la Administración Públi­
ca una bonificación compensatoria al alza 
del costo de la vida, no contempló en sus 
disposiciones la situación de los pensio­
nados de vejez, viudez, dnvalidez y orfan­
dad del Servicio de Seguro Social y de la 
Sección Tripulantes y Obreros Marítimos 
de la Caja de la Marina Mercante Nacio­
nal, exclusión que nada justifica .en la 
práctica y que importa una grave injusti­
cia, por cuanto precisamente es este per­
sonal el que tiene pensiones de más bajo 
monto, añadido el hecho de que en la ma-
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yoría de los casos se, trata de personas de 
edad avanzada, imposibilitadas para el 
trabajo. 

Se propone en el proyecto de ley en in­
forme otorgarles a las personas que go­
zan de pensión de invalidez, vejez o viu­
dez una bonificación de diez mil pesos, y 
a cada uno de los huérfanos que gozan de 
una pensión de orfandad, una bonifica­
ción de dos mil pesos. 

El costo de esta bonificación será de 
cargo del Servicio de Seguro Social y de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

Se calcula que en el Servicio. de Segu­
ro Social existen en la actualidad unos se­
tenta mil pensionados, lo que haría subir 
el gasto por e&te solo concepto a la suma 
de setecientos millones de pesos. 

La Comisión, no obstante el empeño 
que puso por obtenerlos, careció de ante­
cedentes que le permitieran formarse un 
concepto claro a,cerca de si las institucio­
nes mencionadas están en condiciones de 
afrontar el mayor desembolso que impor­
ta la aplicación de los preceptos conteni­
dos en este proyecto de ley. Asimismo, no 
conoció el número de pensionados de la 
Sección Tripulantes y Obreros Marítimos 
de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, ni el número de per­
sonas que gozan de pensión de orfandad 
en el Servicio de Seguro Social. 

No obstante lo anterior, y dado el prin­
cipio de justicia que encierra el proyecto 
de ley en informe, la Comisión le prestó 

. su aprobación, tomando además para ello 
en consideración el hecho de que este pro­
yecto reglamentariamente debe ser co­
nocido por la Comisión de' Hacienda, opor­
tunidad en la que se podrán completar los 
antecedentes que en esta ocasión no fue­
ron proporcionados a su debido tiempo. 

El texto del proyecto de ley aprobado 
es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

• "A rtículo 1 Q-Agrégase a continuación 
del inciso 1 Q del artículo 5Q de la ley NQ 

11.981, de 14 de noviembre de 1955, el 
siguiente inciso 2Q: 

"Concédese, asimismo, una bonificación 
compensatoria, por una sola vez, a los 
actuales pensionados de vejez, invalidez, 
viudez y orfandad del Servicio de Seguro 
Social y de la Sección Tripulantes y Obre­
ros Marítimos de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional, de conformidad con 
las normas siguientes: a) Las personas 
que gozan de una pensión de invalidez, 
vejez o viudez tendrán derecho a una bo­
nificación de $ 10.000; Y b) Cada uno de 
los huérfanos que gozan de una pensión 
de orfandad, tendrán derecho a una bo­
nificación de $ 2.000. 

Artículo 2Q-EI gasto que demande el 
financiamiento de la presente ley, será de 
cargo de las respectivas instituciones". 

Sala 'de la Comisión, 20 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ahumada, Bo­
lados, David, Hurtado, don Fernando, 
Ibáñez, Martínez, don Gustavo, y Oyarce. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Bolados. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión". 

30.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Asistencia-Mé­
dico Social e Higiene, con urgencia cali­
ficada de "suma", que otorga una bOni­
ficación a los actuales pensionados de ve­
jez, invalidez y orfandad del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulan­
tes y Obreros Marítimos de la Caja de 
la Marina Mercante. 

Los fundamentos de la iniciativa ex­
puestos en el informe de la Comisión téc­
nica respectiva, han sido compartidos por 
la Comisión de Hacienda, la cual al apro­
bar el proyecto, le ha introducido algu­
nas modificaciones de forma. 
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Desde luego, ha estimado conveniente 
que el proyecto constituya una disposi­
ción independiente, restándole así el ca­
rácter de una norma complementaria de 
la ley 11.981, como lo propone la Comisión 
de Asistencia, puesto que dicha ley cons­
tituy~ un conjunto armónico con efectos 
ya cumplidos que podría desarticularse al 
incorporar a él una norma con vida pro­
pia y de efect<Js actuales como es la ini­
ciativa en examen. 

En segundo término, la Comisión de 
Hacienda ha preferido establecer que el 
gasto que pueda importar el proyecto se 
cargue a los excedentes de que disponen 
las dos instituciones y que resulta del he­
cho de que las cotizaciones que reciben 
son superiores a las obligaciones a que 
deben hacer frente, debido ello, a su vez, 
a que subsiste cierto desconocimiento de 
la masa imponente de los derechos que 
pueden impetrar, por una parte, y a que 
existen algunos requisitos difíciles de 
cumplir, por otra, para que esos dere­
chos se incorporen al patrimonio del im­
ponente. 

Según las informaciones proporciona­
das a la Comisión por los Vicepresidentes 
Ejecutivos de las dos instituciones en­
cargadas de llevar adelante el pago de la 
bonificación en proyecto, se dispone de 
una cómoda y holgada situación finan­
ciera para cumplirlo. 

El costo de la bonificación; por lo que 
respecta al Servicio de Seguro Social, se­
gún las pensiones pagadas al' 2 de di­
ciembre de este año, ascenderá a 667 mi­
llones 584 mil pesos, distribuídos en 84.443 
pensiones de invalidez, vejez, viudez, or­
fandad y asignación por hijos. Habría 
que agregar las pensiones concedidas du­
rante el presente mes lo que no alterará 
sensiblemente el total indicado. 

En lo que se refiere a la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, la sección res­
pectiva deberá desembolsar una suma del 
orden de los 10 millones de pesos, o me­
nos, distribuídos en un total de 1.050 pen-

sionados concedidas por el mismo concep­
to indicado más arriba. 

La Comisión de Hacienda,· en resumen, 
propone a la H. Cámara, que la redacción 
del proyecto contenido en el informe de 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene se reemplace por el siguiente 

Proyecto de ley: 
~ 

"Artículo único.-Concédese nna boni­
ficación, por una sola vez, a los actuales 
pensionados de vejez, invalidez, viúdez y 
orfandad del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes y Obreros M;a­
rítimos de la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional, de conformidad con las nor­
mas siguientes: a) Las personas que go­
zan de una pensión de invalidez, vejez o 
viudez tendrán derecho a una bonifica­
ción de $ 10.000; Y b) Cada uno de los 
huérfanos que gozan de una pensión de 
orfandad, tendrán derecho a una bonifi­
cación de $ 2.000. 

El gasto que importe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a los ex­
cedentes de las respectivas instituciones, 
quedando éstas autorizadas para modifi­
car sus presupuestos". 

Sala de la Comisión, 29 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Gumucio 
(Presidente accidental), Carmona, Mallet 
y Martones. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Mallet. 

(Fdo.): Arnoldo Kampfe Bordalt, Se­
cretario de la Comisión". 

31.-INFORME DE LA COMISION D. ECO­

NOMIA y COMERCIO. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Economía y Comercio 

pasa a iliformar el proyecto de origen en 
un Mensaje, calificado de "simple" urgen­
cia, que establece diversas nonnas sobre 
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cambios. internacionales y comercio exte­
rior. 

La Comisión tuvo oportunidad de escu­
char al Ministro de Economía, don Oscar 
Herrera Palacios y a los señores Hernán 
Elgueta y Eduardo Dagnino, representan­
tes de la Cámara de Comercio de Santia­
go, y Abel Valdés, de la Asociación de 
Exportadores. Con sus explicaciones pudo 
formarse concepto acerca de la incidencia 
del proyecto en la economía general y,. es­
pecialmente, en el comercio internacional 
del país. 

En el presente caso se trata de una mo­
dificación de determinadas normas de la 
ley NQ 9.839, sobre comercio exterior, 
manteniendo en su esencia el sistema vi­
gente de control de cambios internaciona· 
les por medio del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Se agregan, pues, al­
gunas disposiciones que el Ejecutivo ha 
considerado que contribuyen a mejorar el 
mecanismo de dicha ley, y a otras intro­
ducidas por la Comisión, y que tien(len al 
mismo objeto. Sin perjuicio de ello, como 
veremos más adelante, la Comisión aña­
dió un artículo nuevo, propuesto en su 
seno, que introduce una interesante inno­
vación en nuestro régimen de cambios y 
que implica en principio de libertad de 
comercio destinado a fomentar ciertas in­
dustrias fundamentales. 

La ComisiÓn coincidió con el propósito 
del Ejecutivo en orden a enmendar la ley 
9.839 en aquellos aspectos que habían pro­
vocado dificultades en su aplicación y 
prestó su aprobación general al proyecto. 

La primera, y más importante de las 
enmiendas aprobadas se refiere al plazo 
para liquidar las divisas. En efecto, el ar­
tículo 99 de la ley vigente establecl.' que 
las operaciones de cambios internaciona­
les sólo podrán realizarse por el Banco 
Central de Chile o, con autorización ex­
presa del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, por los bancos comerciales o 
por otras personas o entidades; pero, ni 
ese artículo ni ningún otro de la ley fijan 
un plazo para la liquidación de las divisas 

provenientes de exportaciones. El proyec­
to en informe establece que los bancos 
liquidarán las divisas tan pronto como re­
ciban el ayiso de pago del exterior. Se es­
tablece, también, un plazo máximo de se­
senta días para pactar el pago de las ex­
portaciones, sin perjuicio de concederse 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
la facultad de prorrogarlo' a petición del 
exportador, cuando las circunstan~ias 
aconsejen u obliguen a éste a contratar 
plazos mayores con sus adquirentes. Se 
sanciona al exportador infractor de estas 
normas establecidas que no será autorIza­
do para realizar nuevas exportaciones o 
importacionés mientras no dé cumpli­
miento a ellas. 

Ql 

Si el Banco Central, bancos comercia-
les u otras entidades optaren por no ad­
quirir estas divisas, deberán ponerlas a 
disposición del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior (CONDECOR). Por úl­
timo, la ley prohibe remesar el valor de 
importaciones o pagos al exterior con di­
visas que no sean obtenidas del Banco 
Central o bancos comerciales en su caso. 

Como puede apreciar la H. Cámara, to­
das estas nonnas constituyen simple:nen­
te reglas para el exacto cumplimiento del 
sistema actualmente imperante, mediante 
la fijación de plazos y procedimientos que 
omitió la ley NQ 9.839, cuya estructura 
permanece intacta. 

Otro de los yacíos de que adolece la ley 
mencionada se refiere a las comisiones 
que perciben por su actuación los agen­
tes o representantes en Chile de fábricas 
.v exportadores extranjeros. El proyecto 
establece expresamente la obligación de 
retornarlas al país, obligación que no exis­
tía o no estaba clara en la ley vigente. 
Como una manera de estimular la posibi­
lidad de que dichos pagos se efectúen en 
monedas extranjeras, la Comisión agregó 
que la liquidación de estas divisas se ha­
rá al precio libre promedio, por conducto 
de la Caja de Amortización, entidad en­
cargada últimamente de adquirirlas. El 
inciso siguiente contiene la sanción que 
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asegura el cumplimiento de estas disposi­
ciones, similar a la ya analizada más 
arriba. 

Para disminuir el incentivo que pudie­
ran tener los exportadores en orden a de­
morar la liquidación de sus divisas. la ley 
en proyecto prohibe a los bancos otorgar 
créditos cor't garantía de ellas en todos los 
casos en que deban ser liquidadas. Cabe 
observar que, de todos modos, al haberse 
fijado un plazo perentorio para la liqui­
rlación de las divisas, dichos créditos tEc'n­
drían que haberse otorgado también a 
plazos muy cortos, circunstancia que los 
haría de I1uy difícil aplicación. La Comi­
sión acep1ó, sin embargo, la disposición 
como una manera oe hacer más efectivas 
la~ reglas anteriores y aprobó también la 
excepción contenirla en el inciso siguien­
te, que H'ltoriza la concesión de dich0S 
créClitos cuando por razones no imputa­
bles al exportarlor no puedan dichas rlivi­
sas ser liquirlarlas en los plazos estipula­
rlos en la ley. 

La Corr isión tuvo especialmente p~'e­

sente pan;, prestar su aprobación a todas 
las dispos<ciones enunciadas. el hecho de 
que' el país necesita de las divisas pro',-e­
nientes de la exportación de productós .v 
mercaderías nacionales para importar con 
ellas otro~; artículos esenciales y, lógica­
mente, el ,~xportador que retiene las rli\-i­
sas que son producto de sus ventas al ex­
tranjero, con el objeto de beneficiarse 
esperando durante largo tiempo mejores 
condiciones o entregándolas en garantía 
de crédito:;, perjudica gravemente el inte­
rés nacional, pues las deja al margen de 
la posibilidad de ser utilizadas para la im­
portación de dichos artículos esenciales. 

El Ejecutivo' consideró, también, que 
las sanciones que contempla la ley vigen­
te son insuficientes para asegurar su 
exacto cumplimiento, y propuso la modi­
ficación d~l artículo 25 actual. La Comi­
sión aceptó dicha modificación, pero sus­
tituyó la cancelación de la patente del im­
portador o exportador propuesto por' el 
Gobierno, por la suspensión por dos años 

en dichas actividades. Estimó demasiado 
grave el excluir 2 una persona para siem­
pre de actividades a las cuales habrá de­
dicado muchas veces el esfuerzo de largos 
años. También se contempla sanciones 
para los bancos infractores, consist~ntes 
en multa igual al monto de la operación 
en que recae la omisión o infracción. 

También aceptó la Comisión la enmien­
da propuesta al artículo 28 de la ley, en 
o1'(len a autol'izai' al Ministro de Econo­
mía Dara yetar los acuerdos del Consejo 
N aciona! de Comercio Exterior en unpla­
zo de cinco días, a contar desde que le 
Lcrcn comunicados. Estimó que esta clis­
posición responsabiliza al Ministro res­
pecto de aquellas resoluciones del CON­
DECOR que puedan ser contrarias al in­
tprés nacional o a la conveni.encia de la 
economía, ya que muchas veces la opinión 
J)ública ha manifestado su desaprobación 
por determinados acuerdos del Consejo, 
sin que exista la posibilirlarl de impedir 
su cumplimiento. I 

La Comisión introdujo varios 'artículos 
nuevos ('n la ley 9.839. El primero de ellos 
contempla una reducida área libre para 
1::\s (ü\-isas provenientes de ciertos' pro­
ductos cuya exportación existe manifiesta 
cOllyeniencia nacional en favorecer. Son 
ellos. principalmente, los productos agro­
pecuarios, pesqueras, madereros y de la 
pequeña y mediana minería. Se contem­
pla la libre disponibilidad de las divisas 
de tres maneras: o bien para la impor­
tación de bienes de producción destinarlos 
a la misma empresa, o mediante su liqui­
dación a precio libre en el mercado, 0, fi­
nalmente, para la importación de merca­
del'Ías no esenciales comprendidas en una 
lista que aprobará anualmente el Minis­
terio de Economía. En el artículo apro­
bado se contienen los detalles necesarios 
para facilitar el cumplimiento de las nor­
mas enunciadas. 

Se agregan, también, disposiciones des­
tinadas a fijar ciertas normas de conduc­
ta al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior en cuanto a la distribución de las 
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divisas para importación, tanto en consi­
deración a algunos factores relativos a la 
responsabilidad y solvencia de los impor­
tadores, como para favorecer a las socie­
dades cooperativas y otras de encomiable 
labor social. 

Entre las disposiciones transitorias me­
rece destacarse la que sujeta a la obliga­
ción de liquidar las divisas provenü'Jües 
(le exportaciones efectuadas con anterio­
ridad a la yigeneia de la ley en proyectu, 
bajo la sanción de no otorgarse a los ex­
portadores que las posean nuevas autori­
zaciones. La cOl1YClüencia de esta oblign­
c:ión emana de las mismas consideracio­
nes cIue mo\'ieron al Ejecutivo a proponer 
,-,1 pruyecto en informe. 

POI' las consideraciones hechas presen­
te, y por las que dará a conocer el Dipu­
tado informante, la Comisión de EC()llo­

mía y Comercio acordó recomenda Y' la 
apcbbación del pl'oyecto individualizaclo 
;mterlormente, concebido en los siguien­
tes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcense en la 
ley N9 9.839, de 21 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones: 

a) Agréganse al artículo 9" los siguien­
tes incisos: 

"Los Bancos efectuarán las liquidacio­
nes de las divisas provenientes de expor­
taciones, tan pronto como reciban el avi­
so de pago del anterior. Las divisas co­
rrespondientes se aplicarán de inmediato 
a la cobertura de importaciones u otras 
ol)l igaciones. 

El pago (le las exportaciones tendrán 
un plazo máximo de 60 días de la llegada 
de la mercaderías al puerto de destino y 
dentro de ese plazo el exportador está 
obligado a coloc<.:r los fondos correspon­
dientes, a disposición del Banco Central 
o del Banco Comercial en su caso. En 
caso de retardo justificado, podrá ser 
prorrogado por el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Los exportadores sólo podrán contratar 
plazos mayores al indicado en el inciso 
anteJ'ior en sus ventas al extranjero, pre­
via autorización del Consejo Nacional de 
Come¡'cio Exterior. 

El exportador que no haya dado cum­
plimiento a la obligación de liquidar sus 
divisas de retorno en conformidad a lo 
establecido en el presente artículo, no se­
rá autorizado para realizar nuevas ope­
ntciones de comercio exterior. 

Si las entidades autorizadas por la ley 
optal'Cll pOI' no adquirir esas divisas, las 
pondrán a disposición del Consejo Nacio­
nal ele COlT',crcio Exterior, dentro de ter­
cero día. 

Solameüte se podrá remesar el valor 
de las importaciones o pagos al exterior 
e011 divisas obtenidas a trayés del Banco 
Central o de los Bancos comerciales en su 
<:aso. 

El Consejo Narjonal de Comercio Ex­
terioj' exigidl a los importadores que in­
<:luyan una manifestación relativa al va­
lo!' de la comisión que percibirá el agente 
o l'epresentante en Chile, la 9-ue estarán 
ubligados a retomar al país y será liqui­
dada en la Caja de Amortización, la que 
adquirirá estas ciivisas al precio que re­
sulte de la oferta y la demanda, según el 
promedio de la cotización mensual en las 
bolsas de comercio. Se presume como pe­
ríodo de pago de dichas comisiones, el 
mismo indicado en el inciso tercero del 
presente artículo. 

El Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior no podrá autorizar nuevas importa­
ciones a aquellos importadores que no 
comprueben haber retornado al país las 
divisas que hubieren recibido por pago de 
coml:::iones o indemnizaciones de parte de 
los venr/ededores o aseguradores de las 
mercaderías. 

Se prohibe a las instituciones bancarias 
otorgar cl'éditos con garantía de divisas, 
oro o monedas extranjeras, cuando estos 
valores deben ser liquidados de inmediato 
o puestos a disposición del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, de acuerdo 
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con ésta u otras leyes o reglamentos. 
En los casos en que la institución ban­

caria no puede liquidar los cambios del 
exportador por falta de demanda en el 
mercado o por 0tras razones atendibles, 
los créditos con garantía de dichos valo­
res sólo podrán ser otorgados con autori­
zación del Directorio del Banco Central 
de Chile. 

b) Reemplázase el artículo N<> 25 por 
el siguiente: 

"Sin perjuicio de las sanciones consul­
tadas en el articulo anterior, al incumpli­
miento de las disposiciones de la presen­
te ley será sancionado con el comiso a 
beneficio fiscal de las divisas resultantes 
de la operación en que se ha cometido la 
infracción y con la suspensión por dos 
años de las actividades d'el exportador o 
importador. 

Los Bancos que no dieren cumplimien­
to a las obligaciones que les impone la 
presente ley, o infringieren sus disposi­
ciones, debel'án pagar a beneficio fi3cal 
una multa igual al monto de la operación 
en que recae la omisión o infracción. 

c) Agrégase al artículo N'! 28, el ~',i­

guiente inciso: 
"El Ministro oe Economía podrá yc~tar 

los acuerdos y resoluciones \ del COn3(~jo 
NaCIOnal de Comercio Exterior, dentro de 
un plazo de cinco días, a contar de la fe­
cha en que dichos acuerdos o resoluciones 
le hayan sido comunicados. 

d) Agréganse los siguientes artículus 
nuevos: 

"Artículo ... -Las divisas proveniente s 
de las exportaciones de productos :1.g-f\)­

pecuarios y sus derivados industriales, de 
productos de la industira maderera y de­
rivados de la madera, de la industria pes­
quera y sus derivados, vinos, pólv -1'<:', 

detonadores y guías para minas, papas y 
derivados industrializados, y mediana y 
pequeña minería podrán emplearse libre­
mente por sus exportadores, sin que el 
Consejo Nacional de Comercio Exterio:c 
pueda prohibirlo, en los siguientes fInes, 

a)' Para la importación de bienes de 

producción destinados exclusivamente a 
la explotación y me.1oramiento de la in­
dustria o actividad a que correspond(' k, 
exportación. La Dirección del Departc.­
mento de Industrias del Ministerio ele 
Economía deberá certificar la necesirhd 
de tales importaciones. 

b) Para ser liquidadas en la Caja de 
Amortización al cambio que resulte dE la 

oferta y la demanda. 
cj Para efectuar libremente impm:téi­

ciones de artículos comprendidos en UHa 

lista que deberá decretar el Ministerio de 
Economía, a más tardar el 31 de dici,m,l­
bre de cada año, oyendo a la Confedera­
ción de la Producción y del Comercio_ 
Esta lista deberá confeccionarse anual­
mente y sólo podrá ser modificada duran­
te el año de su vigencia previo informe 
favorable del Directorio del Banco Cen­
tral de Chile. En caso de no dictarse el 
decreto en su oportunidad, regirá por un 
nuevo período la lista del año anterior". 

"Artículo ... -El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, al dar curso a las im­
portaciones señalada,;; en las letras b) y 
c) del artículo anterior, exigirá que se le 
acredite por el exportador la efectividad 

'de la exportación y en todo caso deberá 
llevar un control estadístico de todas las 
operaciones que se verifiquen de acuerdo 
a las disposiciones de la presente ley". 

"Artículo .. :-El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, al distribuir las cuo­
tas del presupuesto ordinario de divisas, 
deberá considerar especialmente los si­
guientes factores en relación con las em­
presas que hubieren solicitado divisas 
para importación: 

lO.-Importaciones efectuadas en los 
años de importación libre; 

2<>.-Capital e inversiones; 
3<>.-Empleados y obreros; 
4°.-Gastos generales de la firma; 
59.-Antigüedad y tradición de la fir-

ma; 
6Q.-Importancia de la fábrica que re­

presenta" . 
"Artículo ... -EI Consejo Nacional de 



SES ION 43~. EN MARTES 3 DE ENERO DE 1956 2815 

Comercio Exterior dará preferencia en el 
despacho de autorizaciones previas de im­
portación a las solicitudes de las socieda-­
des cooperativas o a las que se presenten 
por uniones o federaciones de coopera­
tivas. 

El Banco del Estado otorgará de pre­
ferencia los créditos necesarios para fi­
nanciar las operaciones a que se refiere 
el inciso precedente y las Cajas de previ­
sión avalarán las obligaciones que con tal 
motivo se contraigan por las sociedades 
cooperativas de consumo o por las unio­
nes o federaciones de las mismas. 

El Presidente de la República dictará 
un reglamento especial para la aplicación 
de este artículo". 

Artículos transitorios 

Artículo 1".-Los que habiendo hecho 
exportaciones con anterioridad a la vi­
gencia de esta ley y no hayan efectuado 
el retorno total de su valor líquido o no 
procedan a su liquidación dentro del pla­
zo de 30 días desde la promulgación de 
la presente ley, no serán autorizados para 
realizar nuevas exportaciones. 

Artículo 29.-Los Bancos deberá decla­
rar al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, dentro ele 48 horas de la vigencia 
de la presente ley, la totalidad de las di­
visas provenientes de retorno de exporta­
ciones que tengan en su poder por cuenta 
de terceros. 

Artículo 3°.-Dentro del plazo de trein­
ta días, contados desde la vigencia de la 
presente ley, el Ministerio de Economía 
d0berá decretal' la primera lista de mer­
caderías que podrán importarse libre­
mente de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra e) del artículo nuevo agregado por 
la letra d) del artículo único de la pre­
sente ley". 

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesiones de fecha 15 de 
noviembre y 13, 27 y 28 del presente, con 
asistencia de los señores Echavarri (Pre-

sidente) , Cuadra, Guzmán, Magalhaes, 
Mal'tínez Camps, Muñoz Hortz, Pizarro, 
Sobrado, Ríos, Rivera, don Galvarino, Vi­
ves, Von Mühlenbrock y Zúñiga. 

Se desingnó Diputado Informante al 
señor Guzmán. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáez, Secre­
tario. 

32.-INFORMES DE LA COMISION ESPECIAL 

DE SOLICITUDES PARTICULARES 

Informes de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares recaídos en los 
proyectos de ley por los que se conceden 
beneficios a doña Lucila Godoy Alcayaga 
y a don Víctor Domingo Silva. 

33.-MOCION DE VARIOS SERORES 

DIPUTADOS. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Establécese, en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos de 'la Repú­
blica con personalidad jurídica, una con­
tribución adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces urba­
nos de todas las comunas del país, afec­
tos a impuestos. 

Suspéndese la aplicación de dicho im­
puesto en aquellas comunas en que no 
exista Cuerpo de Bomberos, mientras éste 
no se cree y obtenga la personalidad ju­
,rídica correspondiente. 

Artículo 2Q-Los fondos provenientes 
de la contribución a que se refiere el ar­
tículo 1 Q serán depositados, por el Teso­
rero Comunal correspondiente, en una 
Cuenta Especial que se abrirá en el Banco 
del Estado de Chile, a nombre de "Cuer­
pos de Bomberos de la República" y so­
bre la cual, solamente, podrá girar el Su­
perintendente de Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, para los efectos de 
repartir dichos fondos a cada una de las 
instituciones beneficiadas, en la misma 
proporción de lo producido en la respec­
tiva comuna. 
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Artículo 39-La Tesorería Comunal 
correspondiente agregará, en cada bole­
tín de cobro de impuestos a los bienes 
raíces que le entregue la Dirección Gene­
ral de -Impuestos Internos, la mayor con­
tribución, así como la tasa adicional res­
pectiva. 

Artículo 4?-Los Cuerpos de Bomberos 
deberán dar cuenta' documentada anual­
mente a la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio la 
inversión del producto del impuesto esta­
hlecido en la presente ley". 

(Fdos.): Arturo Ibáñez Ceza.-Raúl 
Morales Adriasola.-Julio Durán Neu­
mann.-Sebastián Santandreu Herrera". 

cia, a don Carlos Bahamonde Arroyo, una 
penSlOn mensual de veinte mil pesos 
($ 20.000). 

El gasto que representa esta ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Raúl Morales Adriasola". 

35.-COMUNICACION DEL SE~OR TESORERO 

DE LA H. CAMARA. 

"Santiago, 4 de enero de 1956. 

En cumplimiento de lo ordenado en el 
34.-MOCION DEL SEÑOR MORALES artículo 210 del Reglamento de la Cáma-

ADRIASOLA ra de Diputados, tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., el balance y la liquida-

"Proyecto de ley: ción de las Cuentas de Secretarías corres-
pondientes al segundo semestre del año 

"Artículo único.-Concédese, por gra- 1955, según el siguiente detalle: 

ENTRADAS 
29 Semestre. 

Saldo de arrastre del 1.er Semestre ... 
Fondos del Presupuesto del 29 Semes­

tre del año 1955. D. S. N9 2.557-7-
VI-55 .......... , .......... . 

A deducir los fondos entregados con an­
terioridad al 30 de junio.. .... .. 

Reajuste de los Gastos de Representa­
ción y de Secretarios de los señores 
Diputados .. : ... ... ... .., ... 

ENTRADAS VARIAS 

A Comedor ... 
A Vestuario y equipo ... .., .. .. .. 
A Gastos Generales ., ... .. " '" 
A 
A 
A 
A 

Conservación y reparaciones.. .. . 
Descuentos Varios .. .. .. .. .. . 
Multas .. '" .... , ....... , 
Personal a contrata ... ., .. .. .. 

65.625.000.-

11.820.000.-

189.392.44 
12.620.80 

1.113.282.-
3.945.-

15.287.191.25 
302.041.-
110.652.-

$ 3.305.434.61 

53.805.000.-

35.280.000.-

92.390.434.61 
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A Materiales..... .., .. , '" .. . .. 
A Medallas y Placas ...... ... . .. . 
A Adquisiciones. '" ... .. .. .. .. 
A .Dietas y Sueldos insolutos ... ... . 
A Teléfonos.. ... ... ... ... ... . .. 
A Cuenta Bienestar (2) .... .... . .. 
A A vanees Dietas y Sueldos.. ... .. .. 
A Compra de Artefactos ... ... ... .. 
A . Fondo de Estímulo. ... . .... ., . 

TOTAL DE ENTRA.DAS ... . .. 

SALIDAS 
2Q Semestre 

Los pagos efectuados en el 2Q Semestre 
alcanzan a las sumas que a conti­
nuación se detallan: 

Comedores. 

Letra i-l) 

\ 

GASTOS VARIABLES 
ltem 02102104 

'Pagado en julio y agosto ........ . 
" "septiembre y octubre.. .. 
" "noviembre .... 
" "diciembre. .. '" ....... . 

Vestuario y equipo. 

Letra i-3) 
Pagado en julio y agosto. .. ... ... . .. 

" "septiembre y octubre. . . 
" "noviembre. ; .. 
" "diciembre. . .. .. .. .. .. 

Impresos e impresiones. 

Letra 1) _ 
Pagado en julio y agosto .. 

" "septiembre' y octubre. 
" 'noviembre ... 
" " diciembre .. 

\ 

85.565.50 
35.490.-
11.332.-

2.239.211.60 
137.803.-

1.543.538.-
7.100.000.-

12.000.-
6.799.998.-

1.145.107.08 
1.149.894.76 

383.350.1.8 
235.113.-

434.005.90 
744.559.-
71.600.-
21.000.-

2.942.086.-
4.285.244.25 

13.360.-
2.500.-

34.984.062.59 

$ 127.374.497.20 

2.913.465.02 

1.271.164.90 

7.243.190.25 
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Publicaciones de Sesiones. 

Letra j) 
Pagado en julio y agosto .. ". . .' . /.. . .. 

" "septiembre y octubre .. .. 
" noviembre. .. 
" diciembre... . . . 

Gastos Generales. 

I Letra k) 
Pagado en julio y agosto. . .. ., .. .. . 

" "septiembre y octubre. . .. . .. 
" "noviembre... .. 
" " diciembre.... .. .. .. .. .. 

Conservación y reparaCl.One8. 

Letral) 
Pagado en julio y agosto. .. ... ... . .. 

" "septiembre y octubre. . . . 
" noviembre .. .. .. ...... . 

" " diciembre.... .. .. .. . '.' 

Gastos de Represent. Sr. Presidente 

Letra h:-1) 
Pagado en julio y agosto.. .... .. . .. 

" "septiembre y octubre .. ~ .. .. 
" "noviembre............. 
" "diciembre .. ... .. .. .. .. 

Descuentos Varios 

Pagado en julio y agosto .... 
" "septiembre y octubre. . 
" "noviembre ... 
" "diciembre. . .. .. .. .. 

Personal a contrata. 

Letra a) 
Pagado en julio y agosto .... 

" "septiembre y octubre .. 

1.839.294.80 
1.378.045.60 

5.900.188.58 
5.617.681.-
4.528.823.-

688.580.-

314.236.50 
205.111.-
30.642.-
15.400.~ 

60.000.-
60.000.-
30.000.-
30.000.-

4.386.363.25 
4.411.467.55 
3.849.303.45 
2.638.057.-

1.106.788.-
813.528.-

-

3.217.340.40 

16.735.272.58 

585.389.50. 

180.000.-

15.285.191.25 



SESION 43", EN MARTES 3 DE ENERO DE 1956 2819 

" " noviembre.... . ... 
" diciembre... .. .. 

JI ateriales ·11 artíc1tlus de consumo. 

Letra g) 
Pagado 

" 
" 
" 

en julio y agosto. . .. .... . ... 
" septiembre Y, octubre. . . . . 
,- noviembre... .. .. .. .. .. 
" diciembre... .. .. .. .. . . . 

JI edallas 11 Placas. 

Pagado en julio Y agosto .. 

Adquisiciones .. 

Letra w) 
Pagado en julio Y agosto.. .. .. ., ., . 

" " septiembre y octubre.. .. . .. 
,- noviembre.. .. .. . .. 

,. 
" diciembre... . . . ... ... . 

lheta.s 11 S'ueldos insolutos. 

Pagado en julio Y agosto. . . .. .. .. . .. 
" "septiembre y octubre.. .. . .. 
" "noviembre.... .. . .. 
" "diciembre. . .. " .. .. .. .. 

}J'lcctricidad y Gas. 

Pagado en julio Y agosto. " .. .. . .. . 
" "septiembre y octubre ..... . 
" " noviembre. . . .. .. 
" " diciembre. .. . . . ... '" . 

Agua 

Pagado en julio agosto. . .. .. .. . ... 
" " septiembre y octubre.. .. .. . 
" .. , noviembre. .. 
" "diciembre. .. . . . ... ... . 

373.045.-
730.707.-

180.226.-
250.701.-

3.893.-
448.-

14.300.-

911.834.20 
338.888.40 
19.885.-

--~----

122.794.70 
158.455.60 

32.000.-

228.670.-
71.115.-

68.339.-

3.024.068.-

435.268.-

14.300.-

1.270.577.60 

313.250.30 

299.785.-

68.339.-
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Teléfono8. 

Pagado en julio y agosto. . .. .. .. '" 
" septiembre y octubre .. .. 
" noviembre. " / " 

. " " diciembre... . . . ... . .. 

Gastos de ReJ). !f Seco SS. DD. 

Pagado en julio y agosto. . .. .. 

" 
" 

" septiembre y octubre.. .. 
" noviembre.. .. .. .. .. 
" diciembre.. .. ., .. .. .. 

Seeción Bienestar (2) 

Pagado en julio y agosto. . .. .... •. .. 
" "septiembre y octubre.. .. .. . 
" " noviembre. . .. .. . .. 
" " diciembre. .. . . . ... ... . 

A vanees, Dietas !I Sueldos. 
Pagado en julio y agosto .. 

" " septiembre y octubre .. 
" "noviembre.... .. . .. 
" "diciembre. . . .. .. .. .. . .. 

Fondos Estímulo. 

Pagado en julio y agosto ......... . 

" 
" 

" septiembre y octubre.. .. . .. 
" noviembre.. .. .. .. .. .. . 
" diciembre.. .. .. .. .. .. 

TOTAL DE SALIDAS 

RESUMEN: 

ENTRADAS .................... $ 
SALIDAS ....................... . 
SALDO DE ARRASTRE PARA EL A~O 

SIGUIENTE. .. .... .. .. .. , .. 

531.910.40 
52.410.-

8.820.000.-
8.820.000.-

39.690.000.-
4.410.000.-

284.204.-
664.000.-

57.040.-

2.200.000.-
500.000.-

100.000.-

2.546.000.-
2.357.000.-
1.168.000.-
1.242.000.-

127.374.497.20 
126.279.166.20 

1.095.331.~ 

684.320.40 

61.740.000.-

1.005.244.-

2.800.000.-

7.313.000.-

$ 126.279.166.20 
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Las entradas alacnzan a un total r1'~ 

ciento ventisiete millones trescientos se­
tenta y cuatro mil cuatrocientos noventa 
y siete pesos y veinte ¿entavos 
($ 127.374.497,20) Y las salidas a ciento 
\'e:ntiseis millones doscientos setenta y 
11 ueva mil ciento sesenta y seis pesos y 
veinte centavos ($ 126.374.279.166,20), 
quedando un saldo por invertir para el 
año siguiente de un millón noventa y cin­
co mil trescientos treinta y un pesos 
($ 1.095.331). 

Estos fondos se encuentran deposita­
dos en la cuenta corriente "Tesorería" 
que se lleva en el banco de Chile y los co­
rrespondientes al ítem "Avances Dietas y 
Sueldos" en las cuentas que se llevan en 
el Banco de A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos en cada cuen­
ta se lleva en los libros anexos correspon­
dientes. 

Ruego a V. E. que si lo tiene a bien, se 
sirva som.eter a examen de la Comisión de 
Policía Interior los libros y comproban­
tes que tengo a honor de poner a vuestra 
el; sposición. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sergio 
IJúvila Eclwurren". 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

-,--Se abrió la sesión a 'las 16 horas y 15 
minuto.,;. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 281;\, 291.l, 30';1, 
31", 32"', 33\1, 34", 35\ 361.l, 371.l, 381.l, Y 
:i9!¡\ quedan aprobadas por no haber sido 
objeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 40~, 41~ y 42a 

están a disposición de los. señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibido.e; en la Secretarút. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-FALLECIMIENTO DEL H. DIPUTADO DON 

JOSE ZARATE ANDREU.-ACUERDOS DE 

COMITES 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Secretario dará lectura a los acuer­
dos adoptados por los Comités parlamen­
tarios. 

El SeMOl' GOYCOOLEA (Secretario). 
-Reunidos los Comités parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presidencia 
del señor Durán, y con asistencia de los 
señores Bustamante, por el Comité Agra­
rio Laborista; Miranda, don Hugo, por el 
Comité Radical; Martínez, don Haroldo, 
por el Comité Democrático del Pueblo; 
Fuentealba, por el Comité Radical Doctri­
nario ; Meléndez, por el Comité Acción 
Renovadora de Chile; Valdés Larraín y 
Correa Larraín, por el Comité Conserva­
dor Unido; Galleguillos Vera, por el Co­
mité Socialista; Alegre y Aqueveque, por 
el Comité Socialista Popular, y Serrano, 
por el Comité Independiente, por unani­
midad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Primero, dar cuenta a la Honorable Cá­
mara del sensible fallecimiento del Hono­
rable Diputado don José Zárate Andreu, 
ocurrido hoy en lquique, y dejar cons­
tancia en el acta de la presente sesión 
del pesar que la aflige por este moti yo; 

Segundo, suspender en señal de duelo 
las sesiones que la Corporación y las Co­
misiones debían celebrar durante la pre­
sente semana: 

Tercero, enviar nota de condolencia a 
la familia y al Partido Radical; 

Cuarto, destinar la sesión ordinaria del 
día martes próximo exclusivamente a ren­
dir homenaje a la memoria del Diputado 
fallecido; 

Quinto, des,ignar la siguiente Comisión 
de Diputados para que concurra a los fu­
nerales, de acuerdo con la disposición del 
artículo 24 del Reglamento: señores Du­
rán, Miranda Ramírez, Checura, Bru-
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-cher, Benavides, Undurraga, Valdés Ries­
CO', Puentes Gómez y TamayO'; 

SextO', designar al señO'r Presidente de 
la CO'rpO'ración para que haga usO' de la 
palabra en el CementeriO', en representa­
cón de"Ia Cámara de DiputadO's; 

SéptimO', cambiar la ealificación de 
"suma" a "simple" de las urgencias de lO's 
prO'yectO's cuyO's plazO's vencen en la se­
mana; 

OctavO', recO'mendar que se califiquen 
de "simples" las urgencias hechas presen­
tes Por S. E. el Presdente de la Repúbli­
ca para el despachO' de lO's siguientes prO'­
yectO's de ley: 

El que cO'ncede al persO'nal de la Uni­
versidad de CO'ncepción lO's beneficiO's de 
la ley NQ 11.981, sO'bre bO'nificación cO'm­
pensatO'ria; 

El que aprueba el CO'nveniO' InternaciO'­
na de TelecO'munieaciO'nes, el PrO'tocO'lO' 
F,inal y sus PrO'tocO'lO's adiciO'nales, sus­
critO's en la ciudad de Buenos Aires, el 22 
de diciembre de 1952, cO'n reservas de lO's 
artículO's 39 y 40 del CO'nveniO'; 

El que modifica la ley NQ 11.934, que 
creó el CO'legiO' de Asistentes SO'ciales; 

El que aprueba el AcuerdO' Básico sus­
critO' entre el GO'biernO' de Chile y la 
Fundación Rockefeller, en abril ,de 1955 
y la modificación del acuerdO' suscrito en­
tre las mismas partes en nO'viembre de 
1955; . 

El que aumenta la Planta de Oficiales 
de los serviciO's de Sanidad Dental de las 
Fuerzas Armadas; 

El que libera de derechos la interna-

ción a la maquinaria destinada a la in­
dustria lechera naciO'nal; 

El que aprueba el Presupuesto de In­
, versiones de la Corporación de la Vivien­
da; 

El que concede lO's beneficios de la ley 
NQ 11.981, sobre bonificación cO'mpensa­
toria, a lO's pensiO'nados del ServiciO' de 
SegurO' SO'cial y Sección Tripulantes v 
ObrerO's Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante N aciO'nal ; 

El que reajusta las pensiO'nes otO'rga­
das pO'r accidentes del trabajO'; 

El que mO'difica el LibrO' 11 de la ley 
de alcO'hO'les y bebidas alcO'hólicas; y por 
útimo, 

NovenO', dejar testimO'niO' en el acta de 
la reunión de Comités, de la atención del 
señO'r MinistrO' del InteriO'r al retirar las 
urgencias hechas presentes para el despa­
chO' de diversO's proyectO's cuyO's plazO's 
constituciO'nalmente vencen en esta sema­
na, con el objetO' de permitir a la HO'nora­
ble Cámara que continúe su tradición de 
suspender sus sesiO'nes cO'mO' un homena­
je a la memO'ria de lO's señores Diputados 
que fallecen durante el ejerciciO' de sus 
cargO's. 

El señO'r DURAN (Presidente).- SI 
le parece a la Sala, se darán pO'r aprO'ba­
dO's lO's acuerdO's de lO's CO'mités. 

AcO'rdadO'. 
En cO'nformi~d a estos acuerdos, se le­

vanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 hO'ras y 

30 minutos. 
Cris6logo Venegas Salas, 

Jefe de la Redacción de SesiO'nes 


